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OPOSICIONES

DffiECCION GENERAL DE COMER.
CIO y POLITICA ARANCELARIA

Tribunal de op<;sidones a plazas de
Oficiales Comerciaie>S.

Terminadas en el dia de la fecha
hu nruebas escrit3l' nhlia",tn,-¡",,, v n ...._

í~statiYas de los idioii:;~~~f~~-;¡sJ e i~
glés. :.Y convocadas asimismo para el
lunes 10 y miércoles 12 próximo las
pruebas escritas obligatorias y potes
tatiyas de los idi()mas alemán, italiano.
po:tugués y ruso, se previene a los sc
ñor!N opositores que las pruelJas ora
les quedan suspendidas hasta que, pa
sada la fecha del 16 del corriente,se
anuncie oportunamente el dia, hora y
luglU' en que hayan de celebrarse.

:Madrid, 7 de Febrero de 1936.-iEl
Secretario, Fernando Escribano.-Vis
10 bueao: el Pre-sidente, Gustavo Na
varro.

p-

Se convvca para la práctica de las
pruebas potestativas de los idiomas
aiemán, italiano, portugués y ruso, a
los señores opositores que hayan l"eali
¡,ado las pruebas obligatorias escdtas
de dichos idiomas, ¡para el miércoles,
dia 12 de Febrero ·de 1936, a las catorce
y treinta,· en el salón de actos· del :Mi
ni:lterió de Trabajo, Justicia ySani
dad (Amador de los Ríos, número 7).

Los. st:50res opositores deberán ir
provistos da pluma estilográfica. .

)<.-:; SE: permitirá el empleo de Dicdo
nario.

::\ladrid. 7 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Fernando Escriliano.-Vis
to huello: el Presidente, Gustavo Xa
:>arro..

P-
...---<l>Q-0-~-- ••

SUBASTAS

MINISTERIO DE lNSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
EJ.~SE~ANZA

En vi,rtüd d~ 10 dispuestu p.or Orden
tniaisterial de 3 de los corrientes {Ga
ceta del 6). esta Dirección gen eral ha
señalado el dia 6 de Marzo próximo.
a las once horas, para la su1>asta de
las obras de n-ueva planta con destino
li. dos Escuelas unitarias. para niños y
oif..a.s, en Villaco de Esgueva. provin-
'-';0 r:.-=, V":ll11n~ 1;...1 'n.Nr' 10 ....ontinorl fon...
~-- -..,. T _ , .t'-... ..&- _..................._- .......
tal de 45.994,43 pesetas, con arreglo a
las condiciones siguientes:

Primera. La. subasta se celehrará,
an los términos prevenidos en el De·
creto presidencial de 13 de Julio de
1¡;S4, (Gaceta del 30 de Agosto). en la
D,ele.,eaciónde H~cienda de la pro"
VIDCla de Valladolld, bajo 1a presiden
eia. del Ilmo. Sr. Delegado, quedando
de manifiesto en la Sección Adminis
trativa de la mencionada provincia el
proyecto completo con la documenta
ción reglamentaria.

Sef.unda. La presentación de plie·

glos se hará a la Mesa de la subasta,
una vez constituída, y durante el
improrrogable plazo de media hora,
transcurride. la cual se procederá a
la apertura de los que hubieren sido
en tregados.

En el caso de que dos o más pro
posiciones res~ll~en iguales, se proce
derá con arreglo a lo que dispone el
artículo 14 del expresado Decreto de
13 ele Julio rl~ 1934. -

Tercera. La.s proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción de este anuncio; serán escritas
en papel senado de sexta clase (4,50
pesetas) v se presentarán bajo sobre
cerrado, • firmado por el licit.ldc.r,
acompaiiando en otro. a~ier~o, la car
ta de pago de la Caja general de De
pósitos o de al gun a sucursa.l, que acre·
dite se ha con~ign:3do previamente, pa
ra tomar pa1rteen la subasta, la can
tidad de 1.500 pesetas en metálico o
en efectos de la Deuda pública, al tipo
que para este objeto señalan ·las dis
posiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o certiftcación
de la respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que al ánun.
ciarse esta subasta o en el año ante
¡'ior el licitador ejercía industria rela
cionad·a con la construcción.

Igualmente se acompanarán los re
cibos justificativos. de :venir satisfa
ciendo las. cuotas de Retiro Obrero.
. Serán desechadas las proposiciones

que careciesen de cl!alquiera de los ex.
presados requisitos. así como las que.
en su caso (tratándose de personas ju
ridicas), no contengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del indi
ca.do Deaeto. '

Cuarta. Por el adjudicatario del
servido. dentro del .plazo de treinta
días contado desde el en qu~ se in
sert~ la Orden de adjudicación en la
GA,-ETA DE :\IADRlD, se cumplirá cuanto
previenen los articulos 18, 19 Y 21 (re
lacionado con el 23) del mencionado
Decreto. acerca de la consignación e
importe de la tianza definitiva, oto["
gamiento de la oportuna 'Ótscritura Y
pago de los gastos corre~pondientes.

Quinta. Será condición indispen
sable para la nrma de la escritura de
adjudicaciun de la contrata, que se
otorgará en Madrid, y tarubiénden1rO
del plszo de treinta días, a contar des
de el de la inserción de dicha Orden
en la GACETA DE )IAoRID, la presenta
ción dei documento que acredite el
cumplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro Oh rero en la base 3.' del De
creto de 11 de Jlarzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de ince!1dio.'!l se
~! de oc·he !!H~5es.

Sé,ptima. El plazo de garantia se
fija en cuatr-o meses.

Octava. Las obras se a,bonarán por
eertificacion·es mensuales, en la fo¡-ma
q';Ie. se determin~ en el plieq-o ~e con
dlclOne~; facultatIvas .... economlcas del
¡)royecto, .en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de con
diciones generales para la con trata.
clón (ie obras dependientes del ~¡lIinis

terío d~ 1:1 strucción Pública y Bellas
Artes. de 4 rle Septiembre de 1908.

:'l:)(lri!l & í de Febr-ero de 1936.-EJ.
Director general, Victoriano Lucas.

Modelo de proposición.

Don .... vecino de .0 o, p::-ovincia
d_e 000' con domicilio en la ... de -_.,
n.ÚInero ... , enterado del anuncio ¡PU
blicado en la GACETA DE :\1\:01UD, con
fecha ..., ). de las condiciones y re·
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las
obras de nueva planta con destino
a . __ , se compromete a iOluar a su
cargo la construcción de las mismas,
COn -estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones. (Si se desea.
hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: "con 12. rebaja dol ... por 1DO".)

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de
utilizzr en tales 'obras remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 27 de :\'oviembre de 1931, sobre or
ganización mixta profesional, o por
convenios colectivos de trabajo -enire
las asociaciones !patronales y obreras.
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajudo.res de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 4 de los corrientes (Ga
ceta del 6), esta Dirección general ha
señalado el día 6 de ),larzo próximo,
a las once horas, para la subasta de
las obras d·e construcción de un edi
ficio de nueva planta con destino a
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, en Bárbolel>,
prD"incia de Zaragoza, por la -canti
dad total de 41.465,,49 pesetas, con
arreglo a las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará,
en los términos prevenidos en el De
oreto 'presidencial de 13 de Julio de
1934 (Gacela del 30 de .\gosto), en la
Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza, bajo la presiden
cia del Ilmi). Sr. Delegado, quedando
de manifiesto en la Sección Adminis
trativa de la mencionada provincia el
proyecto completo con la documenta
ciún reglamenta!l'ía.

Segunda. La presentación de plie
glos se hará a la Mesa de la subasta,
una vez constituida, y dursnte el
improNogabl~ 'plazo de media hora.
transcurrida la cual se procederá a
la apertura de los que hubieren sirlo
entregados.

En el caso de que dos o más pro
posiciones resulten iguales, se proce
derá con arreglo a lo que dispone el
artículo 14 del expresado DeC!reto de
13 de Julio de 1934.

Tercer;:t. T..~~ nronf).;:i,...il\'Opc: c::o Q;"U:,"_

taran al mo·deio·' i;l~~;l~--~'-co;;ti~~-
ción de este anuncio; serán escritas
en papf:1 sellado de sexta clase (4,50
pesetas) y se presentaran bajo sobre
cerrado, firmado por el licitador,
acampanando en otro, abierto, la car
ta de pago de la Caja general de De4

pósitos o de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente, pa
ra tomar parrte en la subasta, la can
tidad de 1.500 pesetas en metálico o
en efectos de la Deuda pública, al tipo
que para este objeto señalan las dis
posiciones vi¡lenws.
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Asimismo deberá acomp.añarse reci
bo de la contribución O certificaci6'n
de la respectiva Administración d'8
Rentas. acreditati.va de que al anun
ciarse esta subasta o ~n el año ·ante
rior el licitador ejercía industria rela
dOll:.ida con la. construcción.

Igualmente l>e acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro Obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que carp.:ciesen de cualquiera d~ 105 ~x

presados requisitos, así como las que,
en su caso (tratándose de personas ju
rídicas). no contengan los documentos
exigidos 1Jor el artículo 11 del indi
cado Dl:crelo.

Cuarta. Por el adjudicatario del
servicio, dentro del plazo de treinta
días, con tulio desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
GACETA DE )lADRlD, Se cwnplirá cuanto
preT;ienen los artículos 18. 19 Y 21 (re
lacionado con el 23) del mencionado
Decreto acerca. de la consignación e
ÍTtiporte de la fianza definitiva, otor
gamiento de la oporlul1a oesCl"jtura y
!Jugo lie los gu;;tO.5 corres.pondientes.

Quinta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata. que se
otorgará en }üH.lrid, y también dentro
del pIno de treinta dias, a contar d·es
ue el Lie la inserción de dicha Orden
en la GACETA DE :.\1.WRLD, la presenta
ción del documento que acredite el
cumplirfJiento de lo dispuesto sobre
ReUro Obrero en la base 3." del De
creto de 11 de }Iarzo de 1919 y Re
glarnento para su ejecución de 21 de
Enero de 19~r1.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de inoendios se
rá de ocho meses.

Séptima. El plazo de garantía se
fija en tl'es meses.

Oc''''''''-' Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condicion.es parti.
culares unido a éste y en el de cOn
dieiones generales para la contrata':
clón de obras deI)endientes del l\fi.nis
terio de Instrucción Pública y Bellas
Artes. de 4 de Septiembre de 191)8.

Madrid a 7 de Febrero de 1936.-EI
Director general, Victoriano Lucas.

Modelo de proposición.
Don ...• vecino de .•.• provincia

de ...• con domicilio en la ... de , .'. ¡
¡lúmero .... enterado del anuncio ¡pu
blicado en lu GACE'¡"A DE MM:lIUD. -con
feoha '. " y de las condiciones y re~
quisltos que se exigen para la adju·
dicaci6n en pública subasta de l:u
G~ras de nueyaplanta con destino
a .. " se compromete a tomar' ll. su
cJÍgo la construcciri>n de las mismas,
con estricta s;.¡ieCÍón a Jos e~;''pres~dc,';

requisitos y condiciones. (Si s~ desea.
llacer rebaja en el tipo fijado se aña
Lii¡oá: "con la rebaja del ... por 100".)

.jsimismo se compromete a no sa
1is¡acer a los obr.eros .que baya de
utilizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las llÚnimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
miX.to de la. Indus~ria de la Constlruc·
ción.. constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviambr~ de 1931, sobre Ol'
~nización mixta profesional. o por
c~!er:ios c.olecti.Y9~ ,de. t.raJ;ta,iQ. ílJ;l;t;I'e.

...........:...';.)00.. "'-

las asociaciones (patronales y obreras.
o bien generalizadas en los. oontratos
individuales entre empresario¡ y tra.
bajadorell de 10$ correspondi.n1es 011·
clO$o pro{e~iones.

Wecha y firma del. proponente,)
S-

En virtud de lo dispuesto p~r Orda!l.
lnini~t,.e-T"ial tia Ji ~r. 1......... ~,.,. .¡A...... A .. {Gü....
cet~ 'd~i --5). ~t~ D-i;~ció~'g"e';;;;al ha
señalado el dia 6 de Marzo prórimo,
a. las Mce horas, para la subasta di!
las obras de construcción de un edi
ficio con destino a Escuela uniaria. de
l:lsistencia mixta, .en Oitura, Ayunta
niÍento de Bárboles, provincia d~ Za
ragoza, por la cantidad rotal de pesa
tas 25.322,40, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrarA,
en los términos prevenidos en el De·
oreto presidencial de 13 de Julio de
1934 (Gacela del 30 de Agosto). en la
Delegación de Hacienda de la pro-
vincia de Zaragoza, bajo lz. presiden~

da del Ilmo. Sr. Delegado. quedando
de manifiesto en la Sección Adminis
trativa de la mencionada provincia ol
proyecto completo con la documenta
dón reglamentaJI"ia.

Segunda. La presentación de pile
glos se hará. a la Mesa de la subasta,
una ve;¡; ~9nstituida, y durante el
improf1togable :plazo de media hora,
transcurrida la cual se procederá a
la apertura de los que hubieren sido
entregados.

En el caso de que dos o más pro
pQsiciones resulten iguales, se proce
derá con arreglo a lo que dispone el
articulo 14 del expresado DeCll'eto de
13 de Julio <Le 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
iaran al modelo inserto a continua.
ción de este anuncio; serán escritas
en papel sellado de sexta clase (4.50
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado, firmado !por el licitador,
acompañando en otro, abierto. la car
ta de pago de la Caja g~neral de De
pósitos o de alguna sucurse.!, que acre
dite se ha consignado previamente, pI!:
ra tomar patrte en la subasta, la can
tidad de 1.000 pesetas en metálieo o
en efectos de la Deuda pública. al tipo
que para este objeto sefialan las ,di&
posiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarSe reci
ho de la contribución o certificación
de la respectiva AdministraciÓn de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta Q en el año ante
rior el licitador ejercía industria rela~

cionada con la construcción.
Igualmente se acompañarán los l"Jll~

cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro Obrero.

Serán desechadas las prOlposiciones
.:¡;u, ciü'c:cit;:sen de cuaiquiera de 10& ex~

presados requisitos. así como las que.
en su caso (tratándose de personas ju
ridicas), no contengan los documentos
exigidos por el artículo 11 del indj..
oado Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del
servicio, dentro del plazo de treinta
días. contado desde el en que se in
serte la Ord-en de adjudicación en la
G4CETA D~ MADRID, se cumplirá cuanto
previenen los articulos 18, 19 Y 21 (re~

lacionado con el 23) del mencionado
¡Q..ecrelQ l.f..c.e~9i de lf;l f,lon~.ii[l¡~léul ~

:.', :~. " . , "--' ......;

importe de la fianza definitiva, oto.·
gamiento de la oportuna escritura }~

pago de los ~astos corres.pondientes.
Quinta. Será condición indispen

sable para la. firma de la escritura de
adjudicación de la conlrata, que· se
otorgará en::Uadrid, y también dentro
del plazo de treinta días. a contar des
de el de la inserción dediclla Orden
en la GACETA DE :.\L'-DRilJ, la,presenta
ción del documento que acredit(! (;'!
cUilll)limiento de lo dispuesto sobre
Retiro Obrero.en la base 3: del De·
c~ef.o de 11 de Marzo de 1919 y Re·
gbmento para. su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de in,eendios se
ra de ocho meses.

Séptima. El plazo de garantía se
fija en tres meses.

Octava. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el plie9"0 de con·
diciones facultativas y economicas del
:r;¡I"oyecto, en el de condiciones parJ.·
culares unid·o a éste }- 'tn el de con
diciones generales para la contrata·
ción de obras dependientes del \1nnis
terio de Instrucción Pública y Bellas
Artes. de 4 de Septi~m.bre de 1908.

Madrid .a 7 de Febrero de 1'936.-Jll
Dil.'ector general, Victoriano Lucas.

Modelo de prQposiciórt,

Don ... , vecino de. . .. , provincia
de ..., con domicilio en la "'. de ...,
número .... -enterado del anuncio ~u·
olicado en la GACETA DE jlL-\.DRID.con
fecha '. '. y de las condiciones y re
quisitos erlJe se exigen para la adju·
dicación en pública subasta de las
obras de nucn-a planta con destíno
a .. "' se compromete a tomar a. su
cargo la ~:c:::st1"\,¡:;ción de las mi8JI1as.
con estricta sujeción a los expresados
requisitoi y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: "con la rebaja del ... por 100".)

Asimismo se .compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de
utili~ar en tal>es obras remuneraciones
inferiores la las minimas que rijan en
dicha localidad fijadas por el Jurado
mixto de la Inctrntria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931, sobre 01'
ganización mixta profesional, o por
convenios colectivos de trabajo :entre
las asociaciones ¡patronales :l obrer'as,
O bien generalizadas en los ccntr;¡tos
individuales entre empresgrios y tra
bajadores de los correspondiilotes ofl..
cíos o l)rofesiones.

(Fecha }' fLrma del proponente.);
S-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI",
CAS y COMlfÑICACIONES

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES
DEL 'l'AlBILLA

ADQUISICIÓX DE CEl\I1i.'\"TO PARA LAS
OBRAS DE BSTA. ~.L\NCOMUl\"IDAD

Bases pa.ra los conCUriOS.

Necesitando este Organismo adqui
rir cemento Portland artificial para la
construcción de las obra' de esta
Ma¡l.cQmuaidad _de lOiCanalN del];...
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billa autorizadas :para el presente ejer
cicio económico, abr\: concurso entre
las fábricas nacionales para la adqui
sición de mil (1.000) toneladas del ex
presado producto con arreglo a las
sümientes bases:

~l.. Para el cemento Portland arti
í~cial que hara de emplearse en las
obras regirá el Pliego de condiciones
generales para la recepción de los
CCirieTI to~ ?ürLland art¡nt..:i;;tl~s en lus
servicios de Obras públicas, aprobado
por Real orden de 25 de Febrero de
1930.

Los ensayos del cemento s~ verifi
carHn con arreglo a las instrucciones
para los ensayos de los cementos y
de las cales hidráulicas, aprobadas por
Real orden de 25 de Febrero de 1930.

El cemento se suministrara envasa
do en sacos en buen uso, precintados
y con la marca de fábrica muy apa
rente en la tela y en el precinto.

Todos los sacos tendrán cabida uni
forme de cincuenta (50) kilogramos
de cemento, peso neto, con una tole
rancia hasta de dos (2) por ciento (100)
en peso.

!Podrá exigirse que el cernen to pro
ceda de fábrica o marca acreditada,
que reúna las suficientes garantías por
la experiencia adquirida en su em
pleo en otras obras.

En el plazo más breve posible a
partir de la llegada al almacén de
cada remesa, entendiéndose por tal la
expedirla bajo un mismo talón de fe
rrocarril, se practicaran los ensayos
en la forma que prescribe el párrafo
segundo de la presente base.

El Ingeniero elegirá libremente de
cada vagón de la remesa las porcio
nes de cemento destinadas a ensayos
del material contenido en él, sin más
limitaci,6n que la de na mezclar' ce
mento de distintas marcas.

El adjudicatario podrá presenciar
los ensayos, sin derecho a la reclama
ción sobre su validez no fundada exclu
sivamente en transgresiones de las re
glas establecidas en este Pliego. La no
comparecencia del adjudicatario se en
tenderá como conformidad con los re
sultados declarados por el Ingeniero.

Los sacos descosidos, rotos, húme
dos o que denoten al tacto contener
grumos de eemento se separarán en
el acto, quedando de cuen.ta del ad
judicatario,

La entrega del cemento se hará so
bre v2gón Cartagena.

2.a La entrega del cemento se hará
por partidas de uno o varios vagones
completos, contra pedido de la Direc
ción técnica de esta .:\Iancomunidad,
hecho con quince (15) dias, por lo me
nos, de antelación al señalado para la
entrega.

:LQ El t o tal suministro de mil
(1 -fIOO) tO!leladas t!e ce~e::t0 objete
del presente concur~Q será efectuado
en el plazo de tres (3) meses a contar
desde la fecha de la adjudicación.

4." El retraso por parte del adju
dicatario en la entrega de las dife
renles partidas demandadas por la Di
rección técnica de este Organismo es
w_,';' penado COn el descuento de un
dos (2) por ciento (100) del valor de
l~s mismas por cada dia de retraso.
Sl el retraso excediera de quince (15)
dias podrá la ~lancomunidadrescindir
el contrato de suministro sin periui
cio de 1a sanción ya señalada.

5.' Si por cualquier causa la :\ian
comunidad no llegase a consumir en
el plazo de tres (3) meses señalado el
total suministro que se con trata de
mil (1.000) toneladas, tendrá que abo
nar al adjudicatario el valor de lüs
partidas que reste por pedir, pudien
do exigir a dicho adjudicatario le sea
entregada en la misma forma señ~

lada para el suministro en los tres (~)

meses siguientes a la expiración del
plazo.

6." El pago de las diferentes entre
gas se efectuará con arreglo a lo pre
ceptuado en el articulo 58 del Regla
mento vigente de esta i\lancomunidad,
previa justificación en las cuentas co
rrespondientes al mes de la entrega y
en la segunda quincena del ~iguiente

a dicha entrega.
7." Los pliegos de condiciones a

que se hace referencia se hallarán de
manifiesto al público en Cartagena, en
las Oficinas técnicas de esta )Ianco
munidad, calle del Príncipe de Ver
gara, número 6, en los dias y 11o["as
hábiles de oficina.

8.· La presentación de proposicio
nes para el suministro se hará en el
Registro de las Ofi·cinas adrninistrati
\'as de esta }lancolllunidad, calle del
Príncipe de Vergara, número dos (2),
desde las doce horas del día en que
aparezca este anuncio en la GACETA
DE MADRID hasta igual hora del en que
cumplan los veinte (20) dias de aquel.
anuncio, sin excluir los inhábiles.

La proposiciún irá en sobre cerra
do y lacrado, dirigido al excelentisi
rno señor Presidente de la }iancomu
nidad de los Canales del Taibilla,
figurando en lugar y forma muy yisi
ble la indicación de "!Proposición para
el suministro de mil (1.000) toneladas
de -cemento Portland artifi:::i:}! coa des
tino a las obras de la )Iancomunidad
de los Canales del Taibilla".

9." Las proposiciones se presenta
rán en papel sellado de 4,50 pesetas
o en papel común con póliza de igual
precio, desechándose, desde luego, la
que al ser abierta no cumpla este re
quisito, el cual no se podrá subsanar
una yex eiltr~gado el sobre al Oficial I

encargado del Registro. La redacción
de las proposiciones 8e hará según el
modelo adjunto.

10. Las Empresas, Compañias jO
Sociedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Odub:re de 1923.

11. La fianza para tamal"' parte en
este concurso será de mil (1.001}) pe
setas, que se depositarán en la Caja
de esta ~.fancomunidad, y el resguar
do correspondiente a ese depósito se
acompañará a la proposición en so
bre abierto, en el que se incluirá tamo
bién la cédula personal corriente del
firm::lntp tip lA n,.r.n"~'l'iAn .11 o..-l'"..-li.

catario -dei- sum'inist;~-ie-ser~-dev{¡~lta
esa fianza una vez terminado el mis
mo ya los restantes concursantes una
vez que se haya: adjudicado.

La falta de formalización del con
trato, ~n la fecha que se señale por
la Mancornunidad, llevará consigo la
pérdida del depósito constituido como
fianza.

12. L a s prqpos1clOnes indicarán
claramente la fábrica donde ha de ela
borarse el cemento cuya adquisición
se concursa, indicando con toda cla
ridad, en letra Ji guarismos, el precio

por tonelada de cemento en las con
diciones ya apuntadas, pudiendo asi
mismo acompañarse yor separado para
la mejor calificación de las proposi
ciones, análisis, caracteristicas Y cu:m
tas referencias sobre el cemento ofre
cido se eonsideren pertinentes.

13. La ;\lancornunidad se reserva
~l derecho de no aceptar ninguna de
las proposidollCS presentadas.

14. La apertunl de pliegos (llropo
siciones) tendrá lugar a las doce
(12) horas del día en que termine la
admisión de- aquéllos, en las oficinas
Administrativas de esta :.\Iancomuni
dad por el Tribunal que designe el
Comité ejecuti\'o de la misma y ante
Kotario, levantándose el acta corres
pondiente.

El Comité Ejecutivo dl" esta )'fanco
munidad podrá adjudicar el sumi
nistro caso de ",star conforme con la
propuesta que al efecto h:,.[.lrá de ha
cerle el Ingeniero-Dü-ector de la mis
ma. En caso contrario se elevará con
todos los documentos del concurso a
la Superioridad para su definitiva re
solución.

15. Los gastos de publicación del
anuncio en el Boletín Oficial yperió·
dicos locales serán de cuenta del ad
judicatario, asi como el reintegro del
contrato de suministros y el pago de
los derechos reales a que esté some
tido, dentro del plazo legal y demás
impuestos o cargas que pudieran co
rresponderle.

Cartagena, 5 de Febrero de 1936.
El Ingeniero - Director, A. :\1. .:Montal
vo y G.

Modelo de proposición.

El que suscribe .. _, vecino de ... ,
provincia de ..., según céüuia perso
nal número . '0' con domicilio en ... ,
provincia de ..., calle de . __ , número
... , enterado del anuncio inserto en
... , fecha _._, para la presentación de
proposiciones al concurso para el su
ministro de mil (1.0aO) toneladas de
cemento Portland artificial con desli
no a las obras correspondientes a las
diversas instalaciones en ejecución
de la )Iallcomunidad de los Canales
del Taibiga; enterado asimismo del
Pliego de condiciones que ha de re
gir en el citado suministro, se com
promete a ejecutarlo con sujeción a
las expresadas condicíones :r requisi
tos por la C2.nt!dad de . __ , o al pre-
cio de por tonelada de cemento
sobre .
(Lugar, fecha y firma del proponente.)

S~101

SUBSECRETARIA DE CO].1UNICACIO.
lIt'ES

NEGOCIADO DE CENTROS Y E.'l"LACEg

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgente,
para .contratar el transporte de la co
rrespondencia pública. en automóvil,
entre lia Oficina del Ramo, en Logro
ño, y la estación férrea de dicho pun
to, bajo el tipo máximo de seis mil
quinientas pesetas anuales y, demás
condiciones del pliego que e~tá de
manifiesto en la Administrnci6n prin
cipal de Correos de Logroño, con
arreglo a lo preceptuado en el capí
tulo primero del título segundo del
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Reglamen to para el I'égimen y servicio
del Ramo de ColTeos y modificaciones
introducidas por Real decreto de 21
de .:\furzo de 1907. s-e ad"ierte al pú
blico que se admitirán las proposicio
nes, extendid&s en paIJel timbrado de
sexta clase (1.50 pesetas), garantizadas
con fianza de 1.300 peset~s por c2da
proposición que ~e presente en las
an t~díChas Administraciones, p!"evio
cumplimiento de lo pr~ccpt41adG €n.
la Real orden del ~,Iinisterio de Ha
cienda de 7 de Och.:bre de 1904, has
ta el día 21 del actual; a las di:eciside
horas. y que la apertUl'a de pliegos
tendra. Jugar en 18 Adrninistra:ewn
principal de Logrouo, el d~a 2~ de los
corrientes. a las on(;e 1Io:o3.s.

~Iadrid. 5 de Febrero de 1936.-EI
Subsecretario, ~l. Rubio Chávarri.

lr1o-delo de proposici6n.

Don ." .• natural de ...• vecino de ...•
según cédula pe¡'sonal número ...• se
oblig8.a desempeñar la conducción
del correo diario desde .. _ a ...• vi
ceversa, por el precio de "" _ (en le·
tra) pesetas anuales. con arreglo a ias
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por la Subsecretaría. y pa
ra seguridad d~ esta proposición
acompaño a ~Ua por separado la .cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ... fian
za de ,.. pesetas.

.(Fecha y firma del interesado.)
5-106

Debiendo procederse a la celebra
ción de scbasLa, con .c<lLá~ter urgen
te, para contratar el transporte de la
correspondencia pública, en automó
vil, entre l.a Oficina del Ramo en Can
gas de Onís (O·dedo) y la de RiañQ
(León) (62 kilómetrQs). bajo el tipo
máximo de siete mil quinientas pese
tas anuales y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en las
Administraciones principales de Ovie
do y León. Estafetas de Cangas de
Onis y Riaño y en esta Subsecretaria
(Negociado de Centres y Enlaces),
con arreglo a lo precepluado en el ca
pitulo primero del titulo segundo del
Reglamento para el régimen :r servi
cio del Rauw de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto
de 21 de aÍarzo de 19Úi, se advierte
al público que se admitirán las nro
posiciones. extendidas en papel tim
brado de sexlia clase (4,50 pesetas),
garantizadas con nana de 1.500 pese
tas por cada proposición que se pre
senJe en las antedichas Administra
ciones, previo cumpümie.nto de lo
preceptuado en la Real orden del :\1i
nister:o de Hacienda de 7 <le Octubre
de 1904, hasta d día 24 del actual. a
las riiecisiete horas. j' que la apertu
ra de pliegos tendrá lt:gar en esta
Subsecretaría el día 29 del corrie..te
mes, a las once ;horas.

Madrid• .) de Febre.o de 1936.-El
Subsecretario, J. Rubio Ohávarri.

Modelo de proposición.

Don .. ,' natur2.1 de ..., vecino de ...•
según cédula personal número ., .• se
obliga a desempeñar loa conducción
del correo diario desde ... a ..., vi
ceversa. por el ¡¡,recio de ~.. ien le-

tl'a) pesetas anuales. con arreglo a las
condiciones {:ontenidas en el pliego
aprobado por la Subseeretaria. y pa
ra seguridad de est& proposición
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en .. , fian·
za de .. _ pesetas.

(Fecha y finna. del interesado.)
5-107

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta. con eará~ter urgen
te, para contratar el tr:mspQrte de la
correspondencia pública, en automó
dI, entre la estación férrea de Arbó
y 1'3 Oficina del Ramo de La Cañiza
(15 kilómetros), bajo el tipo máximo
de seis mil pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de ma·
nifiesto en la Administración princi
pal de Vigo y en las Estafetas de Ar
té ;¡ La Cañiza. con ~rreglo a lo pre
ceptuado en el capitulo primero del
titulo segundo del Reglamento para
el régimen y servicio del Ramo de
Correos y modificaciones introduci
das por Real decreto de 21 de Marzo
de 190i, se ad"lierte <al público que se
admitirán las proposiciones. exiendi·
das en papel timbrado de sexta clase
(4.50 pesetas). garantizadas con fian
za de 1.200 pesetas por cada proposi
ción que se presente en las antedi
chas Administraciones. pre~io <::umplí
miento de lo preceptuado en la Real
orden del ~1.inisterio de Hacienda de
i de Octubre de 1904. hasta el dia 2
de ·:Jlarzo próximo, a las diecisiete ho
ras, y que la apertura de pliegos ten~

orá lugar en la Administración prin
cipal de Vigo, el día 7 del mismo mes,
a las once horas.
~hdrid, 5 de Febrero de 1936.-El

Subsecret.ario. J. Rubio Qhávarri.

Modelo de proposición.

Don _..• natural de ...• vecino de .•.•
según cédula personal número ...• se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde ... a ... , vi
ceversa, por .el precio de .•. (en le
tra) pesetas anuales, con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por .la Subsecretaria. Y pa
ra seguridad de esta proposición
acompaño a eUa por l!:eparado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber deposiiado en ... fian·
za de ... pesetas.

(Fecha ':i firma del interesado.)
S-lOS

Debiendo nrocederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
tr.ansporte de la correSDondencia olÍ-

I bllca, en automó.il, entre la Oficina
del Ramo en el Balneario de Alan~

y la estación férrea de La Zarza (5,5
kilómetros). bajo el tipo máximo de
mil dento ochenta y cinco pesetas
anuzlo y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Ad~

ministración principal. de Badajo?,
con 'arreglo a lo preceptuado en el
capítulo primero del título segundo
deloR,egla-mento para el régimen }" ser~

vicio del Ramo de Correos y modifi~

caciones introducidas por Real decreto
de 21 de 2Ilarzo de 190i. se advierte al

público que se ad..nil.irán las propo~icio·
nes atendid2.s en ,papel timbradQ
de sa.ta cla.se (4,50 pesetas). ga
rantizadas con fianza de 237 pesetas
por C2.da proposición que se presente
en las antedichas Administraciones,
previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del :Ministerio
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904.
hasta el dia 2 de Marzo próximo. !!.
las diecisiete horos; y que la apertu~

ra de pliegos tendrá l~ar en dicha
Administración principal el día 7 del
mismo mes, a las once horas.

Madrid, 5 de Febrero de 1936.-El
Subsecretario. J. Rubio Chávarri.

Modelo de pr<>PQs[ciÓlfZ_

Don ... , natural de ,..• vecino de .. "'
según cédula personal número ,..• se
obliga a desempeñar !la conducción
del correo diario desde ... a ., _, vi.
ceversa, p<lr .el precio de ." {en le
tra) pesetas anuales. <:on arregio a las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por la Subsecretaria. Y pa·
ra seguridad de esta· proposición
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ... fian·
za de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
5--102

Debiendo pro.cederse a la celehrQ~

ción de subasta para con.tratar el
transporte de la correspondencia pú
blica. en actomóvil. entre la Oficina
del Ramo, en Guadalajara y la de
Uceda (40 kilómetros), bajo el tipo
máximo de seis mil quinientas pese
tas anu.ales y demás condiciones dei
pliego que está de manifiesto en la
Administración principal de Correos
de GU.9.dalaiara, con arreglo a lo pre~
ceptuado en el capítulo primero del
1ítulo segundo del Reglamento para el
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de ¡M.arzo de
190i, se ad.iente al público que se ad
mitirán las proposiciones extendidas
en papel timbrado de sexta cIase (4,50
pesetas), garantizadas con fianza de
1.300 pesetas por cada proposici.ón
que se presente en las antedichas Ad·
ministraciones. previo cumplimiento
de lo preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu·
bre de 1904. hasta el dia 4 de ?vlarzo
próximo. a las diecisiete horas, y
que la a~rtura de pliegos tendrá.
lugar en 102 Ad.'llinislra<;Íón prineipaI
de Guadalajara el día 9 de ~lar.zo, a
las once horas.

Madrid, 5 de Febrero de 1936.-El
Sl_~~~~r-et~w~i~JF .! .. R.~bi~ ~;i\o.lli ..

Modelo de proposición.

Don ..., natural de ...• vecino de ... ,
según cédula persona.l número ...• se
obliga a desempeñar la conduccil}n
del correo diario desde ... a ...• vi·
ceversa, por -el precio de '.. (en le~

tra) pesetas .anuales, COD arreglo ajas
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por la Subsecretaría. Y pa~

ra seguridad de esta proposición
acompaño a eUa por separado la cé
dula personal f. .la carta de llago gu~
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P-103

Para Maestras.

Para. Maestros.

AD!iINlSTRACION PRO\'lNCIAL

Secretaría-Citación.

Ju~TA. ADlHINISTRATIYA DE CON.
TRABA.....··.mo y DEFRA.UDACJ.OX DE

LA PROVINCIA DE A VILA

SECCIO~ ADM:L~ISTRATIVA DE PRI
MERA ENSExANZA DE LA PROYIN'.

elA DE LA CORIJSA

••.,...--o-Q<:¡>.....,..,.-="","--

Mvd""u de propol$idón.

.Uodelo de proposición.

bre de 1904. hasta .el dia 2 de Abril 1
1próximo, :a las diecisiete horas: y que

la apertura de pliegos tendrá lugar en ¡
la Administración principnl de Lina- I
res el día 7 de Abril próximo, ii. l~s t

once horas.
Madrid, 5 de Febrero de 1936.-EI

Subsecretario. J, Rubio Cháyarri.

I
Don _.. , natUt-al de ...• vecino de ... , I

según cédula personal número ... , se
obliga a desempefilir l~ conducción
del correo diari.o desde ... a ...• ....i
ceversa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas anuales, con arreglo a las
condicio!1es contenidas en el pliego
aprobado por la Subsecretaría. Y pa- I
ra seguridad de esta proposición,'
acompaño a eila por separado la cé- ,
dula personal y la carta de ;:lago que i
acredita haber deposüado en , .. fian·
za de ... pesetas.

(Fecha :r firma del interesado.)
S-105

En el e:.pediente incoado contra An~

tonio Costa de la Cruz, súbdito portu
gués, por falta de Contrab2.ndo y De
fraudación, el Ilmo. Sr, Delegado de
Hacienda de bla .provincia ha aCG,-da
do con\"ocar a Junta Administrativa
para et día 17 del actual. a las d.oce de
su mañana, en su despacho oficial.

y cOmo se ignora el paradero de di~

cho reo, se le h3ce la notificación par
medio de este periódico oficial, 2. fin
de que, de enterarse de la pre~ent~ ci
tación, pueda presentarse al acto de la
vista, en la que aportará las pruebas
que estime conveniente en defensa de
su derecho y pumendo nomhrar un vo
cal que le represente en el. acto de la

I Junta, el cual deberá ser individuo de
Debiendo pr.ocederse a la celebra-I la.Cámara de comer.cio o industrial ma

ción de subasta para contra:'ar el tnculado.
transporte de la correspondencia pú- Avila,. 1.0 de Febrero de. ~936.-:-El
blica, en automóvil, entre la Oficina I S':Cre.tano de la Junta Admimstrahva.
del Ramo en ~h;dina de Rioseco :r sus Candliio Belmonte.
estaciones r~rreas, bajo el tipo máxi-
mo de tres mil quinientas pesetas
anuales y demás condkioncs del plie·
go que está de manifiesto en la Admi-
nistr3ción prindpal 6.e Valladoiid y
en la Estafeta de )ledina de Rioseco,
con arreglo a lo preceptuado en el ca- I
pítulo primero del título segundo del '1

Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y modifica- En cumplimiento -.le lo pr-eceptuado
c-iüi1é5 in 11'úuucidas pOI" Reai decreto ¡ e!l ios Decretos de 13, 2U y 27 de Di
de 21 de )'farzo de 1907 se advierte! cleOlbre de 1934 \' demás Ordenes cam
al público que se ~dmitir~n l<ls propo- ¡ p!e:r;entarias, se anuncian pan, su yro
siciones, extendidas en papel limbra- I \'ls10n. por los turnos de t!'2:slado forzo
do de sexta clase (4,50 pesetas). ga- . so. remg.res? por excedenCIa y- consor
rantizadas con fianza de j(j.() pesetas tes, las :'Hgulentes Escuelas:
por cada proposición, que se presen
ten en las antcdichas Administracio
nes, previo cumplimiento de lo pre
ceptu3do en la Real orden del :\1inis. Localidad. Corrubedo; Ayuntamiento.
terio de Hacienda de i de Oct<:bre de Riveira; Clase de la Escuela. unitsria;
1904, hasta el día 9 de Marzo próxi- Censo. 2.042 habitantes., . _
mo, a las diecisiete horas; y que la . Crendes; Abegondo; umtarIa; ~99 ha-
apertura de pliegos tendrá lugar en bltan.t~s. _ .. _ .
Valladolíd el día 14 de 3Iarzo próxl- I ~1!Jan; ROl~; ullltar.la.; 1~3 hab¡t::ntes.
roo, a l~s o~cehQra.s. , "~~~ ~.I .t~~~~abad, Tordo;}a, muta; 61;) ha-

?lf:idnd. ;j de Feut"ero oe 1¡;;j6.-El bl 2 .. . ,..
Subsecretario J. Rubio Ohá...-arri ~a: Escuela ue \ ll.laetabad no puede

, . sohcltar.se por consortes.

Don ...• natural de .o., vecino de ... , San Pedro de Fiopans: La Baña· mix-
según cédula personal número , .. , se Ita: 352 habitantes.' ,
ob1i2"a ~ dcs,e::lpeñ:;: la conducció!l i Moar; Frades; mixta; 242 habitantes.
~~!._~~~le..?_.?~~;l~ .. ~:-,sde , .. - a ; .. , :'1- I La Escuela de San Pedro de Fiopans
"'". ". ;''''. jJV' <a }J' <=<.:iU ue ... \t:!l .c· ¡ no puede solicitarse no~ conso~tes.

tra) :pe.set'as anuales~ con arreglo ~ las 1 Los aspirantes dirigirá:! sus peticio
condlclODes contenIdas en ~l p!¡ego! nes y demás documentos que justifi
aprobado yor la Subsecretaria. ): pa-: quen sus derechos hasta las trece horas
ra seg~rldad, de esta proposició.n ¡ del día 22 del cor;iente.
acompano a ella por separado la ce-! La adjudicación de vacantes, a excep
dula .J?ersonal y ]a c~na de P,,\30 que j ción de las <i~ reingreso, se HeY~rá a
acremla haber de!Josltadú en ... liaD" ¡ efécto el día 25, en sesión pública :r
za de . _. pesetas. _ : ante la Comisión correspondiente, en

(Fecha y firma del interesado.) ! las OJicinas de la Sección Administra-
S-109 ¡ tíva.

¡ La C<lruña, 5 de Febrero de 193ii.-ElIJefe de la Sección, 1\'1. Garrido.

~ ~--121

Debiendo p!"o~ederse t:. la celebra·
~ión de subasta para contratar el
tr~!":sporte de la correspondencia pú
~hca, .en automóvil. entre la Oficina
(lel Ra.no en Begiiar y su esiaciól'i fé
~ea, bajo el tipo máximo de mil tres
clen~3s cincuenta pesetas anunles y
d.em<ls condiciones del pliego que es~
la de manifiesto en la Administración
¡;rin~in~~ riCa T i .... 01-OC ,...,.... ...... "'_ rr1"" ~ L ....

.. . - -- ------ --r -..., .. ,. '"'"~ ... _ "-'l ~_

prec:;Jt,uado en el capitulo primero
de.l LtuiO segundo del Reglamento p~_
:-~ ..! régimen y servicio del Ramo de
Correos y reodificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
llJ.~!.. ,se advierte al público que se ad
TIllen'an la;; proposicjones, extendidas
ep' p~pel tlmbl"ado de sexta clase (4.50 I

p"es~L ..~l, garantizadas con fianza de
2d) pesetas porcada proposición, que
s~ Pi"~senlen en las antedichas Admi
mstraciones, previo cumpiimiento de
10 prec~ptllado eu la Real orden del
Ministerio de Hacienda de j de Oct\.:.-

Debiendo procederse a la celebra
d'-'n. de st.:.basta para contratar el
tnmsporle de la correspondencia pú-
l.,1':~,,:". ......,. ~~nI)Q Q,;:\iA""",,,;L.optl T'-'¡"-~ ,_~v.:...."- ...... :' ............... ..._~ ......., ~ ............ II;; .1~

Oficina rlel Ramo en Huelva -y la Al
d!!.1i :; Balne.ario de Punta Umbría (5
millas), bajo el tipo máximo de dos
mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto
en la Administrac1ón principal de
Hueh-a, con arreglo a lo preceptuado
en el capitulo primero del titulo se
gundo del Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Co¡-reos
y modificaciones introducidas por
Real decr-eto dc 21 de ~'farzo de 190í,
se advierte al público que se anuncia
rán las proposiciones, extendidas en
papel timbrado de sexta clase (4.50
pesetas), garantizadas con .fianza dc
:f.GO pesetas por cada proposición que
se presente en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden del
21Iinisterio de Hacienda de 7 de Octu"
bre de Hlu4, hasta. ei dhl 3 de .-\itril
próximo, a las diedsiete horas, y que
la apertura de pliegos telldd. lugar en
la .-\.dmini::.tración principal de Huel
Ya el dia 8 de Abril próximo, a las
once horas.

Madrid. 5 de Febrero de 1936.-El
Subs.ecretario. J. Rubio Oh:ivarli.

Modelo de proposición.

Don '.', natural de "" .ecino de ... ,
se;t1.TI. cédu!2 pers.cn2.l nÚJ.u.~i"o . _., se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde . __ a __ o, vi
ceversa, por el precío de ... (en le
tra) pesetas anuales, con arreglo a las
con diciopes contenidas en el pliego
aprobado por la Subsecretaria. Y pa
ra seguridad de esta proposición
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la caria de pago que
acredita haber deposita.do en ... fian
za de ... pesetas.

(Fec..~ y firma del interesado,)
S-104

~(:redita haber depositado en ... fian
¡a de ... _ pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-103
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SECCION ADMINISTRATIVA. DE PRf
:rtlERA EXSE~A:';-ZA DE LA PRonx

elA DE LOGIWxO

Relación de los nombra.!1lientos acor
dados por la Comi:siú:1 de Auturidwles
de Instrucción pública, cn la sesión ce
letrada el oía 5 dci aétuaJ, de confor
midad con lo dispuesto en el Dl:creto y
Orden minil'terinl '!e :20 de Dicicmb,c
de 1934 ("Gacet:Js" del 22 :i 28 dd mü
mo, respectivamente.)

Maestros.

Número de la 1is!<J, 106; Apdlictos y
Z<.ombr=s de los nO!llirr::Jdús, Siep¡'a ::'1ar
tinez, D. Francisco; Escuela 2djudica
da: Localidad, Lagum..l, unitaria; A~'l.r.;:'
tamiento, Laguna; Fecha de la vacante
20 de Enero de 1::J3(j. '

12; Bozal CalvG, D. COrlado· Zal
dierna, mixta; Ezcaray; 24 de Ent:J'o
de 1936.

~S; ~áenz lierce, D. Julio; CaiUprO\'Íll,
~mtar¡a; Camprovin; 2ü di:: EnenJ <..ie
1936.

18; Carranza Sanz, D. Yido¡"illO; San
to D.omingo, Secóún gnlduada; Santo
DOffilngo; 1.° de Feb¡'.-;:ro de 193G.

97; Sáenz Cellzano, D. Est ebUIl L.'
Alesanco, unitaria; Alesanco· l." d€ Fe~
brero de 1936. •

19; Centeno Ortega, D. ~lariano~ San
Andrés, mixta; LW11b¡'era:>; L" dé Fe
brero de 1936.

96; Sáenz SmTamián, D. Teodoro' Vi.
Balba, unitaria; YillaiJ..¡.a· 1,0 ue F~Lre
ro de 193G (Sustitución p'orsenicio mi.
litar) .

Maestras.

17; Barrio \'iguera, Do.iia Teres:l;
Santa Engracia, unitaria; Juber.a; 21 de
Eii2i"O de 193G~

186; Tejada Elía.;;, du;'i3 Angcla; ~a

viljún, mixta; Xuyajún" ::!2 ue Enero de
1936. •

18; Bella Vclasco, doña }I:¡ria Asun
ción; Torrecilla sobre A lesanco, mixta'
Torre~ilIa sobre Alesanco; 24 de Ener¿
de 1930.

185; Tejada Jla,tincz, doña Maria
Cristina; Cuzcurrita, i1r::.itada; Cuzcurri
ta; 25 de Enero. de 1936.

20; Benés :'.Iorcno, cloñ:l Angeles; Vi
Barta-Quintana, mixta: ViHarta-Quinta
na; 1.0 de Febrero de 1936.

Lo que se publica en este periódico
oficial a los efectos del artículo 68 de
[·a vigente l~y ElectoraL de 8 de Agosto
de 1907. .

Los interesados o personas que lo re
presenten recogerán sus nombramientos
en esta Sección Administrativa ·de esta
provincia. debiendo prescn tal' para re
integro éel título. una póliza de 7.50
pesetas y sdlo del Colegio de Huérfanos
de una peseta, en el plazo imp.rorroga
ble -de :seis días, a cantar de la publica
ción de este acuerdo en el "Boletín Ofi
ciar', entendiéndose que quien no se
presente a recoger su nowbramiento en
el plazo prefijado, se entiende que re
nuncia al mismo.

Logroño, f:j dt, Febrero de 1936.-El
Jefe de la Sección, Xan.:iso Escribano.

P-121

SECCIO:N ADI\U};ISTRATIVA DE PRI
MERA EKSE:s-A::\ZA DE MADRID

En cumplimiento (Id artleulo 11 del
Dó.;creto de '27 ue Diciembre ue 1934

("Gaceta" del 29) y apartado tercero
de la Orden ministerial de 24 de Ene
ru de 1935 ("Gaceta" de 5 de Febre.roj,
la Junta de Autoridades de Primera en
señanza de esta provincia, en la sesión
,'crificada en el dia de la fecha, ha pro
cedido a la aJjudicación de Escuelas
\'acantes, por el turno de traslado for
zoso que determina el articulo 4.0 del
dt:>.dG D"'CI"du de 2i de Diciembre de
19;)4, en su apartado a), y que fueron
anunciadas en la "Gaceta de :\Iadrid"
de :¿5 de Enero úitimo, siendo nombra·
das las :::iguienies ,peticionarias:

Doña Francisca Alarcón Brunetón,
número 9.407 bis, se le adjudica la Es·
cue1::l Xacional llaitaria, Cerro de la
Cabaña, Ayuntamiento d~ Canillas;
Censo, 510 habitantes.

Doña :\laría Pul') Juan, numera 10.314,
se le adjudIca la Escuela ~aciona] mix
ta de Orcasitas, Ayuntamiento '<le Villa
verde; Censo, 3a~ habit~Iltes. Cum
pliéndose en estos nombramientos las
dos condiciones que señala el articu
lO 5.... dd tan repetido Decreto de 27
de Diciembre de 1934.

:\Iadrid,5 de Febrera de 1936.~Por la
Junta de Autoridades: la Jef¡; de la Seco
ción, I!defonsa L. Vilar.

Lo que se hace público en la "Gac~

la -de ~iadrid" a Jos efectos del aL.culo
68 de la vig¡;nte ley ElectoraL

P-lli

SECCIO~ _\DMINISTRAnVA DE PRI.
.MERA ENSEÑANZ.A DE SEGOVIA

En \'Írtu<l de lo dhpucsto en el punto
tercer'o del artículo 1.0 de la Orden de
15 de Enero último y Ordenes telegrá
ficas de 28 y 29 del mismo mes y año,
complementarias '.le! Deueto de 23 <le
Octubre' de 1934. se nOlllJ..¡ra en virtud
de elección hecha ante la Junta de Au
toridades a doña Jlargarita Ferrari
Ferntmdez, cursillista procedente de los
de 1!133, ),faestra propietaria de la Es
cuel:¡ nacional mixta de B¿venga.

Haciéndose público en este periódico
oficial a los efectos de lo dispuesto en
el articulo 68 de la ley Electoral .....i·
g¡;níe.

Segovia a 6 de Febrero de 1936.-EI
Jefe de la Sección, Antonino Blázquez.

P-124

IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Servicio de Investigación.

Requerimiento a D, José :\larí.a Garcia
:\Ioreno:

Por los datos que obran en esta ofici
na, re~;ulta que en 24 de Diciembre de
HJ2G, ante el I\otario de )Iadrid D. Ma
teo Azpeitia, otorgó I1stt.'lÍ una escritura
de contrata con el Circuito :;';acional de
Firmes Espe(;iales. Posteriormente fué
ampliado el p~!mitiYo -presupuesto ~n.

la cantidad de 33.569,98 pesetas, que no
aparece hayan satisfecho el impuesto de
Derechos reales.

En cons¡;cuencia le requiero .para que
en término de quince días justifique en
esta Oficina el pago del impuesto o pre
sente la correspondiente declaración,
pues en otro caso procederé de oficio,
con l<ls mayores responsabilidsdes que
esto supone.

i\l:H.lrid, 31 de Enero de 1936.-El
Abogado del Estado, Jefe, Nicolás ~loi

sés de Beni too
P ,,,,)
-,L~t)

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPA~L-'\. ~L.1.DRILES"A DE UREA
NIZAClO~

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se conVOCa a los señores accio·
nisias a la Junta general Ordinaria qu~

se celebrará el (lía 22 de ::\larzo, a las
once de la mañana, en el domicilio Sú
cial, Plaza de la Independencia, 4, prin
cÍJlal.

Para asi.stír a la .lunta se precisa
cumplir con lo que previenen los :.or
tículos 20 y 21 de los Estatutos ~. re¡:o·
ger la tarjeta de entrada a la Junta.

:\Iaárid, 8 de Febrero de 1936.-El
Presidente del Consejo, Guillermo Kirk
patrick ü'Farril.

x'-fi.18

BANCO DE ESPA~A

Vitoria.

Relación de interesados que por saldo
de cuentas corrientes y depósitos de ,a
lores tienen en este Banco las cantida·
des que se mencionan a las que se apli
cará presunción de abandono, según De
creto-ley de 24 de Enero d(: 1928, si no
son reclamados dentro del plazo legaJo

Cuentas corrientes.

Don Crisanto Ocio Pinedo, lúO pe
setas.

Doña Patrocinio Olave y Gaya, 133,90.

. Depósito de valores.

Doña Presentación Iturralde e Iñi·
guez de Cirano, depósito númerO 26.86~.
de 5.200 pesetas nominales, en Deuda
4 por 100 interior.

Vitoria, 1.° de F-ebrero de 1936.-El
Secretario, M. Ciudad.

JUZGADO DE PRIMERA IN8'fANCU
NUMERO 4, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
fiar Juez de primera instancia nllue
ro 4, de los de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha. dictada en las
diligencias de ej.L->cución de sentencis
firme recaída en los autos de juicio de
clarativO de menor cuantía, promúd
dQS por G. de Andreis, :.\l€talgraf Es·
pañol&, S. A., contra D. Emilio Villa
r10ya Casas, por ef presente se anun·
cia la venta en pública subasta, por
segunda v~ ténnino de veinte dias y
con rebaja diel 25 por 100 del precio
de avalúo, -de la siguiente filll'..a:

Posesión radil;~IüC en ei iérmino JI:
Urd.::n, de t"sta ciudad, 'Y partidas de
Soto Aimar y de la Virreina; de cabi·
da 12 cabices y siete cuartales y un
almude, o lo que sea, de tierra de la
bor. soto y mojana, equival,entes a 5í
hectáreas, 33 áreas, 94 centiáreas y
50 centímetros, con más el terreno de
fron tera al 1'10 Ebro.

Lindante: por Korte, con finca <.le
D. Juan :'IlanueI Floria; al Este, con las
de D. Salvador v D. Francisco Yilla
rroya; al Sur, CO~l las de D. Francisco
y D_ Sal',ador ViTIarroya y al río Ebro.

Inc:uYé, dentro de su perim~.tro, la
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En yirtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señOl' Juez de
primera instancia nÚt.-nero 4, de Cli~ ca
pital, en autos seguidos a ius taneia {Iel
Procurador D. Santos de G:mdariilas y
Estrada, ~n nombre del Banco Hipote
cario de España, 'Contra D. :Miguel Diaz
Taravillo. sobre secuestro de finca hi
potecada, se. 'Saca a la venta €n ¡pública
subasta, que se celebrará por segunda
vez en la S31a. audiencia de este Juzga
do, el día 3 de :\Iarzo próximo, a las
once, y por el tipo de ciento sesenta y
nueve mil Quinier..tas pesetas, la si
guiente finca:

Ca,sa de l'e<:ientc construcciÓr., sita en
la calle de Abtao. de estacapitaJ, en la
que le ,cor:r<;spo:n.derá el üÚTIli:i'O lo, zona
del Ensanche, partido judicial y muni
cipal del Hospital, barrio de las Deli
cü:.s, ser---<:ión primera dcl Registro de la
Propiedad del Mediodía.

Ccnsta de dnco planta&, distribuidas
en siett! cuartos cada una.

Linda: ¡}DI' su fJ"C'Ilte, OOn la calle
de Abtao, en linea de 14 ruetro,s; por
la median0i'ía de:€cha, entran-do, con
casa d~ ]). :Miguel Dial: Tara.-illo y con
el lot~ núm.~ro. 21 adjudicadQ a D. Al- i

fredo del :Moral, en línea de 29,10 me...
tros; ,por la medianería izquierda, con
terrenos de D. ::\1iguel Diaz TaruYill-:J,
en linea de 29,10 metros, y por el tes
tero, en linea <le 14 m~tros, con 5l'lar
de D. Alfredo del :Mo1';11.

Ocupa una ::;uperfici¡; de 407,40 metros
cuadrades, equivalentes a 5.24'7.31 pies
cuadra-dos, <cn 11}s q u e están edificados
346,30 metros cuadrados, aproxiJnada
mente, y se destinan a patios los res
tantes.

y SI:! advierte a los licit2.dores:
Que para t~'1lar par;e(.'lll la suL3.!;:~.$l,

de})erún consigna't" previamente sobre la
mesa del Juzgado la cantidad de dieci
séis mil novecientas cll1CUen ta pesetas,
importe del 10 por 100 del eXlJr~sado

tipo de ciento sesenta y nueVl! mil qui
nientas pesetas.

Que no se admitidn postmas que no
(:ubrali. las dos terceras partes de di
cho tipo.

Que la consignación del precio se
verificará a los OdlO días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que Jos títulos, suplidos por certifi~

cación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del que re
frenda debiendo los licitadores con
forn1<u:se con ellos, sin derecho a exi
gir otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores J" preferentes, si los hubiere,
al crédito del ador, continuarán sub
sistentes, entendibndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 6 de Febrero de 1935.-EI
Secretario, Ricardo GÓmcz.-Visto hue
i,,;: el Jue-z 0..: priru.-era instancia, Eduar-
do Pérez. X-546

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MELILLA

El s.eñor Juez de primera instancia
de :Mclilla, en providencia de 'c:ste día,
dictada en autos de divorcio vincular,
que ha promovi-do- el Procurador don
Ruperto Prado Ci!"re, en nornb¡-~ y re
presentación <le doña ),;I?lluela )!oreno
Ga.rcia, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial, de esta vecindad, con
tra su esposo D. Claudio ~larin López,;
en la actualidad en ignorado paradero,;
mayor de edaa, del Comercio, vecino
que fué de :\lelilla, ha acordado se em
place a dkho de..'1landado por medi.o
de edictos que se :publicarán en el "Bo
letin Ofici2l" de esta ciudad, "Gaceta
de 11adrid" y sitio público de costum
bre de este Juzgado, para que en tér
mino de veinte días. comparezca en los
autQs, personándose en forma, ::.; 'Con
t¡estando la demanda y formulando en
su caso recom·cnción; 'previniéndole
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio '3. que hubiere lugar (:n dere
cho, quedando 00 estc J!.lZgado las co
pias simples de demanda y documen
tos.

y para que sirya de emplaZfu'lliento
a diclJ.o demandado, expido la pre
sente en :\Ielilla él 1 de Febrero de:
193G.-El Se<:retario. judicial, P. S., (ile..
gihlel;

X-549
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JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

folio 13G, :finca número 5.797, inscrip
ci¿"(l :séptiula.

La de:scrita finc::! fué valorada en la
suma de dento vcinte mil pesetas.

La subasta se celebrar{J el dia 9 de
:\lan:o próximo, a las doce horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado, í:1S
talado en el piso bajo, segun-do patio,
(),el cuerpo ue la derecha ael Palacio
de Justicia. sito en el Salón de Fermín
Galán.

Para tomar parte en la subasta, de
berRn los licitadores no exceptuados
por la ley oo~signar en la mesa del
Juzgado o en el i;;stablecimiento des~

tinado al efecto u n a cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo
del valor de los hienes que sirvió de
tipo para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no. serán admitidos, devol
viéndose dichas cons'i~nacicmes a sus
respecti\'os dueños acto continuo del
remate, excepto la que .corresponda a)
mejor postor que se reservara. en de
pósito como ga,rantia dd cumplimien
to de la obliga~ióo, y en su caso, como
parte del precIO del remate.

Los autos \' la certificación corres
pondiente al Registro <le la Propiedad.
estarán de manL+i.esto en Secretaria,
donde podran examinarlos los que c.e
secn tomar parte en la subasta, todos
los días hálJiles, de diez a doce de la

¡mañana.
Se entenderá que todo licitador acep

ta como bastanbe la titulación, y que
las carg3S o ,gravámenes anteri(),es, y
los pn:fo:::rentes, si lns hubiere, al cré
dito del actor, continuarán sub!';isten
tes. entendiéndose que el rematante los l
acepta y queda subrogado en la res- .
p.onsabilidad d~ lf.?~ mismos,. sin des
tInarse 41. su eX't~r.:cl.~n .21 premo del re
mate.

Barcelona, 6 de Febl'€'ro de 1936.
El Sec~etario, José Costa.

JUZGADO DE PR:u.rnRA INSTANCIA
NUMERO 7, DE BARCELONA

En virtud: de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia lltlme
ro 7, de -esta ciudad en los auto~ <!€
procedimiento judicial. sumario por los
~álníte8 de la l;;y Hipotecaria, promo
Vldo$ por dofia Carmen Soler y Gam
bardella, coutra D. Eleu t e Id o Chico
Sáncb.ez, MI saoCan a subasta ¡pública,
:por tercera v:ez y sin sujeción El tipo,
la .finca siguiente hip-otecada en la es
critura. base de este proce-dimiento, o
&ea:
. Casa en conslrucdó(l, situada en €:sta

mudad, Sección primera o de Gracia,
calle de Xápoles, sic númem, que cons~
ta de planta baja, entresuelo, princi
pal, primero, segWl.;:!o, ,tercero y cuar
to, de supe.r1lcie 292 metros 50 ceoti
~etrqs. cuafuados, o sean 7.742 palmos
4, i1~o.s de otro.
... y !i!'!.-de.: :YCi su ir~nte, en líIl~a de
13 lIl~~"l'OS, con la calLe de NápOleS¡ por
~ derecha, elltrando, con 22 metros
50 centímetros, con sucesores de Fé
~ V!yes y Amat; por la izquIerda, en
011'9,. l!nea de 22 m-etros 50 oentimetros,
Con CSia del Sr. Chioo, y !por la es
palda, en una linea de 13 metros con
Vicente Trius Torres. '
,Ins(;rita en el Registre de la Propie
~d ¿el ~h)J'le, de esta ciudad, tom-o :
'JO, libro 284 d~ la Sección primeralJ

('¡¡S!~ principal número :r otros edifi
cio~. númerOs 29 y 31 del barrio de
:\v,:<:)"a.

Inscrita al tomo 1.296 dd Registro
de la Propiedad {j"e Zaragoza, finc~ lOti
duylicado. inserivción cuarta.

"~alorada en trescientas noventa mil
I>t'z<=:as-
S~ h2. s.e~l«.,;J,G ,p3.¡"« el ~-:.tc da} j"~

mate de tales .fincas, que tendrá lugar
en la Sal~ iludiencia del antes expre..
sal1ü Juzgado, -el. día 15 de :'larzo pró
ximo, y hora de las doce, previnién
d'Ose a les licitadores:
Qu~ los titulas de propiedad de tal

finca no han sido aportados por el dc:.l
dor, por lo que se han suplido con la
correspondiente ce¡'tificación del Regis.
tro de la Propiedad.

Que ésta y la. relativa a cargas del
¡>ropilJ Registro y los demás antoceden
tes del iuicio, estarán da manifiesto
é:l. SecI"etaría a disposición de los que
cr.uerun tomar parte en la subasta.

Pr.eviniéndilse que las cargas ante
rio~f¡S al. embargo del ejecutante y las
preferentes, si 1a s hubiere, quedarán
subsistent.es sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate.

Que no se admitirá postura alguna
inferior 13. las dos terceras partes del
preciQ de a,valúo, con la indicada re
baja y a la que no preceda el depó
sito en la mesa del Juzga.d-o de una
cantidad igual, :por 10 menDS, al 10 por
100 del e~presad{) precio.

y que los gastos de subasta, otor
gación <le escritura, demás in...1.eren[.cs
a ello y posesioo, serán de cargo del
oomprador.

Ba:rcelona, 4 de Febrero de 1935.-El
Secretario: P, H. (ilegible).-

X-550



lV1INISTERlü DE TRAB1\]O, JUSTICIA y SANIDAD

ESOALAFON de Funoionarios Administrativos dependientes de la Subsecretaría de Sanidad y Beneficenoia, en activo servicio, rect,ificado
en 31 do Diciembre de 1935.

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y BENEFICENCIA

TJEMPO DE SERVl·ClOS
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DESTINOS QUE DESEMPERANEN PROPIEDAD BN
SANIDAD

_--".~",,-,,,-.c:=--==c:.cC7'7.='._.. 11

mi PROPIEOAD EN loA
CLASE

¡i1ECHA

DBL NACIMIENTO
CLASES Y NO:a-mRES

Númoro

de orden

0'" Mes. Ano. ti AflOl ldl!6cS D1nll .A1loo Meses DIos

JIWRS nI' NEGOCIAno DE SEGUNDA

1 D. Adolfo Hodrl,guez Vargas.............. .:.......... 8- 7 - 1873 'J- I' - Xl

2 MllnlH~l E'aldasano Lópcy., ...........,............... 17 - 5 - 1&85 7- » - Xl

i Adolfo Til'ndo Aylión................ ~ •••.~........ 13 - 10 - 187G 5- .. - »
4- Nieolhs Geol'cp<:6pulos Manetns ................. 2<f - 2 - 1880 5- l' - Xl

Ó. JOliÓ Rundeli Vicio!. .•....... , ........................ 26 - 2 - 1870 1 - to- 9

JEtrRS DE NW10CIADO DE TlmclmA

1 D. Bnl'toJomé No.gu.era BuJsalobrc.................. 26- 1 - 1809 5- 11 - 11

2 Viccnle Mm'¡ Scgarl'u..................__......... 11- 8 - 1871 5- l' - »
3 .luan VaJlmaíin Ma,<;so..... , .... , .................... 19 - 10 - 1869 5 - :t - »
4 José FC1'mín Bal'cala :MilI:i.n..................... 10 - 3 - 1870 5- .. - »
5 Admundo Hc~.ode Vidlclla ........................ 21 - 8 .- 1881 5- .. - Xl

H Luis FCI'II(mr!c:r. Rlli7. Shnchcz................... 13 - 7 - 1887 5- • - :ti

'l Ignacio Cal'l'IUIZa Cllé .............................. 15 - 2 - 1891 5- :t - :ti

8 .Julio DI{I1. Almigo.....................'............... 21 - 7 - 1898 5- » - »
9 Pedro Amador Jiomtnez ............................ 23 - 10 - 1872 1 - 11 - :o

10 Bahlomcl'o CCI'Yi-n Nogner........................ 8- 1 - 1871 :J - 7 - 15
1,

OFfCIA-LES nE AnMINlSTRAC¡ÓN Dll PnlMP.RA
11

I

1 D. Ildcfonso ZulJaleta Cort3 ......................... 15 - 11 - 1892 5- » - :t

2 Antonio Eotella Matcu ............................. 29 - 5 - 1885 5- :t - :t

:{ Pruucisco Vicén Muñoz ............................ 1 - 9 - 11887 5 -- » --. »
4 J'ulil!n Frnneés EciIanove........................ 28 - 1 - 1883 5- :t - »
(i Maul'lclo 11. Fiihrer Lozano ..................... 7 - 3 - lS91 5- l' - :o
tI ,César Malea ,Cid................ , ................... 27 - 2 - 1RIl71 5- l' - »
'l Antonio Itoig Qnet14h1s..... _ .............,........ 8 - :tl - 18H8 5 - :t - »
8 I~"tnlsliu:o Sí,ne.hez V·úrc:¿ ............................. 1 • - 4 - HIOS s- Ol - ;,.

26 - ~-H Idero id. de Barcelona.
26 - 4- D Idellll id. de Cúdiz.
27 - 10 - 18 Idem Id. de Tenel'Ífe.
25 - 11 - 9 Idem id. de Vnlcllda.
2-5-11- 2 Idem id. de Pnl1lllu de Malh:n·ca.

~

Cl
~
(')
(ti.....
~

o.
CD

~
p.)
c..
I"f.....
c..

Dirocción de Sanidad exteri<)r do Ln,') }lalmas. 1..."
Idem id. de Castellón. Lo<
Idem hl. de la Su.hsecretrarill. E-
Idcm id. de EHbno. 13
[dem íd. de San SCbllSliáll ~Past'lJes). •
I-dem 1d. de ']'()J·l".~·t'ieju.

Idem id. de Ibiza.
Idcm id. del Ministerio de In Gobcrnllcióll\i

ce
. ~

nir~eción de S1lnidad exterior de Los Palma!>. Ig.
~
I-j

O
.......
~
O)

IdQn~ id. de Clll'tagena,
Idero id. de Alicante.
Idern id. de Tnrrllgona.

1

.ldcm id. de Vigo.
¡Subsecrelllria de Sanidad y Beneficencia.
ldem.
Idem. .
[dcm.
Dirección de Snnidad exlel'ior de (A'ut,a.
Jefatura provincial de Snnidad de TCllC¡-jte.

1I

28 - 11 - 7
26 - 4: - 11
26 - 4 - 8
26 - 3 - 2[1
26 - 3 - 19
23 - 11 - 23
11 - 4 - 8
11 - 4 - 8
34 - 2 - 15
22 - 2 - 10

20- 4- 4

21 - » - 18
21 - » - 15
20 - 10 - 23
20- 5- 7
19 - .. - 14
14 - 6 - 25
14 - 6 - 25
11 - 4 - 8

7-»-)

JRFI~S DE NRGOr.IADO DE PRIMBRA

D. José Sahntcr Vidal. -.1 S - 1 - 18771
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TJEMPO DH SEHVICIOS 1
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N6mcro

CLAS·ES y NOMBRES DEL NAClMIEN'l'O EN PROl'IEDAD EN I...... ,KN PIlopmDAO EH DESTINOS QUE DE:5P..MPERAN
do ordon - CLASE SANIDAD

- -
Dfa. Mes. Ano. An08 MeBell Dfno ,Mios Mcse8 Días

... -
9 D. FeJieiano Boto Lafucnte......................... 21 - 5 - 1902 5-:.-» 11- 4 -; 8 Sanalorio leproserfa de Fonlilles.

10 Benito Frallcés F.(:hanove........................ 16 - 1 -1885 1-11-);1 14 - 6 - 25 Virccclón de Sanidad eJtlerjol' de Melilla.
JI Hical'do CUlHlJ'ado AJbcrti. ....................... 27 - 10 - 1~97 1 - 10- 3 14 - 6 - 25· ld{'/m id. de .Mnhón.
12 l)cdro JCl'c? Gare!a .................................. 2- 5 - 1900 » - '1 - 15 14 - 6 - 25 Idem fd. de Almcriu.
,l3 José BcnJtcz de Uzaol" .. "I" •• H ••• u .. I .... ~"u 'n- 3 - 1891 » - 6 - 29 14 - 6 - 25 Idom id. do SeviJln.

OlI[C'AI,ES IH~ ),OMINITHACION DE SI~UN1}A

1 D." Josefina Eon,,'. Barnsoain......................... 24 - .f -- 1904 U- 4- 8 11- 4- 8 SullscI'ctaritl de Snnidu(l y lJcl1C'flcclIcia.
2 D.Frnncisco Cañcllns Domencch.................. ~O - 1 - 1897 f1- ,- 8 11- 4- S Ideun.
:! CnrIo"! fIel'rcra Orgaz, ............. _............... 19 -- JO - 1894 9- 2- 1 9- 2- 1 ldelm.
4 n.o Maria de la Pnz Sáez Muiioz..................... 14- 1 - 1897 8- 8 - 24 8- 8 - 24 1dClrlJ.

ó O.Anton!f. F~rIHln.dcz Gntiérrez .................... 3- 2 - 1885 5 - J - , 14- D -- 25 Dirección de Sunfdad exlcl':ior de La Coruña.
6 Juan LanlIsta Fal'O LlnHuzn..................... 19 - 2 - 188:) 5- I -- J) 14- 6 - 25 IdClln 1d. d~ GlInd!n.
'1 Manuel Aobnlo Abad ................................. 26 - 6 - t89G S - J - J 14- 6 - 2f) 1dem 1d. de Viiiugarcia.
8 Manuel DOllllngucz Grimnldi.. .................. 20 - 11 - 18HO 5-1--) 14- 6 - 25 Idem 1d. de Aguilas.
!) <inbrid Conforto 'J'homns., ...................... 6- ti -- 18ft/l 5-'-» 14 - 6 - 25 I!lcm id. de Muhón.

10 M,'lllllCI Rnmil'cz Vnlladarc3 ......... ,............ 15 - 10 -- 18Sa 5-1--:& a- 5 - 29 I!lcm id. d<J S:lIllnnder.
JI EI1l'iquc DI'IlVO SAnche:/; ¡Iel Peral. ............. 9 -- 10 -- 1910 5-J-)) O- S - 11 Idem id. de la Subsccl'clar:ia.
12 Julio Mnzaricgos ('..ojo .............................. 18 - 3 - 18Ml 5-)-11 O- S - 11 Idcun.
13 D.- Maria Alla Hlll'llldo López........................ 1- 8 -- 1006 l-11-J 4-11-» Idcltll.
14 J,u ana Mm'gnd la P¡'iego LÓ!pe~" ................. 27 -- 12 -- 1009 1 -- 10 -- 3 4-11-» JdClm.
15 D. GeranIo H'OhIes Rflonza .......................... 11 - 10 -- 1902 J -- 7 -- 24 4--11..:-» Administrador del Sanatorio de El Ncvcrna,
16 Franclsco Posndn Castro ............ ,............ 4 -- 10 -- 1902 ::t - 6 - .:o 4- 4 -- 19 Idem de la Subsccrelar.ia.

OFICIALES DE AI)MINISTnAClóN DI? rnnCRI\A

1 D." Ana Gil Cnnnll1lUrue................................. 7- 3 - 1905 4- 4 - 19 4- 4 -- 19 Subsecrchwfa de Sanidad 'Y .Beneficencia.
2 D. José Antonio IGarda A,scnsi ..................... 17 -- 2 -- 1905 4- 4 - 19 4- 4 - 19 Mem. ,
2 Rnnao.n Vel"ea RiaL .. t.II ••• t~., .......,•••••••• .,. ... 9- 2 - 1897 4- 4 - 19 4- 4: -- 19 IIdcJII.
4 D." Maria Luisa II'isurri Djaz....................... , 22 - 11 -- 1909 4- 4 - 19 4- 4: -- HJ Mem.
ti Margarita MnHol VillllJieIior....................... 13 -- 11 - 1902 -t- .. -- 10 4 -- 4: - 19- Idclll.
fl D. Adolfo Tirado 'Cuel·vos.. " ........................ 5 -' 2 - 1901 4 - 4 -- 19 4 - 4 - Hl Idmn.
7 José Garcia Il t:írfuno.,t .............. 41' .............. , ... t - 10 -- 1909 ~-11-1l 4-11-» ldcm.

EXCl-il>ENTES

1 D." Mnl'.Ía tle la ConcClpción Gnreía Snntamaría. :t - » - » "11 - Xl - » » - II -- » li

2 Bigla Armenia Morcno............................ :o - )) -- » » -- II - II D - 11 - 11 J

, --.--'a.

NO'I·A.--1.os rUIlcionaric,s cOlllJ)l'{mdidos ('11 eslc Esenlnfón díspondn'lIl del plazo de uu Jllas para formular dcclUl'adoncs o corregir errores!
t M[ulrid¡. 3 de Enero de 1i36.-EI Subsl'cl'elal'.Ío de Sanidad ;}', I!cudlecnein¡ S. HlIcsla,
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MINISTERIO DE~ TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDi\D

SUBDIRECCiÓN GENERAL DE SANIDAD

ESCADAFON del personal perteneciente al Cllerpo medico de Sr/1ljc/ad Naciollal, eil activo y e.xc edcII le, recliflcado el! 31 de Diciembre de 1H3:), el! ClllIljllimicn
lo de lo dispuesto en el artículo -5." del Reolamento de Persollalsonifol'io (J])roblulo por Deol'eto de 2Q c/c Novlembl'C ele HI:l5.
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TIEMPO DE SERVICIOS

PIlO- I FECHA 1I
TOTAl. TOTAl.

CEDENClA I DHL NACIMIENTO 11 EN I,A CI.ASB EN m, CUEIH'O

- -
Afios. Meses, Dín5. Afi()B, Meses, DI~s.

JNmero

do

-.km

1

CLASES, NOMBIlES y APELLIDDS

mFE SUPEJUOn DE A'flMINIS'l'UACJÓN CIVIL

D. Federico MesC."(l Peón...• 1." . So E. 28 Sepbrc. 1882...f1 3 - ]) - ;1)

DESTINOS QUE DESEMPE~AN

co

~
P-j

~o
24 - 3 - 23 IIInspeclor de Sanidad 00 TrnMporles, Jefe de Sel"-II-I

vicios de Sanidad exterior. tO
t.oJ
CJ)

JEFES DH AbMINJSTIlACJÓN ClVn.
DI. PHlMI:RA CLASE

D. Victor Mflria CC.rlC7.0 y Collantes .
Benigno Gorda Cnslrillo ..
Leopoldo Aeost a Jlornández .
An lonie Fignernn Lópc1. , .
iFrnneis-co Hécfll'CS 11ernhndcz." ..

&1:cf:clente el! la catrgoria U clase.

D. Jor.¡;!c Francisco TeJIo Muiioz......

.JEFES OH JIIDMINIS'l'nACIÓN CIVil.
DE SEGUNDA CLASE

Alberto Gnrcfa lháñcz .
Jorge Ranlón F~lñ,fUH'~.. " .. l." .

Luis Rodríguez IIlm'u ..
Adolfo Vila Rodritgue'l. _ ..
Mnllucl -de Torres Grinln .

~

~
(')
(ti

S'
Po.ro

~

~.....
p.,

'1
z
1::-
S.

~

SubdircclOl' ·de Sanidad exlel'iOl~ d~ Las Pnl:ruas.
Jefe de Ser'vicios de la Sección· de Higiene del lns

lihltO Nacional de Sanidad.
Idem id, . .
Director de Sanidnd exterior dll Cñdiz.

'jIn5JpeCIOr de Sanidad de Transportes, Jefe de Sel'Yi
do de Sanidad -ex'tcrio!'.

IInspeelor pl'ovindnl de S~\nt'K1nd de MUl·cill.
Id~m id. 00 Granada.
Idem Id. de Madrid.
lde'll1 id. de OvJedo.
Director del $lIlllllorio ':l.utW"ll'

"

26 - 3 - 7

24-3-9
]9 - 2 - ),l

M - 3 - l'
24 - 3 - 23
23 - 7 - 17

22 - 7 - 13
20- 7ó- 3
20 - "]1- 3
20 -- 71 ....... 3
108 ....... ~ r- J.

.\
~

2-11- 3
2-11- B
2- 8- j)

2 - l - 9
;1• .--. 2........ a

5-»-»
5-:&-.

5-:':'-ll
3-»-))
3-»-:»

s - 9- 2323 Abril 18fl~......

23 Fehrero 1883..
:& Julio 1885......

1 :Marzo 1883,,,.
U Julio 1883......
12 Febrero 188<1 ..

29 .Tunio 1877 .. , ..
30 Dkbre. 1881 .
22 Dicbl·e. 1883 ..
22 Mayo 1879 .
2.1 JuJio 1&88 .

l. S.

S. E.
l. S.

L S.
S. E.
S. E.

S. l.
S. l.
S. J.
SoL
L.$.

J. S. 28 Oclubre 1880.. 5- 6 - 21 21-»-:& Inspector genera) de Instiluciolles sllnlfariás.
S. E. 13 Mnrzo 1883.... 3 -» - » 24 - :3 ---, 23 DirectOr de Sunidnd exterior [le lAs PaJmas.

S. E. 20 Diebrc. 1879... 3-ll-» 24 - a - 23 IdeJm íd. de Barcelona.
S. l. -1 Scpbre. 1872 ... 2- 8 - » 25· - » - » Inspector 'provincial de Sanidad de Uu~lva.J

S. l. 3 Novbre. 1874 .. 1- 1 - 25 25-»-» Idcm Id. de Valladolid~
.

I
~ .....

.....

Emilio Domlll'gllcz Fcl'Ilández..•.••
César Sebaslián GOIlzillcz ~
Endque E'ilrc1nji López _._
Julio Alon.<¡o M.~I1'Cos _ •••• _ •••~..

~ Juli() lllallcQ SlÍJ.\chc~ _

ID.1
!

1
2
3,
1)

•

, S
4
tí

6
"1
8
9'

[O



4 .hm io 1886..... 11 5

~

c;;
~
(j
('D
r"
p)

))

. ,

19
2

!lDil'cclol' de SlInidnrl extl'l'lol' de Sanla Crn:r. de Te- p
11 nerife. . ,.,7'

8 i1~delll hl. de Vltlencin.· I

19 ::InS!pcctor de SHllidad de Transporles, .lero de Sel'vi·· ~....
:¡ eio de Sanidfld ·ext(Jl'iol'. r··
li Dh'l'clor de Sani¡IHrI exlcl'iol' de ·Málngn. S'
I Idclll 111. de Lo Coruiin. ....
Inspector genel'al (le Servicio,'l. ~-

'IInSPl'CIOI' pl'Ovincinl de Sanidad de Bm·cclOlw. 1

.I

DiI'CdOI' ¡le Spni.dfHl exteriol' de Tat'I'agolla. ~~
Idem id. de Sevllln. 1 ¿.
Je!e M~llico de la Jnspección general de Snnidml ;::'

Ii mlel'lol' .-
16 ¡¡Inspectol' 'provincial dc Sanidad de Orcnse, 1~
16 ¡¡Mmn Id. tIc Cirulnd Heal. . e
1(l ',ldcm Id. de Valclwin. '

1I
il1dPlll Id. tic Salamanca.
IDirectol' tito) Snnnlorio-Escuela de Guadarrnmn,
11nSIll'dOl' 'Ill'ovineinl dI' Sanirlnd do Ln Coruña.
li .
IJl'fe de In Sección de Esludios snnilnl'ios del Insl1- '7
í tilia Naciolwl de Snnidnd. e..

18 IIInspce!Ol' provincinl de Sanidnd de Sevilla. ~.
3 Din~ctor del Snnolol'io de Oza (en comisión,pcl'CÍ. ~

he el slI('ldo de 8.000 pesclns). e
Inspcclol' . pl'Ovincial de Sanidad de Navarra.
Djl'ecl~}I' del Jro~pilnl Nncionnl de Enfermedades 1n- t"

rceclOsas. ¿"'.
20 i1DiJ'cctol' lIl' Snnidnd extcl'iol' de Bilbao. _ O';.4

3
3
3

7 - 12

7
3

3
7

11
5

3 - 16
11 - 1

3 - 16

10 - 19

1 - »
fJ - ..

11 - 1
7 - 3
4 - 20
4 - 20
7 - 1

21

t ~
, .,-" l"

2:l
2:1

15
H
15

23 -

12
15

1f)
15
15

13 - 2 - 2

23
22
1-J
20
21
21
18 -

!)

14
20

»

»- »
J) -»
»- J)

» - 20

1) - J)

5- !J

5 - 1)
2 - 8

» -»
» - »

» -»
»- ))
» - ))
3 -- 21

J) -»
» _ J)

II -»

)) -»

» _ II

» -»
11 - 3

8 - 1

'- )l

3
3
3

5
5

. ".11

18N7 .... 11 412 E1H~I'o

7 ))khl·e. 1887.)
1!} Diehrc, lBS;!. .. ;;

l'

15 Agoslo 18BO.. ,il 5
22 .Jlllín l887 11 5
18 Julio 1/l0L 1 !i
20 S<']>h,·e. 1¡no... 3

7 ~layo 11l87..... ~

1:1 Agosto lS8(}... 3
'. Oeluhl'e I88L¡. 3

¡i
16 Dichl'e. 1H!l1...i

8 I:!clll~~. lolHl7 ¡
17 Sephn. 1889 i

I
:1 :\Imzo 188& / :1

1!l .Julio 180:1 1 :1

1

12 .Jllli:l lB!HL.... 2

23 A)m] 1888.... ,,11 2

IHi NovlH'c. H192 .. li 2
1 Febrero 1R80..r 2

(j DiclH·e. lI1H6
1

1
2

2 Ahril 1H!Hí ¡ 1

5 Mn·jI 1883, 11 1

I. S.

S. L

S. 1.
S. 1.
S. 1.

S. J.
1. S.
S. I.

S. I.

S. I.
S. I.

s. I.
1. S.

S. E.

S. H.

s. E.
S. E.
1. S.
S. I.
S. E.
s. 11

:,

S. E.
S. E.

.José Luis Gal'eia rOl·Lllc ..
Euslnl[lliü (iol1llÍle~ Mnñol .
TomlÍs Pcsc! All'ixllndl·c ..
Joaqllln de Pl'arln Fel'núrHlez J\-1e-

sones . .
An[onio Ol'li:l: tic I.nndnlllri ..
Rnmón FCl'lláúdcz Cid Ho(\I'Í~llez.

José Albato Plllallea y Mnl'tilwz
FOI'lún ..

Luis Ortl\!{n Nil'lo ..
.Tosi~ SOlito Bcavis .
Snc1i de Buen LI>1.11110 ..

Gnhl'iel 1<'1'1'1'1'1 Obrador ..
(;C'1'lll'<!O Dcllllns Demel:'. .
Eugenio Pastol' Kt'nllel. .
P(~dI'O Blanco GI·[lntic ..

JElIE$ HH AT):\HNTS'I'LAf:IÓN CI\'II.
DE TEIICEHA ·::I.... SE

Isanc Hodl'igucz López .

An<ll'l'S Nl1ñc:r. del Río .
Hnfncl FCl'níllldez :1' FerníIIHlez .

Eugcnio ,Jillleno J.i.mcno ..
Manuel Tapia Marlincz .

1\Ial'iano Bcllogin (lareía ..
Edllnl'do Pnsclil1l Lúper. ..

U. Antonio Huil Falcó .

n. llicn]'(lo Castclo (!ómc1. .

r
'" ,

.'. E;l'cellcttJc 'i!h'7tl C¡W?/o1'l(/ ÍJ·cl(f.~·~.
"

1

2
3

»

]7
&

4
Ó
(j

7
8
f)

III

JI
12
13
H

15
16
»

18
]9

20

5

5
5

f¡
[}

ti
6
!í
[)

5

I
C.
\.

»

Jefe dt, Servicios de la Sección dH Higiene del lus-
liluto Naeimlal de Snnidutl. >-

II \ll1t~1lI Id. l:l
» Ayudnnte Ile Scl'vieíos de la ídem id. ('ti

27 Subllil'ertOl' dI..' Saníllnd cxlcl'iOl' de Bfll'cclona. ~
20 '))jI'CCIOl' de Sunidatl cxlel'iol' ele INlIl. O
~w 11Iem Id. de MeJilla. e-
26 InspeclOl' )Jl'ovilldal ele Sanidad de ZamOl·.a. t:::l
2li Dil'ector de SllnidHll cxlel'iOI' de Snnlnnder. (;.
211 ISuhdil'cc:tol' (\¿ Sanidnd exterior ele Vigo. O
II IAYllllnnle de ~el'\'ieios tic In :-Ieee ión de Higiene del "

IIl~titlllo Nnt:iull111 <le Snnidad
DiJ'l'dm' de In EIl fe I'IllCrl n ele éJlamnl'!Ín .paro In- ¡ J':

hel'eulosos, I(J~
Ayudan le de Servidos de la Sección de Higiene del ::;.

Ill~lilllto Nlleiulllll tlc Sanidad, ~.
,Direcltw de Sllllirlatl cxlcl'íor de IGarlngcna,
:ldcm 11'1. de (.llllrlíll.

i' Itll'm id. tlc Alicanle.
~ .

9

5 - »

R - 26
S - 20
8 -- 2G

5 - 2

2
2
2
8
M
8
s
8
2-

15

13

1f1
al
H)

15

19
19
21
19
10
HI
1f)

19
19

J) - J)

J) -»

li - 23

6 - 20
6 - 20

)) -»
» -»
J) -)J

» -»
»- »
D - »
»- »

»- »
» -»
D. - »

28 Enero 1887 .... J1 6-

,1 Abl'il 187!J ..
11 Ago.~to loS!lO .
ln .Jlmio 1&&[1 "
2,. Mar/.OI RHfi ..
1-1 ;\1:11'1.0 1R8fi ..

H .Junio lRlU!. ..
2:1 l\lJvlJre. 18!10..
21 Sl'pbl'c. 11\111...

15 Sr'.pül'l'. 1872"'1
1:1 ~1ayo llHJ.l..... 5

12 Didll'c. lRfJ2 ... f

i
:l Mnyo 1881L.. .. 1 Z\

HI (klllhrc 1HH7.. :1
6 Murzo 1892 .... I 3

S. E.
S. Jo:.
s. I~t

1. S.

1, S.
1. S.
S. E.
SI 1~.

S. E.
S. E.
S. E.
S. Jo:.
1. S.

1. S.

J. S.

Edtlnrdo Gnllm'do Mm·línez ..
Lorenzo Rlliz de AreaJlle ..
Juan Fraile (ial'cio Lozano ..
Alberto Alll.!I'IlCl'll Anglés ..
Fernando Chacón ,Iim{~nc~ .
Meum'do Hivcm Cnño .
Clcmenlc (larcia Ll1qllern .
Felipe Palacios FI!l'llnndcz ..
Pedro 'Clemente MaI'Ínna ..

Luis Hmnún Faiian{¡s ..

Alcjilll<!1'O DOllllnglll'1. Mnl'llll .
Ilnfal'l Eslt·IHHlCI. rA~ÚJl ... ,. ..
Vicente ~Iarín 1\lonfol't ::;nlc~ ..

Fl'llllcisco Hodl'Ígllet ParlcalToyo.

I

i
I JI!J>Jo:$ ng NEGOCIADO DE PJlIMEHA CI.ASE

I D. Tomás GUTOllclHlín Lnnda .

II

12

1

2
3
4
{j

6
7
8
n

10

] :l
H
llí
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'I'IEMPO DE SEHVICIOS
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~
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O
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~

O

~
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{1C¡

5'
Po'

~
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DESTINOS QUE DiESEMPE~AN

--~----_.~._------~-----

!J - 10
9 - 10
9 - lO
9 - 10
2 -:1

10 - 2\"1
10 - W

9 - »

TO'fAJ,
EN m, (;UEllPO

13

18 
18 
18 
18 
14 
13 
13
13

12 - 7 - Hi
12 - 7 - 16
12 --'-- '11 - 20
11 - 10 - 3
11 - 10 - 3
11 - 10 - 3
11 - 10 - 3
11 .- D - 8
10 - !J - 21
10 - 9 - 10
10 - 9 - 21

ArLO", Meses, Dras.¡
1:--------- 11-------_·
Oh'celor ,de Sanid~d ex:crior de Gijón.
Subdil'cetOl' de Snnidnd cxtel<¡or de Bilhao.
Í'IISI[.e-elo¡, genernl {!e Slln ido d ex terior.
Suhdil'-eclol' de Snnidad exterior de V.:tlcncin.
Inspector provincial de Sanidad' de Bnlc:iI'C~.

Idctll id. de Toledo.

I¡
IdCm id, de Z:U1agozfI.
.Jefe de SOI'vicios ,del Instihtio Nncionnl de Sanirlnd.

f) -- 17 jMedico Cllc(u'gaeto doI Lahornlodo del Ilosllital NH
cionol de Knfcr'mcr!ades Infecdosas.

fnspcctOl' pl'ovineiHI de Sanidad de Sanlandcl'.
Idem id, de Alicalllc,
Dircciol' <le SnllhLHl exlel'1or !le TOrl·cvieja.
Inspector pl'ovincinl de Snnidad de Vizcaya.
Idem id. de Córtlolw.
lfIl'lll id. de Aviln.
.Jde del Gcnlro de Higiene de Vnllcc,{ls.

n1clcm id. ele León.
Dire-clOl' del Snnnlol'io de V'1Ildelnlns.
SlIbdireclol' de Sanidad exterior de C¡'uli1..
Jefe Clínico del Hospitnl Nocional do Enfermedades¡ ~

Infecciosos. ~
~

;»

'11

:o
II

»
1I

.lI
]¡

- ))

TOTA1.
EN l,A CLASE

3 - ~
3 - 1)

3 -- JI
3 - ))
3 - 1)

3 - »
3 -))
3 - »

3 - »

3 -» -,l)

3-»~1l

3 -» -»
3 -» -:&

3-»-:b
2 - 11 - 3
2 - S - II
2 - 5 - 9
1 - 2 - 8
1 - II - 20

» - 10 - 11

Afios. Mese". D'~s.

P,BCfTA

DEr, NAGIMmNTO

1 EnCl'o 1889... ,
1 Mnrzo 1891.. ..

22 Mayo loS 02,....
14 Mayo 1892.. , ..

2 Fehl'eJ'o 1886..
,2 Dicbre. 1885 .
19 Mllrzo 1&86 .
28 Mayo 1898 .

H Novhl'c, 1.s91..\

1!1 ~ovhre, 1895..¡
10 hCl1l'o 1896 .
1'1 Mayo 18!lfl" ..

1 Novbn~. 18110"
12 Encl'O 1892 ....
10 AgoslQ 189<1...
1'1 Abril 1895 ..
2~ Julio 18% ..
10 0c1ubrc1887"

9 OcluIJre HJ85..
2 )?el>rero 189....

puo-

s. E.
S. E.
S. E.
S. I~.

S. I.
S. l.
S. r.
J. S.

J. S.

S.l.
S. J.
S. I.
S. l.
S. l.
S. I.
S. J.
S. r.
l. S.
S. H.
l. S.

CElIENCJA
CLASES, NOM13nES y APEJ,LTDOS

GCI'nrdo f:lnvcl'o del Campo ..
EmiUo Fcrrflglld FolflUés .
AmadOl' Hosiquc Albnladejo .
JOlllluín Mesh'c Medinu ..
Miguel Bell7.0 CU'llo " ..
Pedro Garda Dormio 8eirullo ..
FI'IIlH'isco Huiz Morok " .
José v.egn VilIalon.gn " .. " .
Pedro ,zarco 13ohol·qllCS ..
Vklol'iano LenZHIlO l\fcirÍls ..
Antonio Mnl'Ía VaIlejo de Simón ..

D. FcntnJldo ~nslre ~oznno I
Angol Urunuela Mlrannll .
Julio OI'C'JI\')Ilnz Tarongi. .
Mnnllel VidnnoMnrli .
Juan Dul'idl EspllIies ..
AlIrelio Boned Mcl'cl1áll .
Anlonio GnrcIn -Vélcz .
Emilio Luengo Arl·oyo ..
Jesús Jiménez F.(lrnúndez de la Re-

suel'a .

do

25
26
27
28
20
30
31
32
33
34
35

10
17
18
10
20
21
22
23
24

Olden

N~merC' j

-------

JEFES 'f)B NIl<10(;lADO DE SHG UNDA CIASE

12 - 5 - 11
12 - 5 - 11
12 - 5 - 11

14 - B - 12
13 - .. - J)

11-»- 8
11 - » - 8
11 - 'j) - 8
17 - JI - 23
10 - 10 - 14
10 - 9 - 21

6 - 2 - 10

13 - ,1 - 11
13 - 4 -- »
13 - 4 - !I

1
2
3
4
Ó
6
7
8

g
lO
Il
]2
]3
14
15

11

In
17
18

19
20
21

D. Fnll1cisca Bol'jn i\farlin ..
FeM~I·ico Emilio Bravo., .
TcóJUo MOI'aló Cúrdenas ..
Francisco AI'istoy Sa11lo ..
A'TI'lollio Jiménmo: Garda ..
Emilio Iháíicz Súinz " ..
José BO.'lql1e Pél·~Z " ..
Junll José Jiméllcz Canga - Al'giic-

lIes ..... ,....... ",.", .... , .. " , .
Federico Bearo fionz(llez .
A ndrér. Lópc'l; Pl'icJl· " ..
MnlHlcl Such Sfll1cllís ..
Mauro :\fnrtíli de 1'1':1110 ..
Gustavo IJi!tnluga Fnllorinj" ..
Honor'alo Villn·] JlIÚI·CZ , .
Juan TOI'I'es Gosl. ..

Cnrlo:> Gil Y GiL " " .

Donnlo Fuejo Gnreía "." .
I~~idol'o lla1'l'ii~1llos Gnrdn ..
DO'll'ulo Albela Anue .

JonquÍn Mnrtlnez Dorso ..
Mi.guel Salves Agt¡ilal· ..
1\fntins Garcia Lool .

....

S. E.
S. E.
S. E.
s. E.
s. ]~.

S. E.
S. E.

S. E.
S. E.
S. 1.
S. l.
S. 1.
r, S.
s. 1.
l. S.

J. S.

s. E.
S. E,
S, E.

S. E.
S. E.
S. E.

5 Octubre 1886..
11 'Fehrcro 1886..

6 Feohrcl'O 1893 ..
18 Di-ebrc. 1892 .
12 Dicbrc. 1884 ..
2~ No)·bl'c. 188·-1..

7 Agosto 1888 .. ,¡

8 Scphrc. 1885...

1
17 Agosto 1806, ..
¡¡O ;\OlflYo 1899 ..

112 EnCl'o 189!í ..
¡15 Enel'o 1897, .

HI SC]l!Jre. l'S7/i".
8 ,ruJio 1890" ..

22 Scpbre. 1900 \

4 Sepbre. 189'1 .

23 Ago~lo 1893...
25 Sephre, 1887...

8 Novhre. 1893..
I

30 Enero 1890" .. \
13 Sephre. 1&80 .

6 Jtmio 18V5 ..

5 -» -:.
5 -» - II
5-.11-»
5 - .1l - )

5 - »- 11
5-»-»
5 - 11 -»

5 -» -»
5 -» -»
5 - .11 - D

4 - 8 - 6
.j - 8 - 6
,(- 8- 5
.-1- 8 - 5
4-- 8- 5

4 - 8 - 5

3 - 3 - 21
3 -» -»
3-1)-»

3-:1)-»
3-»-»
3-;».-»

_'o

18 
17 
17 
17 
17 
17 
15 -

9 - 10
6 - 13
6 - 13
6 - 13
6 - 13
6 - 13
1 - 13

Subdir<'ctOl' de Snnidad cxlcl'ior de Alicante.
Direclor de Snnidnd exlel'ior dc Port-Botl.
Sllbdircctor de Sanidad exlcl'ior de Gijón. C',
Dil'cdor de Sanidad exterior dc MnlJón. ~
Idem id, de Cn:stcIlón. ro
Insp('octor PI"O'villcinl de Sanidnd de Gcronu, Er
-Dircclol' ele Snni<!nd ex:!crior de Ceula,
I ~
Idcm íd. de Almerin. ~
Subdirector de Snnidac\ c"tcl'ior de La C/.lt'l.1I1n. ~
Inspector prov¡ncilll de Snnidfld dc (illipíJ'¡~r.oa. ~
Idem id. de Cllslelión. Po
Itlem W. de P3lcncia. ~.
Dircclol' del Instituto Nacionnl de Snnidnll. p..
Inslpeelor pl'Ovin-einl de Sflnida!l de Málnga. "
,T~fccHnico del Hospilal ?~aciomtl tk Enfel1!l1edarlcs ,.

Infocciosas. . Z
Jefe de Sección del Institulo Nnciollnl {Iel Olll('cr c-

(en comisíúll, percibe el slIcldo de 6.000 pcse!lls). :3
InsllCclol' IH'ovincinl de Saniflnr.\ de Alavn. •
Dil'cclo]' de Ranidnd exlcl'iol' tll' IIuc!va. ¡.J;:.
Su1Pdil'cclol' de Sanidad exlct'iol' de S:lIIl;, Crll~ de ¡e
. Tenel'ife,
Méd¡eo nu:dliur de Sanidad exterior de Hnl,cl'¡OJlll'l
SuhdiJ'DClol' do :;l1nidad exteriol' de A}mel'll1,
IdClm id, de M{',]a>gH,



5~:'''''1'<'1"O 18115 •• 11 3 -- \"' _! »-ll 11 =n - ifr~rc·.~f~"=~~¡2.ft" ft~ p¡¿ Iii;¡¡¡m~
II ncs s~nilari3S.

2 - 7 - 22
2 - 7 - 22
,1 - » - »

3 - 3 - 15
:l - 3 -- HJ
;} - 3 -- Ir)

3- 3---JrJ
:1 - :1 -- JfI
3- 3 - 15

En cxpcdalivn de destillo.
1dcm lcl.
ldctll id.

>
l:::l
('t>

H
O
¡:::.
l:l_.
n
O

'1

I
'Snhim"pector provinehtl d{l Snnirlad dc Cúecl'cs. ~
Ins!H'dIH' pl·o"ille[al de S:lltidad ele Baclajoz. cro.

¡
.Iere l.lel Centro scelllldario de Higiene ftll'HI de Al· S'

I
geGIl·as. ' p

j

! ¡l1sp(~dol' l11'Ovillc,ial de Snn,illad de Sn!'Ífl, 1
r SulJinsper.!IlI' pro"indnl de ::lanillud de VulcJlcín. ~
: lrlClIII id; dt.: AllJaecte. {'..Ir
¡

1110lH de In Jlls]Jct~ción general dc Sanidnri I!xteJ'ÍDr.
Dil'cclOl' de Snnidad exterior de Palma deMallorea.

ClIdelll Id. de San Sc!Jasti{lIl-l'a¡;¡¡jcs. ~

Snbdil'eclor de Sanirhul exlerior dc Sevilln. 0
1Dil'cclOl' de Sanidarl CXICI'iol' de: Avi!ú~. ro
1Snhinspcetol' pT'Ovincilll de SlIIlidild de MllIaga. pr
I

InS1Jcdor IlrovilH:inl !le Sanidad dc Rnnln Crn:r. de o..
Tcnel·He. (t)

DiI'ccloI' dc Sanidad extcl'Íor de Snnla Crl1z de la
Palmn. ~

Subdil'eetor <le Sllllirlnd exlcl'iol' de lluclvfI. j;:lj
Secrclario técnico de la SlIbscc:rclarJll de Snnidnd e.-

y Bcnctlccllcin ~.
Jefe Médico de 'In Inspección gcncl'[ll de Sanidad p..

inlc...ior. I
2 Inspeclor 'provincinJ de Sanidad de Lo-gl'oiio. ~

2 Idcm id. de Ponlcvcc1l'fl. C~
~ Inspector Heneral do Sanidad inledor. .!::l
2 InspectOl' provincial de Snnidllc1 de IAlgO. P
:1 Idcm iel. de LAS {'nI mas
2 Jefa de Servicios de In Sce41:ión de Higicl1-o del lus- ~

titulo Nacional de Sanidad.
2 Inspcdor 1Jrovillcinl de Snnidnd de Burgos.
2 Idem íd, de Jaén.
2 ldcm id, c1e Gllndalnjnrn.
2 Su!lrliredor dc Sunidnd cxtel"ior dc Plllma de 1\1;\- ~

lloren.
2 Ayuclanlc de SCl'vicios de la Sección dc IJigiCllc dl'J "'Ij

Instilnto Nncional de Sanidnd. (t)

3 Inspector provincial de Snnidnd de Alhnceto. sr
:1 Idem id. de Allllel'ln. ('tl

:1 Ayurlnnte de Servicios de IR Sec.ción de Higiene del el
lllStilnto Nacional de Snnidad,

Médi~o Jto.fc del Di!';'llcl1stll'io nntHnhercnloso de &m- ~
~n~~ ~

3 Inspector pmvincinl de Sanidad de Htlcscn. ~

3 lclcm lel. de Scgovin.
3 It1B':Yl id. de elle 11 ca.
3 Idcm id. de Ternel.
3 Mérlico dc Lnhomtorin de IR EnCel'mcrü¡ .pUl·U tu

bercnlosos de Chnmnl'Un de )Ia HOSIl.

2 - 23
2 - 23
2 - 2:~
6 - 2,1
2 - 2:1
.. - 21
.J - 21

{l
o
9
9
9-

7

0
O -
9-

7
.7 
7
7
7
7-

3-- 3-1fl
:l -- 3 - 15
3 - 3 - lfl

:1 - 3 -- 15
:-l--- :~-Hi

:3 - 3 -. 15

5 - 5 - 24

8-

6
6
6-

6
(j 

6
n
6-

<8 - 7
,8 - 7-
,g - 7
'8 - 7-

,g -
,g-
18
S
18
8-

18-7-2

:Do -- 5 - 10
·1- 5-11
4 -- 8- 5

10 - 4 - 21

10 - 4 - 21
10 - 4 - 21

11 -
11 
H-
8

11 
10
JO -

))

])

)}

])

II
»
»
:D
])

:11

»
JI

»
»

1I
:ti
»
:ti

»
II

»

»
»
3

1J

»

))

:o
»
»
JJ

»
»

3 - ']¡

3 - »

3 - :ll

3 - »
3 - )
3 - »
S - »
S - ))
s - »

3 - :&
3 - »
3 - :&
3 - »

3 -,.,

3 - )l

3 - »
2 - 11

2 - 8 - 1

2 - 8 - 1
2 - 1 - 9
I - (j - »
1 - 2 - 8

» - 10 - 11

6 Sr1phl·c. 1000 .
29 :\rnyo l!lll:!. ¡

[, SeplJl'c. 1U07 \

18 .rUllíll J8f)B 11

In Ma~~o l?OD '1
'. JUlIlO HIUl. ,

3 EllCl'O 189[,,, ..
oS Encro 1896....

7 Fehrero 11197 ..

2 Agosto 1BOO... ,
I

21 Jllll·io 100l .....1
17 Oclullrc H188..
28 Octuhre 11100..

27 Ahril 18tl8 ......

11 Mnyo 18801.., ..
12 AbT'il J897 .." ..
11 Agosto HI03".

3 Scp~l'e. 1901..'11
29 Alml 1898 .
25 Julio ISO!) ..
12 Novbl·c. 11l99..
24 Agosto lBlH ..

8 Junio 1902 ..

13 Marzo 1896 ..
11 Ahril 1902 .
14 Octuhre 18fJB"
25 ;\1f1I'ZO 1893....

5 Die~l·e. 1894...1 3
18 Alml189u .... "1 3

li Diehl'c 1805". 13
10 ~Inyo 1900..... I S

1 Novbre. lSD.L,li 3
1.4 Jul!o 1IlDO

1

, 3
IU Ju]¡o 1900 1 3

18 Mnyo 1895 ." 3

26 Junio 1902.....
22 Octllhl'C HlOO..
1:1 Novbrc. 1902.•
2!i Mm'zo 19001.. ..
18 DicbI'e. 190:!...

Ese.
Ese.
Ese.
l~'ic.

Ese.
J~:-)c.

1~:-)c1

E.sc.
J~c.

R'ic.

Ese.
Ese.
Ese.
Ese,
Ese.

Ese.
Ese.
Ese.

Ese.
Ese.
Ese.

Ese.

1~:;e,

I·,~.c.

l·~sl'.

Rsc.

Ese.

S, J.
S, J.
Ese.

S. E.
S. E.

S. E.

S. n.

S. E.
s. I~.
S. E.
s. 1~.

S. E.
S. E.
SI I~1

I~lHll'Callo AU)fiI¡¡¡1cjo Gl1l'cia ..

HodHgo Varo Urlluga .
P.edro HCl'll{lIlclez AIHhlcza." .
Santiago HlIcsla Marco ..
Julio i<'l'eijal1cs Mnlingl'c" ..
Priscilo l.uis MurlJn Pél·e~ .
José Romún Mnm:unctc ..

PCfli·o Gonzúlcz noddgucz ..
:MariulIo FCl'nlÍndez HOI'CfllCS ..
Luis SUÚI'CZ de Pllga Hdnoso ..
CarJos dc In CllllcjH fIacar ..

Justínillno Pél'Cz ParcIo "

.y~ús MoI'lllcr(} Mall.1.'j(l~!e.".~ ..?::...·.
. . .

José Maria ~tadll de Be.murdo Me-
nén<!cz ., ..

J(lsÍ! POI'cel Zano:.~llel·a ..
Ezequiel Porla Arql1Cll. ..
V[llclllltl Malilla GÓ¡IlCZ .

FornalHl0 ~Ial'tíll Hoed:l ..
Salvado!' AlmuJ1.sn de C:ll·fl .
Angel Villllcsa Alvaro,.; ..

José Sonlos. HodrlgllCZ .

Manuel Harnero B1ullco ..
José Eslclles Snlnrkh ..

José Pérez i\lel., .
Antonio Malloll VicllI·jo .
ICésar Béc·al'cs Súncllc:¡, .

Jo.'iÓ Vilif", llJnrt'oln ,.. , .
Josú ~Inria GI'¡flICI. Ullntl~ .
DOlllill30 l\JnJ'lin YllllHll' ..

iDiego Gm'cía Alon:;o .

Pahlo Montañés Escllel' ..
Sanlingo (',,(llarllo dc la "iIfa, ..
NalaJio S;'mchcz Pinza ..
José Pflrdo (joyoso ..
Frandsco llllllleo Hodl'Ígucz .

D. J\nlollio dcl Cll.m]JO Cardonn ..
Jo.~é Siena Incslal : ..
Pt'illliUvo de In QUillhHln Lúllcl. ..

JEFES DE NlwoclAIlO DE TJmr.EHA CL,\SE

E;t'celicwles en la ca/(:{mria 1/ clase.

D. HeliodoE'O del easUllo Mal'línez, ..
José Cañadas Bucno .
l~llIilio Bac:r.n Alol1:;o ..

31
32

1
2
3

30

22

23

4
Ó

G

1)

J)

»

24
26
25
27
2R
20

33

34
35
30
7

38
39

40
41
42
43

44

Mí
40
47

48

40
60
61
52
v3
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JesÍl,~ ViIlnr SnlinHs .

José Mal'1n de la Laslrn SOllbl'iel'.

Julio ens:.J y Cnstro ..

D. EJi,.,co !le Buen Loznno .

o..
(O

+-....-.

~

~
~
8

tIc MC-¡

~
~
ro
K
O
~.

::;;l
0-.
(";l

O

:1
(,lIral de Si·1 ~

Cfq
S'

de Sanidad de VnllatIoli(l.l ~
~
O

tic Higiene rural de Mi.] O-

DESTINOS QUE [IESEnIPE~AN

D
»
II

10

DÍI'CctOl' del Ill.~litllto Anti¡mllH1ico )' de Higiene
I'llrnl ele N a vfllmoral de la LH atn.

.Jefe del Cenlro seculHIHl'io de Higiene
gUcl1zn.

Idelll Id. de HeiIlOSll.
SlIhinslJeclol' lH'ovin('ial
Idem id, ele AlicRnle,
Jdc1I1 íd. dc Avila
Jefe del Centro secundarlo

l'lUltla dc Ehro.
Subins-pcc!or )ll'ovineial de ~~nllillad de Snlamunefl.
DiI'eclol' dc Snnidad cxtcl'ÍOI' de Denia.
Jefe del Cenlro secundario de Higicne l'Uf'al de As-

torga.
» ,']rlelll id. de Clllahorra.
» Idmll íd. de lJcllfn.
» 1Jdem ir!. dc Tulavern de la Rcina.
II A'Ylldanlc de SOI'vleios de Ir. Sccción de Higiene (fe]

Institulo Nacional de Sanidad.
2 IIJefe del Celltm seCllndario d.e Higiene rurclll de San-

lolifi.
2 :¡Di¡'ce!ol' de Sanidad exlerior de Castro Vrdinles. I¡...l.

2 I ldt~1lI id. de Sngunto. te
2 ',ldc'l1I id. de S:m Eslehfin de PI'.fivia, 8S
2 Jcf(' del CClIlro seculldario de Higienc rnrllJ de Mt-

i rida.
2j Ayudanlc de Servicios de lu SecCÍón de Higicne del

Jnsl Huto Nacionul dú Sanidad,
2 ,.Iefe dd. Centl'o secundal'io de Higieu'C I'uml de 1..11 C')

'1 GIIUI'(lla. ~
2 Suhdircetol' del Snnntol'io de O~n. ('j

II ¡Snbinspcclol' provincial de Sanidad de Ciudn(i Hen!. p:.
2 ,.Jefe del Centl'o secundario de Higiene rural de ~

:1 101""1:j .. '-'t.

2 : ldem id. de LUfII·ca.
2 ; {dcm íd. de Cicw.
2 ¡ ldclll íd. de El ESIJillrJl'. a-:
2 ¡ rd(~1Il irl. de TrujiUo. P'
2 ¡¡1dcm id, de Vnldcpriias. E}'
2 :IIdCIll id. de Cnhl'n .....
2 I ldelllíd. de Villafi'anca drlBiel':f.O. ~~

)) ¡' iHé{~i('u ell{'al'~nllo dcl LaIJol'llior'í? del lIospilnl Nn- I
,. elOllnl ,de 1.'.tl.rl~t'lIlcd:\((¡:s [J~ rccelOsns: . '¿

JO ¡Jefe dl~ Serv!cl(ls de la SL'C:Cl'JH de IllgJcnc del [115" ¿;
. titulo ¡.... neional de ;)anilllld. .....'

10 c\Jefe del Ccntro secundario d~ Higienc rural de Po- ~
,1 l.ohlllneo,

10 ic [delll Ir!. de Aleoy.
JO ,¡r(h'lIl Id. de El'!la\'t'IJIL'.
tO ·U¡,.pclor de Sanidncl exterior' dl' Yill:!g:n·e!a.
10 "'efe dl'1 Cenlro scclIlHlal'io de Higiellc l'lII'ul

di¡w drd Call1po.
Vil'l'c~OI' de Sntlir\lId eJ:Il;I'kw (k lhizn.

26
»
»
»
D

15

3

3

:l

·1

4

4
6
,j

~
4
4
,1
4
.f
4
(j

3 -15

7
7
7

7
7
7
6-

4

4
4
4
,i

1

2
2
2
2
2
2
2
1

1

2' - 11
2 - 7
2 - 7
2' - 7
2' - 7

'fOTAl.
UN El. <: ti mll'O

3

3

2
2
2

2
2
2
2

2

2
2
2
2

2

2

2
2
2

A,ios. IIksc5, nlas.

2
2
2
2

2

2

2

2
»
2

»
))

»
J)

J5

10

10 :

10 1

1

. 1 - 3
JO 1 - ;1
JO I 1 - a
lO.¡ 1 -+- :J

10 .' 1 -r 3
.\

15

])13•.

3

7
7
7
6

7 - »
7 - »
7 - »

3

3
3
a
a

4 - 2
4 - 2
4 - 2
4 - 2
4 - 2
4 - 2
4 - 2
6 - ))

.f

4
.f

"4
4

"
4
6
4

3

:3

3
....

11 - 26
7 - »
7. - Xl

7 - »
7 - »

TIEMPO DE SEHVICIOS

TO'1'AJ,

I'N lA CI.ASE

2

2
2
2

2
2
2
2

1

1
1
1
1

J

3

3

2
2
2
2
2

2
2
2

A{íos, i\JcsC8.

.--=:=:.:-:-.:::.~~~;;.~--===-_:::::=..::-...=-:-.::=..-_. _.~~

FECHA

Julio I !}();> .... .. !i
Ados to l!J/H. ,,1

Agoslo l!.1UI.. '11 2
Agos[o 18!HI.., 2
Mal'm :t!IU2.... í 2
St'phl'c. 1807.,,1,1 2
Mayo I!102 ..... ,¡ 2
Novhl'e, 1!lO~i.. 2
.Tullio HlO1.. ...L 2
No\'hl'e. 100:1 .. ' 1¡:
Sl!phl'e UlOO ...:I. ,

I
Elll'l'l) 1!J08 .. ,'

IlEl, NM:IMIENTO

20 Marzo 189fl ..
!.I i\Jn)'o 18!J8" .

J 3 M'nyo 190f, .

26 SepIJl·c. 1!lOO .
8 Mnyo 1893 .

13 .Julío 1904.." ..

2:1 ~fal'w 11109 .... ,
18 Mayo l1WL"'f'
11 Junio 1002.....

7 Odubl'{, lR!lR"j
I

12 Diebrc. llIU7 ... ;

1. 2
~ N?vhl'{l. l!1UL11 '
3 DtcIJl'c. 1897"'1 2
5 .htlio 1!)O2 .... , '1 2

30 Seph]'p, 1002.." 2

14 Man~o 1906 11 2

2 Mayo t!lOO '! 2

2,1 Sephl·c. l1HHJ .

18 Julio 1001 .., .

101 Sephrc. 1903 \
21 MilI'y.o Jnoo ..
:lO ~'lnyo 1902 .
25 Mayo IIHJ2 ..

3 DiclH'c, 1!lU2.. ;

/18
¡ 20
[10

j ~
I J~
j25
j 8

\2J
I J 2

1
1r .ril·tlio UlU.J.. ... :!

¡tU S('pIJro. J!J()S"'I'!
¡30 O~lubl'(}. 1~03 .. ¡

Ese.
E.s (~.

Ese, .
¡::~CI

Ese.
Ese.
Ese.

Ese.

Ese.
Ese.
Ese.
Ese.

Ese .

Ese.

Ese.
Ese.
Ese.

Ese,

Ese.
Ese.
L:-;e.
I~sc.

I~sc.

I~SCt

PUO-

Ese.

E:-;c,
11,.se.
Esc.
Esc.
Ese.

l·:~c•.,.¡

Ese.
Ese.
Ese.

.. L~c.
Ese.
E!w.
Ese.
Ese.

CEDHNCIA

t~

....,

Enriquc AngololiCál'denas ..
Ellr.icIL!e ,Alvm:c:l." Homero ..
Jos~ h~etccg~1J ~~eyro ..
Jc.sw; Sahrw.fllll 1orres ..
Fnllldsco OquíííQlla EclJalecll ..

Luis NújCl'll AI1':1 u lo..,,, ..... , ....." .....

.Tulio P~l'ez AlvflI'CZ.. " ..
Migucl Benedicto FcI'IlÍlndcz .
Ilddonso Corlés HivllS, ... , , ,.

.José Mal'ia Gnsscl de Ins ;\[orcnas,
Frnneiseo PC·l"epérey. Palall,,, , ,
BnfaeJ (,nr])II[lo Al'aizteglli .
Césnl' :'I'lal'lín Cano" , , .. ' .
1[.(I1:1('io AleilUl1' ;\Iolilla ..
EI'tI('~lo JUÚl'ez JlíÚI'('Z " .
l'edro Lozal1o P,l((¡·h~ ..
Grcg<.Il'io Baqucro (ii! .. " .. " .. " ..

:\'fif.{llcl {~l'al'i611 Cn~;ado ..

}s;H\C Mcdal'dc Fe·]·nimdez .
J.nviel· Vidal JGl'dalla ..
AIllalio Dln:r. Plórez ,.
Jase Hulcn Gm·cí}l , , .

Jo:;c Manuel Pere:: Alvarez ..
Snntos Novillo (iarcía , ..
AI'lInido Sodus AIllO['Ó:, ..

Alllonio Pintor Conzúh~z .
J)¡¡vid Malina HCl'l'el·O ..
Antonio f¡lnl'Llnc2c Cepa ..
FI'llncisco FOl'nicles lJliblll'l'i. .

Juan Pedro de la e:'llUMa Cailhrlll. ~
i

JHan i\fol'oller 111 lIl'rll'a ..

TOlllús (tlll'dn COI'!iCoJ:1S ,

j\'lnll\tcl Dinz del Soln r ", .
i\Innilcl':\Ieuluilt¡, LÓI}L·7. .

1;

lA '''' .... l' I l (' ·c·IJ;"u:,n 10)81' ),,1'0· ,al·IlI('}'fO ,

CLASES, NOMUHES y APELLIDOS

14
15
16

17
18
]9
20

2]

8

Il
10
11
12
13

2G

27

7

22
2;.1
2,.1
25

do

28
2;)
30

II
,'32
3:~

34
lIfi
311
:17
38

3H

45

•JO

41
·J2
43
44

ordo/l

N'~flH'rO
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servido en activo, por cada runciollaI'Ío, cnl ~
hrlll lcnido en eueutfl, como pl'ÜeCI'cncifl, los O

Jefe Médico de la lnspeccil~n general ele lnslitucío
nes sanitarias.

Jefe del Ccntl'O secunUllrio de lIlgiclle rUl','ll de Li·
nares.

Idem id. ele VílInlól1.
Idem id. ele ICoria. -

,.<; ~~&¡ '~.

Jefe del Ceah'o secunclnÍ'io de Higicne 1'111'-nl de 13ar-
bulro.

Idcm id. de Jaca.
Director del S:UlHlorio-Lcl)JlUicría Nadonal de FOB-

tilles. 1_
Jefe del Centro ~cclllldnrio de Higicne rurnl de ~ J

U:bcda. (')
('l)....
~

p..
('ti4 - 2ü

:1 - 10
3 - 10

3 -- 10

3 - 10
:1 - tú

3 - lO

1-·6-:0

1

1
1

1

1
1

1

.2-» -21
1 - 1 - 22

2 - )} - 21
1 - 7 - 22

8 Se-phrc. 1898 ..
20 Dichnl. 1898 ..

Ese. 14 Dichl'e. 11102... 11 l- a-lO

Ese. 18 Feh¡'e:ro 1900..11 1- 6 - l)

Er¡c. 4 Mayo 1903... o, 1- <1 - 26

Ese. 26 Junio 1898..... 1- 3 - 10
Ese. 14 Ago.'1lo 1904 ... 1- 3 - 10

Ese.
Ese.

COSfl ,.

'l!FJM,ld,r~~Jllt.C-if'Ztit'i!d!l. ,* Es JW 20 ..-]- 1n07 ._~ l' ... -:"" . -i()--
Ir,¡ opa o ~ .fiitOS:1 M'Ul)S.. ,¡uu .. ,•••• _... C" ...,un. o u........ .-....1 i) -- A

Tomás MnrUn Hernández............ &e. 26 Enero 1889.... 1 - 3 - 10
j.'llblo Gl'l.rcfa llel'llsiiteglli............. Ese. 23 Mayo 11898..... 1 - 3 - 10

Al"luro -c,cr-dá R,ayfl ,lt .

Manuel Gonzlllm~ Ferrados..· .
Lulo¡ Sñnchc1. Soja ..

D:'/Cccilia G8I'efü (te

D. .Diego HeJ'n{lDdc~z Pnchcco de Jo
Cuesta " ..

Excedentes.

D. Félix Arcocha Olade ..
TeMlIo Alberlos Gom:L'.Io ..

)

»

~
48

49

fiO

1S1

42
ti3

onSERVACIONES.-1.a pnl'U la fijadón de In .an tiglierlad lol,al en el CAlCfllO se ha lenido en cllCnln el tiampo
plaza de plantilla cifrada en el PrCSiljHlcS\O del Esta do 'Y descmlleñndn en pro!picdnd.

2.a Pal'1l]a oo]ocaeÍón r~lalívfl de los fUllcíonn rios proccd(mtcs de In Huma de Iustituciones saniln rias se
ftSC€nsos O'J>tcnidos por oposición directa f\ ¡plazas de JcfalUl'a.

3.- El Inspector genél'111 de Sllnidnd, Jefe Supe riOl', Jefe de Enseñanza e IIwcsHgnei6n y los Inspec tores dc Scrv icios sl1nilnrios disfrutan de
'JI, ISUcldo de Jefe SUpcriOl' de Administración civil.

4.a Los excedentes flgnranln {JI flnal de la cale gorio y Cl:UiC COlTcspOlH1ielllcs.
S.'" Los fuueionados comprendidos en este Escalarún dis.pondrán del plazo de un mes .para fundamenlar reclamaciones o .corregir errores.
Madrid, 3 de Enero de 1936.-EI Subsecretario, S. Jlucsla.
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173{)

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
CITA.CIOlIo""ES

Bajo los apercibimientos procedentes
en dereclw, se cita y emplaza, poI'
los Jueces o Tribun.ales respectflJos,
a las personas que a continuación
se expresan, para qlle comparezcan
~l di!! ~!!e ::c ::~~a.!C, íl. i;GiLta: de8de
la fecha de la []llblicaci6n del anun·
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimi.na1., 830 del Có
digo de.!Zlsticia l1filital" lJ 63 del de
Marina.

6iO

ARAGON SA.;.'iCHEZ, Jutián; de -vein
tiséis años. hijo de FI"ancisco y Car-o
men, natural de JIadrid, albañil, do
midliado últimamente en Santa En~

gracia, 61, segundo derecha; para que
el dia 21 de :\larzo, y hora de las diez.
comparezca ante el Juzgado munici·
pal número 18, de :\iadri:d, sito en la
plaza da Antonio Zoza;¡:a, núm. 17, a
celebrar juicio yerbal de .faltas nú
mero 941 de 1935; bajo apercibirnien·
to de p.ararle el perjuicio a gue haya
lugar.

17a2
671

C.ABALLERO PEREZ, Francisco; de
dieciocho años, soltero, hijo de Isidro
y Eufemia, natural de Madrid, domi
ciliado últimamente en Antonio Ló·
pez, 7, bajo; para que el día 21 de
Marzo, y hora de las diez, comparez
ca ante el Juzgado municipal núme
ro 18, -de :\fadrid, sito en la plaza de
Antonio ZozaJ'a.. mimo 17. a ct::lebrar
juicio verbal de faltas n:Wn. 625 de
1935; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que ha)'a lugar.

672

CM1BRO~ERO CULEBRA., Jacinto;
de veinte años, hijo de Jacinto y de
Juana, natural. de Horcajo (Ciudad
Real), soltero, domiciliad'O ültimamen
te en :Marqués de Viana, 79, bajo, pa.
ra que el dia 21 de Marzo, y hora de
las diez, comparezca ante ei Juzgado
número 18. de )'Iadrid, sito en la pla
za de Antonio Zoza~'a, núm. 17. a ca~

leDrar juicio verbal de faltas núm. 625
de 1935; bajo apercibimiento de pa
rarlee! perjuicio a que ha~:a lugar.

673

CARRASCO RODRlGUEZ, José, 00-
rno denll •• f'i!'lnt ... • 'Q ...;~"~"~ D~~'~~~_

dI'a Expósitó':- F~Üp~··H;~¡;nd;;·B¿~-
tista, Angel Balda Munoz y Manuel
Ibañez Villacampa, denunciados; Joa
quin Chamorro Gaitero, Mariano Diaz
Serran-o y Tomás Cla.....ero Garcia, tes
tigos; úHimamente domiciliados en
Madrid; comparecerim a la celebra
ción del jcicio de faltas 52.fi de 1935,
por amenazas, que tendrá lugar en la
Sala Audiencia del Juzgado núm. 16
cie Barcelona. sito en la calle Duran
y Bs:;, 2, segundo, el dia 14 de Fe
brero actual a las dieciséis horas;

apercibiéndoles que deben hacerlo
oon las pruebas de que intenten va·
lerse y qlie, de no ~omparecer, les
parará el perjuicio a que ha~ya lugar.

1726

674

ESTRADA LAFUE.:.."'TE, Juan; de
cuarenta afios, hijo de Juan )' de An
tonia, natural de La Coruña, de estado
soltero dI> nr-of...edAn "... ......'" ..4.. ~., .....,.t~

S cuyó actúa¡ -doñticili~-y-p;~-d;r-;;
se ignora; ~omparecerá el día 25 del
actual mes de Febrero, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzgado
l?J'Unicipal número 9, de Madi"id, Carre
ra de San Francisco. n.úmero 8, a cele
brar Juicio de faltas por lesiones, nú
mero 90 del afio 1936.·

1738

675

GARCIA DOML\;GO, Juan; domicilia
da últimamente en el Cen-o del Aire,
término de Canillas; Catalina Blesa
Remabé, domiciliada últimamente en
la calle de Hipólito G-arcia, número 14;
Fernando Rodríguez Ponce, con el
mismo domicilio; Maria Domin·go :'\la
roto, l\iatilde GaI'cia Domingo e Isabel
Beiefia. domiciliados todos en la calle
de Hipólito García, número 17; com
parecerán el dfa 26 de Febrero ac
tual, y hora de las once de su mañana,
ante el Juzgado de Canillas. sito en la
Carretera de Aragón, número 69, pral.,
con el fin de celebrar juicio de faltas
número 290; apercibiéndoles que, si no
lo verifican, les parará en su rebeldia
el perjuicio consiguiente.

6í6

GO~ZA.LEZ TMIAYO. Enrique; de
treinta años, hijo de Baldomero ). Bal
bina, natural de )Iadrid. vendedor, do·
rolciliado 'Últimamente en Falencia, í2
(Carabanchel Bajo), para que el día 21
de Marzo, y hora de las diet, COlmpa
:-ezca ante este Juzgado municipal nú
mero 18, de Madrid, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, número 17, a ce
lebrar juicio verbal de faltas núme·
ro 941 de 1935; baio apercbimiento, de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

a77

GUARDIOLA :M:üSOZ, L\Iaria; de
veintitrés afias de edad, soltera, bija
de Juan y Teóf:ll.l., natural de Madrid,
sirviente, domiciliada últimamente en
Cruz Verde, 8, .principal, para que el
día 21 de Marzo, y hora de las diez,
comparezca ante este Juzgado munid
pal número 18, de )ladrid, sito en la
~laza U~ Antonio LOzaya, nUmero i 7,
a celebrar juicio de faltas número 836
de 1935; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

678

HER...'iAXDEZ GABARRE, Juan;. de
treinta y cinco años. soltero, hijo de
Francis<:o y María (gitano), ¡para que
el día 21 de )larzo, y hora de las diez,
comparecerá ante este Juzgado munici
pal número 18t de Madrid~ sito en la

plaza de Antonio Zozaya, número 17, a
eelebrar juicio verbal de faltas núme
ro 1.176 de 1935; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio ague ha)'B
lugar

679

IBA~EZ PA.;.'\'1AGUA, Carmen y Jua·
na; domiciliadas últimamente en l~
ealle de Vizcaínos. númerO 26, de la
-.-illa d,¡: ChwJul:1riín de la Rosa ~\Ia

ddd); comparecerán el día 25 de FE:
brero, y bora de las once de la ma
ñana, l),nte este Tribunal municipal de
Chamartin de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas que se sigue por ma
los tratos, :¡,egnido t:on el número 977
de 1935.

1729

J.E\fENEZ GARCIA, Benjamin; de
vein tinueve años de edad. soltero, hi
jo de J1!lián y Romualda, natural de
Aranda de Moncayo (Zarago:t;a). me
canista del ramo de la madera, se le
cita para que el día 21 de Marzo, y
hora de las diez de la mañana. com
parezca ante este Juzgado muni-cipal
número 18, de :\:Iadrid, sito en la Pla
za de Antonio Zozaya, número 17, a
celebrar juido verbal de fallas, nú
merO 1.148 de 1935; bajo apercbimien.
to de pararle el perjuicio ague haJ-a
lugar.

681

~lE."A DEL mo, Fermin; de die·
ciocho anos de edad, soltero. hijo de
José y :Maria. natural de ~Iadrid. do
midliado últimamente en Rosa de
Conde. 12 (hotel), para que el dia 21
de Marzo, y hora de las diez de la
mañana, comparezca ante este Juzga..
do municipal número 18, de J.Iadrid.
sito en la plaza de Antonio Zozaya,
númerQ 1'!, a celebr:rr juicio verbal
de faltas. número 625 de 1935; bajo
apercibimiento de pararle el pel:'jui
cio a que haya lugar.

982

)!O);TOYA CA:..\lACHO, ;1Iáxi.ma; de
treinta y cinco año~ de. edad, hija d~

Antonio y Carmen, soltera, natural de
l\Iadrid, gitana, se ls. cita para qu.e el
dia 21 de :Marzo, y hora de las diez
de la mañana, comparezca ante este
Juzgado mt:.nic:ipal r:.úbero 18, de :\1a
drid, sito .en la pl.az3 de Antonio Zo
zaya, número 17, a celebrar juicio ver
bal de faltas, número 1.176 de 1935;
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que ha)"a lugar.

683

~uSEZ RODRIGUEZ. Yidato; d?
diecisiete años de edad, soltero, hijo
de BIas y de Ana, natural· de Madrid,
domiciliado l.iItimamente en Comune
ros de Castilla, 5, principal, centro,
para que el dia 21 de :Marzo y hora
de las diez, comparezca ante este Juz·
gado municipal número 18, de Ma
drid, sito en la plaza de Antonio Zo
zaya, número 17. a celebrar juicio ....er·
bal de faltas, número 625 de 193.');
bajo apercibimiento) de pararle el per..
juicio a g:ue ha):a lugar.
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684 664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

OUVARES POZA, Isaac; de treinta
y tres anos, casado, hijo de Antonio
y de Gabriela. natural de Cebolla (To
ledo). jornalero, domiciliado última
mente en el pueblo de Cebolla. para
que el dia 12 de :Marzo y hora de las
diez, comparezca ante este Juzgado
municipal número 18, de i\ladrid, y
en la Prisión Celular de :Madrid, a ce
lcbI"éii" lüicic ~"erb:1! d~ íaitas nÚill~i"'C

774 de 1935; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hara lugar.

685

MURCIA PER:EZ, Santos, y Miguel
Garcia Vázquez; de paradero descono
cido, comparecerán ante el Juzgado
municipal de Colmenar Viejo, sito en
la Plaza de la Constitución, número
1. piso segundo, el dia 18 del actual
y hora de las diez y treinta. para que
en concepto de denunciados asistan a la
celebradón del juicio de faltas que se
les sigue en unión de olro por infrac
ción de la ley de Caza. en virtud de
denunncia de la. Guardia civil de este
puesto; ,pr~viniéndoles asistan eon los
medios de prueba que pretenllan utili
zar,

1728
686

VALER.-\. Ramiro; propietario del
automóvil matricula de Barcelona, nú
mero 33.838, domiciliado últimamente
en el pa:seo de San Juan, 89 (Barcelo
na), para que el dia 21 de Marzo. y
hora de las diez, comparezca en la
plaza de Antonio Zozaya, número 1i,
a celebrar juicio verbal de fallas nú
mero 8i5 de 1935; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

687

YAGüES HER.'\A:..'\DEZ, Sotero;' de
diecinueve años de edad, hijo de ~Ia

nuel y de Teresa, natural de ~Iadrid,

para que el dia 21 de ~Iarzo y hora
de las diez, compllrezca ante este Juz
gado municipal número 18, de ~Ia
drid. sito en la plaza de Antonio Zo
zaya. número 17. a celebrar juicio ver
bal de faltas número 625 de 1935;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las dema$
responsabilidades legales, de no pre-
IfIDn'nr~D ,,... r..,.,..,.bCO_".¡ ...... (o _ .. ~n ,. _-._1;
_ _-- -- _ ,... -- ":f-"''- ""'v .. •.. ·~
nuacióll se expresan. en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial 1} ante el Juez o
Tribunal que se seíi.ala. se les cita,
llama y emplaza, encargdndosc a la
das las Autoridades y Agenles de
la Policía judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de didlO Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de EnjuicitUnien.to uimimJ.l. 3.971 11

981

AGUILAR. José; cuyo segundo ape
llido se ignora, de unOs treinta años.
alto. delgado, pelo rizado negro. viste
traje negro y una corbata con listas
amarillas y negra,s; comparecerá den
tro de diez días. ante el Juzgado de
i...~eL-.1~é:;:: ¡¡Úwe;[u S, O~ Barcelona,
para responder de los cargos que le
resultan en el swnario número 64 de
1936. sobre hurto. y ser reducido a
prisión; bajo apercibimie n t o. si 1120
comparece, de ser declarado en rebel
día.

1696
9B2

ALARCOS DE LUCAS, José; hijo de
Juan Antonio y de Antonia. de die
ciocho años, natural de Madrid, sol.
tero, sin profesión. domiciliado última
mente en la calle del Amparo. núme
ro 38, cuarto, número 4; procesado ,
por tentativa de hurto sumario núme
ro 3!JO de 1935; comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 11. de Madrid,
Secretaria de D. Luis ),loHner. con ob
jeto de notificarle el auto de ,procesa·
miento y prisión y recibirle declara
ción indagator;a; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

1717

983

ALO);SO :.vIQRENO, Patricio; natu
ral de Albuñol, de esta.do soltero, pro
fesión .guarnicionero, de tl'einta años
hijo de Antooio y de Leocadia domi:
c i 1i a d o últimamente en Barcelona;
procesado por tentativa ue hurto, cau
sa número 217 de 1935; comparecerá.
en el término de diez dias, ante este
Juzgado número 2, de Barcelona, Se
cretaria vacante; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

1689

984

ALO~SO VAZQL'EZ, Emiliano José;
de dieciocho años de edad. hijo de Eu
sebio y Basilisa, natural de Madrid.
electricista, cuyo domicilio o paradero
actual se desconoce; compal'ecerá. den·
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 7. de
Madrid, Secretaria de D. Joaquin Argo
te y Sagastume, al objeto de ser reduci
do a prisión que le ha sido decretada
por la Superioridad, en el sumario se
guido. por tentativa de hurto, con el
número 198 de 1935; bajo apercibimien~

to de pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho y ser declarado rebelde.

1715

985

BALCELLS PORTA. Francisco; de
eincuellta y siete años de edad. hijo de
Francis<:o y )Iaría, casado, lalmador.
natural y vecino de Montblanch. cuyo
actual paradero se ignora. procesado
por amenazas. en la causa número 22
de 1934; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante este Juzgado de
instrucción de Montblanc:h, al objeto
de constitQ,in.e etl prisión. la qUe le ha

sido decretada; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde.

1721

Q86 ,-,;.

BEUZAL REBOLLO, Julián: natural
de Cartagena, de estadú soltero, de pro
fesión fundidor, de diecinueve años de
edad. hijo de Diego y de Josefa, domi
ciliado pltirnamente en Barcelona. calle
Qe Roses, nUmero 1; procesado en causa
número 671 de 1933. por delito de hur
to, segu'¡~a en el Juzgado de instrucción
número, 13, de Barcelona; comparecera
ante el mismo. dentro del término da
lIei$ días, pa'ra constituirse en prisión
COmo (;omprendido en el nÚlllerO 1." dd
articule- 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento, si no lo
verifica, de ser declarado reoolde.

1701

987

BURGOS CRESPO, Luis; de (;uaren·
ta años de edad. soltero, tipógrafo. hi~

jo de Antonio y de .\ntonia, natural de
Madrid y ....ecino últimamente de Ali
cante, con domicilio en la calle Pedro
::\IaHes, número 5, segundo; procesado
en el sumario que se siguió ten este
Juzga,do de mi cargo, distrito del Sur,
de Alicante, con el número 178, rollo
1.140. del año 1935. sobre hurto; com
parecerá ante la Audiencia provindal
de esta ciudad, en el termino de diez
días, a constituirse en prisión, que ha
sido decretada por auto de la misma
en dicha cau:sa; bajo apercibimiento
que, si no 10 hace. será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

lG81
988

CIPRIA, Ambrosio; cuya demás cir
cunstancias se ignoran ;dorniciliado
últimamente en Barcelona, calle Sa
rriá. 186, tienda; procesado en causa
número 23 de 19:~;, por el delito de
alzamiento de b': .les, seguida en el
Juzgado de instru-.:ción número 3, de
Barcelona; COlIn,parecerá ante el m b·
000, dentro del término de diez di ..,;.
para constituirse en prisión como COlTl

prendido en el número 1.0 dd nrtícu.
lo 835 de ¡.~ ley de Enjuiciamienlo cri
minal; bajo aperdbimiento, si no lo ve-
riñca. de ser declarado rebelde.

989

CUR.""CA GO:.:,'l'ZA.LEZ, Sol.cdad; de
sesenta y nueve años. casada; ,domid
liada últimamente en Vinaroz; com pa
recerá. asiS'tida de su maridQ. de:: tro
de qWIlto día. ante el Juzgado ode .ins
trueción de Gandía. con objeto de ~n
terarMs del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal Y' ser recono
cida por el Médico fQrense la prime
ra. c011f~a lo Roordado ~n el suma
rio número SO de 1935, sobre lesio
nes,

1713
990

DALMAU CASTELLO. Juan; hijo de
Josá y d.e Antonia., de veinte años. na
tural de Alforja (Tarragona). solteI:Cl,.
del comercio; domiciliado últimamente
ea 1& calle di! Vallehe..-moso.. mLnero 36.
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pi&O segundo, lelra .A.; procesado por
estafa, 3UIllilI'io número 407 de 193.5;
comparecerá, en el ténnino de diez
días" allte el Juzgado de instrucción mí.
mero 11, de Maodrid, Secretaría de don
Luis Moliner, con objeto de notüicarle
el auto de procesamiento y prisión y
recibirle declaración indagatoria; bajo
apercibimiento de ~. declarado re.
belde.

001

FEfu'XA.:.~DEZ SALAT, Juan; de Yein~
titrés aíios, hijo de Alfonso y de Camí
la, soltero, natural de Bar("'eloña, que
dijo habitaba. en la ca.Be Bailén, núme
ro 199, principal, y .ser .Médico; proce
sad() en: sumario número 102 de 1932,
por cohecllo; cOJIl¡p8.recerá, en el tér
mino de ocho días, ante este Juzgado
de instruocióu nlÍ.mero 11, de Barcelo·
na, para ser reducid:> a prisión; bajo
apen:ibirniento, si no lo verifica, de ser
dCclSrs.do rebelde.

1698
992

FER.'\A.NDEZ :\iAl'\ZA~O, Isidro; de
veintisiete ailos, soltero, minero. hijo
de Isidro y d1l :'faria, natural de Lina~
res (Jaén), y cuyo actual paradero se
ignora; procesado en méritos de suma
rio número 48 <le 1936. sohre desobe
diencia; comp:u-ecerá, dentro del térmi~

uo de diez {Has. ante este Juzgado da
instrucción número 2, de Barcelona, B.
fin de constituirse en prisión, notificar
le el auto de pr{)cesa.miento y recibirle
declaración indagatoria; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

1&84

993

GUERRERO LI~DE, Nicolás; de
diecisiete año.s de edad. hijo de Diego
y de Antonia, soltero, jorm¡jero, natl,l
ral y vecino de Linares; domiciliado en
la calle de la Virgen, donde ha "Vivido
liltirnamente, cuyas demás circunstan~

cías y actual paradero se ignoran; com·
parecerá ante este Juzgado de instruc
ción de Baza (Granada), dentro del tér~

mino de diez días, para ser constihtido
en prisiánpor el sumario de dicho Juz
gado número 113 <le 1934, sobre robo;
bajo apercibi..'lriento que, si no compa
rece, será d.eclarado rebelda y le 'para
rá el demás perjuicio consiguiente.

1706

994

.Gl;ILLEX EXPOSITO, Salvador; de
treinta y tres años, natural ;de Calata
yud (Za¡-2goza), hijo de padres deseo
nOc!Gos, zapatero. y de ignorado para
dero; comparecerá ante cl Juzgado de
instrucción número 13, de Barcelona,
<;:.".. ••"'.",.;" .:¡ ... 11 <;:';h"",,.;n V"ll<: pn ~l

té~;~i~;'dediez-~H;~;·p~~·~ser oido·par
incumplimiento .de medida de seguri
dad, aplicada ·en el expedientoe de peli
grosidad numero 35 de 1934; apercibi
do de pararle el perjuicio iIJTocedente
en dcr<::cho.

1702
995

RAe. Xaum; cuyas demá:s cit'cunstau
cias se ignoran; domiciliado última
mente en la calle del General Pardiñas,
anímero 25; procesado por estaf~ ~
tlario r..úmero 393 de 1935; compireéé-

rA, en el término de diez dias, 211tc: el
Juzgado de instrucción número 11, de
'}ladrid, Secretaria de D. Luis ~loliner,

<:ull objeto de notificarle el auto de pr.~

cesamiento y prisión y recibirle decla
rarión indagatoria; bajo '3,percibunien
to de ~er declarado rebelde.

1716

996

LOP.EZ L\IA:RL.~, Bartolomé; natural:
de Cie2a (L\lurcia), hijo de Antonio· y
Consuelo, de treinta y euatro años,
soltero, chóf~r, domiciliado úHil!l1a
rnenteen la calle de An:daluda, núme
ro 7, portería; procesado por l~sjones

en sumario número 1.043 de 1931;
comparecerá, en el térun:i n o de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
númro 11, de :Madr-id, Secretaría de
D; Luis Moliner, con objeto de l1otifi·
carIe el auto de prisión, dictado por la
Superioridad, y lleyarla a efecto; ,bajo
aperdbimiell'to .de ser ,declarado re
belde.

1719
991

MARTLV CARO, José; d.e trein'fa
años, oo11ero, jornalero hijo de José y
de Ana, uatuI"al de La tni6n (!Murcia),
cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado en sumario núm{lro.46 de 1936
sO'bre desobedie~ia; comparecerá,
den tro del térmÍllo de diez ·dias, ante
el Juzgado ·de instrucción número 2,
de BaI"celona, a fin de constituirse en
prisión, notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración indaga.
tacia; hajo úpercibimiento de S81" de
clarado rebelde.

1688
998

1\LART!?-;"!EZ Jli\IE."EZ, Pedro; hijo
de Gabriel y de Conoepdón, natural
de Linares, de estado soltero, profe·
sión zapatero, d~ veintiocho años, do
miciliado últimamente en CÓr.doba;
procesado :vor delito de Ílmprenta;
comparecerá, en término ·de diez días,

, ante el Juz!!2.do de instrucción del dis
trito de la Izquie~da, de 'CóI'doba, para
ser reducido a prisión :pwYisional en
la Cároel ·dedicha ciudad. decretada
por esta Audiencia }JrD'vincial; bajo
apertCibimioento que, si no lo verifica,
será declarado rebelde 'Y le parará el
perjuicio a que hubien Jugar con arre
glo a la ley.--"

1709
9W

MAHTORELL CASAS, Ramón; de
treinta años, soltero, jornalero, hijo de
Bautista y Teresa, natural de Reus {Ta
rragona), cuyo actual :paradero :-.8 ig
nora; procesado ten sumario número
49 de 1936 sobre desobediencia: com
parecerá. dentro uel {,ermino de diez
dias, ante ~l Juzgado <le instrucción
número 2, de Barcelona. a fin .de cons
tituirse en prisión, notifi:carle el au to
de 'Procesamiento y recibirle declara
ción indaga,toria; bajo ap.el'cibimiento
de ser declur:ado rebelde.

1685

1.000

NONELL ROLLAS, José; hiio de Gui
llermo y de L-\:D'Lonia, Il,.aUl.;.al ge Barce
lona, de estado casado, prOfesión chó-

fer, de ~"eintisiele años, domiciliado úl..
Ü/mameute en Barcelona, calle San Cle
mente, 12, primero, segunda; procesa·
do J}Or robo en sumario numero 389 de
1934; 'Comparecerá, en término de diez
días, ente el Juzgado de instrucción
número 6, de Barcelona; bajo ape!"ci~

bimiento de .5er declarado rebelde, lJOr,
tener: decretada su prisión.

1.001

POXS ROIG, Juan; de dieciocho
años, soltero, con instrucción. hijo de
J oaquin :Jo' de Ernilía, cuyo actual pa
radero s-e ignora; 'Procesado en méri
tos de sumario número 45 de 193'6 so~

bre desobediencia; comparecerá, den
tro del téJ"lnJ'ino de diez djas, ante el
Juzgado de instrucción número 2, de
Baree!an3, a fin de constituirse en pri
sión, .notificarle el auto de procesa
miento y redbirle declaI"aci6n indaga·
toria; bajo apercibimiento de ser de
clarado I"ebelde.

1686
1.002

POR LA PRE5BI'>:TE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
la GACETA DE l\!ADRID de 15 de ~oviem~

bre y Boletin Oficial de Zaragoza de
13 .de Diciembre últimos, llamando al
proceljado Pedro ~IOl'eno Lázaro, cuyo
..eruadero nombre eS Gregario, por ra·
zón del sumario número 162 de 1935
sobre ,desacato, por el Juzgado de ins..
trucción de Estella.

1711

1.003

POR LA PRE&ENTiE, se deja sio.
efecto la requisitoria número 6.900, in·
serta en la GACETA DE :\1ADRtD el dia 23
de Junio de 1933, procedentoa ·de} Juz
gado de inslrucdón número 16, de
Barcelona, Secretaria ,de D. Juan Eru
sés, por la cual, en. méritos del suma
ro número 146 de 1935, sobre hurto,
era llamado el procesado José ~laría

Ras 7\a,,,-.ar"i"O, tv~a "·,ez ·que en el día
de hoy ha comparecido dicho procesa
do ante el Juzgado referiodo y ha que·
dado en libertad provisional.

li04

1.004

Pt::IG LOPEZ. Carlos; de cincuenta
años, hijo de Francisco yde Juliana,
de estado soltero, natural de Barce}ona,
vecino de ídem, domiciliado última
mente en la calle San Beltrán, 4, de
profes~ún jornalero; proc-esado en cau
sa número 424 de 19-31 sobre hurto;
comparecerá. en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucci-';n núme
ro 12. de Barcelona. S-ecreta.ria de don
Arturo Clareria L10bet; bajo n:percibi
miento de ser declarado rebelde..

1699

1.005

RE.~DUELES ARDISONA, Emilio;
hijo de Eduardo :r de 'Concepciún.na.
tur.al de Oviedo. de 2stado soltero, lIro~

fesión jornalero. de veinticinco uños,
do.'Ujciliado últimamente en Osiedo;
procesado por hurto; campa¡-ecer-á. en
término de diez días, ante el Juzgado
del distrito de la Izquierda, ,de CórdQ-o
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1720

ba, para ser reducido a prisión provi
sional, decretada por -esta Audiencia
provincial; bajo apercibim iento de lier
declarado rebelde.

1708

1.006

RJQüE~'1E JURo\:DO. José; hijo de
Agusli.n y A<ie!~, de tr,,:i¡i llt y un años.
casado, natura} y vecino de Sevilla.
Vega de Triana. Haza de Huesero. jur
ni:l.lero; procesado por hurto; compa
recerá an te el Juzgado de instr!.Jccinn
de Utrera, a COflstituir~ en prisión.

1724

1.007

ROORlGUEZ BER!tER\, :\Ianuel;
de euarenta y ocho anos. soll€!·o. a:yu
dante de cocína, hjo de ':'lanuel y de
Concepción, natural de La Algal..l:i (Se
villa) y 'Cuyo actual paradero se igno
ra; procesado' en méritos de sumari.)
número 47 de 1936 sobre desohedie'n·
cia; comparecerá. dentro del término
de diez t1 ¡as, ante el Juzga-do de ~LlS

trucción número 2. de Barcelona, a fin
de constituirse en prisión, notificarle
el auto de procesamiento y recibir}e
declaración indagatoria; bajo a.perci·
bimiento de ser declarado rehelde.

1687

1.008

RODRIGUEZ, Julio; cuyas dem8s
cirCL¡nstancias no constan domicilia
do úllimamen te en Barcelona; proce
sado enca·usa número 545 de 1935 por
el delito de robo, seguida en el Juzga.
do de instrucción número 3, de Bar
celona; comparece.ra ante el mismo
dentro del término de diez días, para
constituirse en prisión, como compren
dido en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal: bajo a"pereibimiento. si no lo
verifica, de ser declarado rebejde.

1692

1.009

RODRIGUEZ :\lUSOZ. Ignacio; hijo
de Ignacio y de Concepción. de estado
soltero. natural de La Carolina (Jabn),
vecino de Barcelona, sin domiciJ:io. de
profesión albañil; procesado en .~at.:sa

número 42-lde 1931 sobre hurto; com
parecerá, en término de diez .dias, an
te el Juzga'do de instrucción número
12, de Barcelona, Secretaría de don
AMuro Clavería Llobet; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

1700

1.010

SA.l'i,GIL FER.\¡,'.-\.o.'lDEZ, Isidro; de
veintitrés años, hijo de :\lIGdesto y de
Dolore.':i, de estado sol tero, natural de
Madrid, vecino de BaTcelona. donli~i

Hado ulllmamente en la calle Roger d-e
Flor, número 2-1. b8jos, de profesión
marmolista; procesado en causa n ú
mero 470 de 1932 sobre hurto; CUtITl'pa
recerá, en término de seis dias. ante
el Juzgado de instmcción númer'o í6,
de Barc-elona, Secretaría de D. Juan
Brusés Vh"'eS; bajo apercibimíen to de
ser declarado rebelde.

1705

1.Qll

SANTOS ALO~SO, Félix; de quince
años, hijo de Félix y de Asunción., na
tural y vecino de Burgos, y sus padres;
comparecerán, dentro del tér:n:li.no de
diez dia~, ante t:l Juzgado de instruc
ción de Paler::cia, el pr-imero. para reci
birle infolTIJadón prevenida en la vi
;:íeiilc l.:::~blación sobre Tribunales tute
lares para menores, y el segundo, para
recibirle declaración en expediente qU~

lit: tramita contra su referiJdo hijo ,por
delito de hurto de una bicicleta, con el
número 2 del año actual; bajo los aper
cibimientos de ley, si ;lO lo ,'eri.fican.

1723

1.012

SURL~ACH GARClA. Enrique; que
vivia en Ban:t:lou2, en la calle Remedio,
número ~5, primero, segunda; procesa·
do en sumario nUmero .')28 de 1935, por
estafa; comparecerá. en el término de
octaVO día, ante este Juzgado de ins
trucción nUmero 11, de Barcelona, para
ser rMuddo a prisión; bajo apercibi.
miento, si no 10 verifica, de ser decla
rado rtobdcle.

1697
1.013

T ARRlDAS ALSIl"A. Jaime; natural
de Vallgorguin.a, de unos treinta y cin·
co años, sin domicilio conocido; proce
sado en causa número 576 de 1935, por
estafa; comparecerá en término de seis
días. ante e! J uzgadQ -de instrucción nú
m~ro 5, de Barcelona, Secretario don
Tomás Riera y San:;; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

1694

1.014

TARAVILLA, Plácido; cuyas demás
circunstancias se ignoran; procesado en
causa númerO 30 de HISo, por el delito
de hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3, de Barcelona; cum·
parecerá ante el mismo, dentro del tér
mino de diez dias, para constituirse en
pri.siÓn. como comprendido en el nú
merO primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento, si no 10 verifica, de se!' de
clarado rebelde.

}690
1.015

ZAMORA SESTI:KES, Angel; natural
de Madrid, estado soltero. profesión
jornalero, de vtolntidús año~, hijo de
Julián y de Oaudina; domit:iliado últi
mamente en la calle del Amp:::ro, nú
maro 54; procesado por hurto en c-ausa
número 169 de 1932; comparecerá en
el término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 18, de ~fa
uri~t Se...:.rctai'lH ue Do. Francisco Cas..
tro, para notificarle un auto d:ctado por
la Superioridad, por el que decreta su
prisión, y ser reducido a la Cárcel;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. si no comparece.

1.016

ORTEG.-\. PE.DRAZA, Rafael; hijo de
Rafael y de Antonia, natural de Córdo·
bao de estado casado, profesión jorna
lero, de treinta y dos. años, domicilia
do últímamente en Córdoba; pI' .....

do por robo en sumario número 413
de 1934; comparecerá, en término de
diez dias, ante el JU7.gado deinstruc
ción del distrito de la Derecha. de
Córdoba, para ser reducido a prisión
y cUI!l'PHr la pena que le ha sido ím
puesta en la ejecutoria del expresado
sumario.

1.017

PEREZ BR.'-;EDE Laureano; vecino
que fué de Huesca :Y cuyo actual partl.
dero se ib'llOra; comparecerá ante la
Audiencia provincial de Huesca los
dias 17, 18. 206 Y 27 de Febrero actual.
hora de las diez. a fin de :ormar Tri
bunal como Jurado supernumerario
capací-dad, en los juicios por JUI'ados
qU'E! se verán dichos dias de l::lS (~a:¡sas

procedentes del Juzgado de Barbastro;
previniéndole que, de nO COlTlparece!',
incurrirá en la multa de 250 a 1.5(10
pesetas.

·1642
1.018

PEREZ, Juan; cuyas demás circuns~

tandas se ignoran, domiciliado última
men te en .:.\iadrid; cornparece,á, dren
tro del termino de cineo dias, en te el
Juzgado de instrucción número 12, de
Madrid. Seer-etaría. de D. Germán Gon
zález Campo, con el fin de p'restur de
claración en el sU¡IIlJario número 48 d~

1936; bajo apercibimiento que, de no
c(}mparecer. re parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

1653
1.019

PEREZ ~IARTIN.Dionisio; de dieci·
nueve años de edad, soltero, panadero,
hijo de Salvador y de Felisa, natural
y vecino de Palencia y en la -::lctualidad
en ignorado paradero. fugado de la
pI"isión preven thadel partido de ~fon

forte de Lemos. en la que se hallaba
sujeto al expediente número 7 del año
1935, que contra el mismo se instruye
sobre aplicación de la ley de Yagas y
)'1aleantes; comparecerá ante d Juzga
do de instrucción de l\IonJorte de Le
mos dentro del plazo de diez dias.
constituyéu,dose en prisión en 1.J. de
dicho partido, a las resui~ ¿e dicho
ex'pediente; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle ei per
juíeío a Que haya lugar en deredlO.

.,~&!,

POR L.-\. PRESE:-';TE, se dta y llama
a los procesados Alfredo Acebedo (a)
"El Abuel'Ú", que apar-enta tener unos
cincuenta a sesenta años de edad, de
estatura alta, todo afeila,do. y Enrique
Segura. de quienes no COnstan más se-
ñ'l~ _"001 ho")T'o +""-'11"1 ..... ~~ ..... ....l ............,.~ ..... ;J.¡ .... ...,. .....
__ ......... ":l. ............... ~.... L .................. '" ~....... ....v,.JU'--L'-'... .1 ... v \;.¡.t.l.

Valenda y que g,e dedicaban a expen
der participaciones de loterÍA ilegal,
para que comparezcan ante el Juzgado
de instrucción te SagUll to, a ser oidos
y responder 'de los cargos que les re
sultan del sumario que contra ios ;ni~

mas se instruye con el número 95 de
1935 sobre estafa; apercibidos qll~, si
nO comparecen y se constituyen en
prisión durante el p~azo ~~ña1ado de
diez dias, serán deelarados rebeldes
y les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho; interesándose de to
das las Autori~ades e hd~·;jdu()s de }a
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Policía judil::ial procedan a la busca
y captura de dicho procesados, ponien·
dolos a disposición de este Juzgado.

1665

1.021

POR LA PRESENTE, se canjea y de
ja sin efecto la anterior rN;1!Í~!t0,~~ de
17 de Octubre de 1935, por la. que se
llam3iJa El Yalentin Santiago :\Iart!n Ho·
ddguez, de veintisiete años a la sazón,
casado, natural de :\I::ill¡-id, domicüiado
últimamente en la calle 001ar1ano Fer~

nández, 8, por consecuencia del suma
rio que se sigue contra el mismo con
el número 343 de 1935 por rapto de
una menor, ante el Juzgll.do da ins
trucción número:> de :\iadrid, Secr~

taría del Sr. Alvaréz Castellanos.
1G53

L02.2

POR LA PRESE..'\TE, se cancela y
. deja sin efecto l-a requisitoria de 10 de

:\;;ril de 1935, por la que se llamaba
a José María Acosta Romero, natural
de Cádiz, hijo de Juan y de Josefa, de
cuarenta años, POI' consecuencia del
sumario seguido contra el mismo por
estafa con el número 43 de 1934 ante
el Juzgado de instru.ccivn número 5,
de :\Iadrid, Secretaria del Sr. Alvarez
Castell.anos.

1652
1.023

RODmGUEZ FERJ.'\.·\.NDEZ, Anto
nio: de dieciocho afios de edad, solte
ro,albañH, hijo de Francisco y de J~
¡¡era, natvra! de Palencia y sin dOOJ,i
cilio fijo, en la aetualidad en ignorado
paradero fugado de la prisión pNyen
Uva del 'partido de :.\lonforte de Le
mos, donde se hallaba sujeto al expe
diente que contra el mismo se instru
ye sobre aplicación de la l~y de Yagos
y :\laleanles con el número 6 del a:6.o
193-5; comparecerú anle el juzgado de
instrucción de Monforte -de LernQl; den
troclel plazo de diez dias, constituyén
dose en prisión en la del parli-do, a las
resultas de dicho expediente; bajo
apercibimien to, en otro caso. de ser
de-clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que ha-}'a lugar en derecllo.

1662

1.024

RO:\lERO SA..c"GHEZ, Antonio; An
tonio Blanco Beiarano y J02Jquín He
rrera .Maza; vecinos de Los Barrios,
cuyas demás ·circunstancias y actual
piu-adero se ignoran; comparecerán
denlro del término de diez días, anle
el Juzgado de instrucción de San Ro·
que, Secretaria del Sr. Lóp.ez Zafra, a
fin de constituirse en prisión para
cumplir la pena 1:nlpuoes1a por la insol
vencia de la multa que les fué impues
ta por la Junta administrativa de la
Adllana. de Algeciras ~n expediente de
defraudación, registrado en este Juz.
gado COn el número 29 de 1934; bajo
a,percibimiento de pararles el :perjuicio
a que huhiere lugar, si no comparecen.

1~9

1.025

5:\.EZ APARIClO, J.§!P.le ~) "qh,inor
ti de Valencia" o '~'iib c:.e 0&0".; de

vei::I ticinco años de edad, casado, eba
nista, hijo de José y de Josefa, natural
y vecino de Yal-encia, calle Torno del
Hospital, número 13, "Ji en la actualidad
en ignorado parade:-o, fugado de Ja
prisión preventiva del partido de )lon
fOíte de Lemos, en la que se hallaba
sujeto al expediente que contra el mis
ITlO se instI'l.i...-e sobre aplicación dp. la
ley de Vagos y Malealltes COn el nú
mero 8 de 1935; eomparecerá ante el
Juzgado de instruc<::ién de MonfoI"te de
Lemos dentro de! plazo de diez dias,
consti!uyendose en prisión en la del
partido, a las resultas de dicho -expe
diente; bajo ape,cibimiento, en otro
caso. de ser declarado rebelde y parar
le ef perjuicio a que haya lugar en de
rec1lO.

1660
1J)26

SARIEGO FER."\ANDEZ, José Ma~

Dnel; natu!"al de Gijón, ce profesión
jornalero, de ...·eintinueve años de edad,
hijo de Antonio y d.e; Rosa, vecino de
San ~:l.iguel de Quitoño (Avilés), domi.
ciliado últimamente en esta villa; pro
cesado por el delito de estafa en su
mario número 7 -de 1934; comparece
rá, en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Oriente, de Gijón. a fin de constituirse
en prisión, decretada por la Audiencia
provincial de Oviedo, dimanante de la
causa citada.

1648
1.027

SIERRA NAVARRD, Juan Antonio;
hijo de Francisco y de Concepción, na
tural de Córdoba, de estado soltero,
profesión jornalero, de veinticuatro
años, domiciliado últimamente en Cór
doba; procesado por robo en sumario
número 413 de 1934; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Dere
cha, de Córdoba, para ser reduci<lo a
prisión y cumplir la pena que le ha
sido impuesta en la ejecutoria recaída
en el expresado sumario.

1647
1.028

'VEHA S.-\.~:tJ.'W, Ramón (a) "La Lie
bre"; cuyas dernr.'l.s circunstancias se
ignoran; comparecerá, en término de
diez días, en la ·Cárcel de Cádiz,
para ser constituido en prisión provi
sional sin fianza, decretada en el su
mario número 718 de 1935 por el de
lito de estllJfa.

1644
1.029

VELASCO LOPEZ, Manuel; hijo de
Juan y j\1aria, na1'Jral de Madrid, de
estado soltero, profesión jornalero, de
veinticinco años, domiciliado últlma
mente en Valladolid, calle de la Ca:de
na, número 13; procesado por hurto
de efectos en sumario numero 75 de
H35; comparecerá, en térlminD de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Plaza, de Valladolid,
Secretaria del Sr. Diez Beites, para no
tificarle un auto de prisión y consti
tuirse en tal concepto en la Careel de
di.cha ciudad; bajo apercibimiento que,
si no oom;parece, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a. que hu·
biere lugar el'. derech<;¡o

1.030

C.~~OSA BATALLER, Vicente; de
veinticuatro años de edad, hi;o de Jo·
sé y de Isabel, natual de Chelva, pro
vincia de Yatencia, con domiciHo en
la calle de Zurrería, número 8, de la
villa de Chelva, de profesión ruecáni
~o:; sQ!t1ad~ J?n segu"!!d2. ~~~~:.:~:!6:,¡, Ji
eeodado de Aviación militar; <'últipa
recera, en término de veinte días, ante
el Teniente Juez del Aeródromo de Ge
tafe, a fin de hacerle una notificación,
y apercibiéndole de que con arreglo a
los a.rtículos 363 y 364 dd Código d=
Justicia militar, será declaradv rebe1
de. de no efectuar su presentación.
Get<ife, 25 de Enero de 1!:l3f).~El Te
niente Juez, Luis González Ruiz.

JG-140

1.031

GAReTA LOPEZ, Barlolomé; hijo de
Bartoloun<é ~¡ -de SebasHana. natural de
Almenara <Cast-ellón), de es tado solte
ro, de 1,i15 metros de estatura, de pr~
fesión relojero, no sabe leer ni escri
bir; señas particulares: p=Ia t.:astaño.
cejas al pt;lo, ojos par,dos, nariz roma.
barba naCiente, boca grande, I,:olor sa~

no, frente ancha; se le sigue expedien
t€ con motivo de haber faitado a con
centración; comparecerá, en el térmi
no de treinta días, ante el Capitán
Juez instructor del Regimiento de Ár
tillería de Costa número 3, D. Francis
co Sierra Gauche. residente en Carta
gena, provincia de Murcia.~Cartage

na, 28 de Enero de 19·36.-El Capitán
Jue7. instructor, Francisco Sierra.

JG-137

1.032

GA.RRE GVILLEX, _\ntonio; hijo de
Alfonso :)-- de Sinforosa, natural -de Pa~

checo, .provin-cia de Murcia, Juzgado de
primera, instancia de la Catedral. na~

ció el dia 1-4 de Febrero de 1913, de
profe$ión jornalero. d~ ,yeintidós años
a.ire marcial!, produccién buena; señas
personales son las siguientes: su esta
tUl-a 1,660 metros, pelo rubio, cejas ru·
bias, ojos pardos, nariz aguileña, bur
ba regular. boca regular. frente ancha,
aire marcial, producción buena; señas
partieulares ninguna; :rué flli~do como
recluta para el pri1mer llamamiento de
1934 por la Caja de Reclutas de Mur·
cia y destinado al Batallón de Monta·
ña número 2. de guarnición en Gero·
na: compare:cera ante el Capitán Juez
instrutoc del Batallón de Montaña nú
mero 2. de guamicinó en Gerona, en
el término de treinta días. a contnr de
la fecha de la publicación de esta re
quisitoria: apercibiéndole que. ele 110
efectuarlo. será de-clarado reb::ol-de; to
do ello a los ef-eclos del E;xped;ente
que por faltar 9. concen lra~iór. le si·
gue el ~"presado Capitún.--GeíCJna, 1~
de Enero de 1936.-El Capitim Juez
instru·etor. Joaquín Ruiz de Rivas.

JG-.133

1.033

GUAL DURAX, Ramón; hijo de )'b
gin y de Juana, natural. de B.;,IrCelOll::1
y .avencidado últimamente en Zara·
goza, de veintiún años, seis meses
y doce días de edad, sol lero. de profe
sión Jornalero; señas per:5ouales: pelo
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JG-H2

JO-1650

JO-1641

LLEREXA

ALIG.-\.c."\¡TE-NORTE

FUENTE DE CANTOS

Señas de los semovientes.

En virtud de lo acordado por el se
ñor D. José :"luñoz GÓrnez-Padin. Juez
municipal de esta ciud..d, ~n funciones
de primera instancia por substituciót:·
reglamentaria; por providencia de hoy,
dictada en el juicio de reclam3ción de
jornales que ha interpuesto el obrero
vecino de Azuaga, Silw;rio CrUz Ga~

llardo, contra D. Guillermo W. Solm,s,
para cobrar los devengos en traba..

Dos carneros: uno con repesa o hie
rro J:'>l enlazadas; oreja derec;na dCl;

puntada y la izquierda rabisaco~ pr,;:;
piedad de D. Juan ~I:1rqllez n:~<ti. y el
otro. con r~pe,ga en la paletilla r famón
derecho; letras L y ::\" en un circulo;
oreja derecha de higuera y la izquier
da rabisaco po. ddrás; propiedad de
D. Luis Navarro Baceta.

Dado en Fucnt2 de Cantos a 3 de Fe
brero de 1936.-P. S. ~1., el Secretario,
Eusebio Corna~Q.-El Juez, Fr:mcise,o
Herrera.

de guarnición en la Plaza de Zaragoza.
Zaragoza, 30 de Enero de 1936.-El Te
niente Juez, Víctor Alfara.

JG-135

1.039

:1.038

1.037

Don Francisco Herrera de LIera. Juez
de inst,rución de esta localidad y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 37 del
corriente año sobre hurto de los semo
vientes que despues se reseñan, subs
traídos de la finca Caballeras del tér
mino municipal de Fuente dé Cantos,
en la noche del 29 al SO de Enero últi-
mo, propiedad de D. Juan :Marquez

ROSELLO MAS, Antonio; hijo de An· Real, uno, y el otro, de D. Luis NavarrQ
10nio y de Juana, natural <le Cullera, Boceta; !habiéndose a.cordado interesar
provincia ue Valencia, Juzgado de pri- a todas la~ Autoridades, tanto civiles
mera instancia de Ineza, nació el día como militares; fuerza de la Guardia
1." de Octubre de 1913, cuyas señas par- civil y Agente.s de la Policía j·udicia! de
tic~la~es s~ desc~~~cen, fu.e filia?o como la Nación, procedan a la busca y res
re~luta pm a el.sc.,undo }Jamannenlo. de cate de dicl10s semovientes, así como a
19~4 I!0r }a ~~)a dt: _recmtas de _AIClr~, la d!;:tención del autcr o 2.!..!to!:'es de! he.
y ~estlllaao .3:1 tlataUo~ ~~ Monta~a ASIa Icho, poniéndolos, caso de ser habi
nurD.t:ro ~, ?e guarn~c¡~n. eil Geron~; i dos, en la Prisión preventiva de este
c?;upareocera ante ti Caplta.n de. guar!li- partido a mi disposición.
Clon en Gerona, en el t~rmlno ae trclIl-
ta dias. e. contar de la fecha tIe la pu
blicación de esta requisitoria; aperci
biéndole que, (,ie no efectuarlo, sera
dE:clarado rebelcle. Todo ello a los efec- ¡
tos <lel expediente que por faltar a COn
centración le sigue el exprcsac10 Capi
tan.--Ge-rona, 29 de Eneru de 1!J35.-El
Capitán Juez instruC1Qr, jeaquin Ruiz.

JG-134

VELA };ARVAEZ, ?-rIiguel; hijo de
Francisco y de Matilde, natural de l\Iá.- I

laga, Ayunil:lmiento de ict"'lil, pr-ovincia I
dfl ídem, avecindado en ídem, J I,lzgado I
de primera instanda de ?\lálaga, de
\-eíntitrés años de edad, soltero. de.pro
fesión jornalero, ~. cuyas señas persa
n.aJes son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos
pequeños, nariz recta, barba escasa, I
boca peC¡l:.eña. color moreno, frente an- i
cha, aire marcia J, señas particulare,.
r:inguna. cont1"a el qUé se instruye ex- I
pediente por haber faltado a c;oncentra- .
ción; compareced, en el término de!
tr¡;:inta días, ¡mte el Sr. Juez instru.-;tor I
del Re~imieuto de. Infantería Gerona j'
nÚllle:w 22, D. Víctor Alfara González,

Don Julián Santos Cantero, Juez de
instrucción del distrito del ::\orte, de
esta ciudad.

Por el presente, se dejan sin efecto
las requisitorias publica:das en. la "Ga
ceta de :Madríd" ~. "Boldín Oficial" de
esta pro....incia, correspondientes a los
días 15 y 19 de Diciembre de 1933, !'cs-

PEREZ GONZALEZ, Ildefonso 31a- I pedi.amente, referentes al procesado
nuel; hijo de José Ramón )- de Ramo- en la ca~sa seguida en este Juzgado
na, natuntl de La Cruz de Paderlla, pa- ! con el numero 249 de 1933, sobre esta
rroquia de Andés. Ayuntamiento de Na- I f:'l, Félix )'lartinez Canesa, por haber
via, provincia de Asturias. de veintiún i Sido capturado.
años de edad; domiciliado últimamente I Dado en Alicante a. 3 de Febrero de
en La Cruz de Paderna v sujeto a ex- i 1936.-EI Secretario, Daniel FenoH.-El
pediente 'por baber fallado a concen- Juez, Julian Santos.
tración a la Caja de rt:cluta de Pravia,
número 55, para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta dia~, ante el Juez instructor don
Luis Fernimde;¡; de Pinedo Alonso. Ca
pitán del Batallón de Montaña Flan
de$ número 8, de guarnición en VitoI'ia; I
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, si no loefectúa.-Vitoría a 3
de Febrero de 1936.-El Juez instruc
tor, Luis Fernández de Pinedo.

JG-l41

c~jas al pelo, afeitado, nariz r~ta. más'
bien delgado, <:0101' trigueño; prOcesa- ¡
do en causa número 1.0;)0 del año 1934,
que por el delito de conspiración para.
la rebelión se instruye, y en situación
dI: libertad provisional sin fianza; com-
pareceré. / en el término de cinco días,
ant?' ...el ,Cl;ip.ít:in Jue~ instr~~to! eVeIl-! JUZGA1)OS DE ?P..~!ERA INSTANOA'ü. ...i ue ~i:I J:"'luza de '101eoo, u. J:.Stanls-· _
lao Sáncllez-Tirado y Guzman, ins tala
do d Juzgado en las dependencias de
la Caja df: n:cluta de la provin-cia. de
Toledo; bajo apercibimiento que, de no
eÍoctuarlo, será declaradü rebelde.-To
ledo, 31 de Enero de 1936.-El Capitán,
Juez instructor, Estanislao $ál.lchcz-Ti
rada.

EEP-XA);'DEZ V.A.ZQUEZ, Ludi:vina;
hija de Ignacio y de Xatalia, natu.al
de Tormbias (Salamanca), del mismo
AY'l1ntamienlo y provincia, de estado
casada, profesión sus 1a10r<:5, de cua
renta J' seis aüos de edad >- 1,500 me
tros de estatura, color sano, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz Pe
queiia y respingada, boca pequ~fia, sin
señas particulares, viste de TI €B'o .con
ropa corriente, se abriga con la pren-,;--'
da llamada mantón, y acompaüa a 5U
esposo, Vrbano Hernández Góme;¡;, -en
la venta ambulante, d-affiicUiada ulti
mamente en Palencia; procesada por
delito de insulto a fuerza armada; com
parecerá, en el término de qdnce días,
ante el Comandante de Infantería Juez
instructor D. Francisco Rodrír~uez Ur
bano, residente en la plaza de Avila;
bajo apercibimie,nto que, de no efec
tuarlo, será declara,ga en r~beldía.

Avila, 31 de Enero de 1936.-El Ca·
ffi:mdante Juez instructor, Francisco
Rodriguez.

1.035

J-G-136
1.034

HER.'·;\NDEZ GO:\IEZ, Urbano; hijo
de ~lanue} y Antonia, natural de Yalla
dolid. Ayuntamiento de ídem, provin
cia de idem, de estado casado, profe·
sión hojalatero ambulan te, de cuarenta
y ocho años de edad, estatura 1.660
metros. color sano, pelo negro, ojos y
cejas al pelo, nari;¡; pequeña ligeramen
te respingada. boca regular, dos cica
trices en la mano il:q.u-ier>da, una en el
índice )' otra en la palma, viste con
pelliza y pantalón de pana a rayas, do
miciliado últimarnen te en Palencia;
procesado por delito <le insulto a fuer
za armada; compareCérá, en el térmi·
no de quince ·dias; ante el Comandan
te de Infantería Juez instructor don
Francisco Rodríguez Ur-bano, residen
te en la plaza de Avila; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldia.---AvUa. 31 de Ene
ro de 1936.-EI Comandante Juez ins
tructor, Frandsco Rodríguez.

JG--1301

1.036

LOPEZ BARROSO. !sabelo; hijo (le
Cosme y de Antonia, na.turaJ <,le Layas
(Toledo), avecindado eu Tolf;'Qo, Pasee¡
di¡l la Rosa, numero 4, casadQ {;On ~Ia·
ría Rojo, de profesión industrial. de
dncuenta años de edad. de 1.63i}. metros
de estatura, ~elo ca::>iaño, ojos 'pardos~

negro, cejas al pdo, oj.os negros. nariz
larga, barba poblada, boca ¡'~gu1ar, co
lor sano, frente ancha, aire marcial,
con un defecto en -el ojo der~cho y pi.
cado de viruelas; ~ncartado pur il:1tar
a concentración para su destino a
Cuerpo; comparece¡-á, en el termino
d~ vei?,ticinco días, a. p.arti_:" de la ~u-
hl'lt"'-:::l!t""'II'"\'n tloO D"~"'" -,."..- ..... ,. ",-~.- ... - ,- &' •
.....__ --- ... -- __ ...~ ...... ,1, .... ":I.u ... ~.c ""J,.""' ,;"u J:IA Url.-

CEn DE ~1A.l)RID y Bolelin U¡iciul de la
Generalidad de Caial;.¡tia. ante el Ca
pitán Juez. instructor del Regimiento
de Infantería Aragón, nÚmNo ;:, en
Zaragoza, D. Edilberto V<:tlls S!1t~ris
tán; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será declarade: rebelde.
Zaragoza, 3 de Febrero de 1936.-El
Capitán Juez instructor, Edilberto
\'alIso
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jos que realizó éU la mina Patrocinio,
de aquel término, se cita al demanda
de, cuyo aclual .purade"o se ignora.
para que el día 12 de Febrero próximo,
a las doce, comparezca en este Juzgado
al juicio verbal con los medios de prue
ba de que intente valerse; y se le pre
....iene que, de no concurrIr, seguirá el
juicic ~i1 ~ü re1cluía, ;"::1 (lue ~sta es ia
segunda vez que se le cita.

Llerena a 30 de Enero de 1936.-EI
Secretario judicial, Licenciado Fulgen
cio Lina,es.

JC-96

MADRID-JUZGADO Nu~mRO 6

En el roUo formado para sustanciar
la apelación interpuesta en autos de
juicio verbal civil promovidos pOr don
Pedro Alonso :\Iartínez, contra D. Pru
dencio Orden HU1rIªnes, sobre pago de
1.000 peset:?ls de J.-ll~dpal, se .ca dicta
do la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Ruiz López.
Madrid, 30 de Enero de 1936. No ha
biéndose recibido los periódicos oficia
les, donde aparezean insertos los edic·
tos libradQS por este .Juzgado para la
cítación del apelante D. Prudencio Úrp

den Humanes, con suspensión de la vis
ta señalada para el día de hoy, se se
ñala nueyam¡:mte para que la misma
tenga lugar el día 28 de Febrero pró
ximo, a las once de la mañana, citán
dose al demandado y apelante en la
misma forma <TUe la ordenada en pro·
veído de 27 de Diciembre del año úl
timo.

Lo mandó y firma S. S.. de que doy
fe.-Ruiz López.-Ante mi, José :.\laría
de Antonio."

y toda vez que se ignora el actual
domicilio o p~lrajero del demandado
D. Prudencio Orden Humanes, y para
que sirva de céduln de notificación Y.
citación al mismo, se pene el presente
que firmo en ::\ladrid a 30 de Enero de
1936.-El Secretario, José ~Iaria de An
toniO".-Visto bueno: el Juez de ,prime
ra instancia, Ruiz L6pez.

JC-97

:\IADRID-JUZGADO ?\C:\IERO 15

Por virtud del pre~::nk, y en cumpli
miento de p;'ü-,lJencia dictada en el
día de hoy en el suma¡-io ~U~ en este
Juzgado de in:-;U'uo::ciún número 15, Se
cretaria de D_ :::\icúüb Cortés García, se
sigue con el núm¡;ro 373 de 1935, por
muerte de Lon::i1Z0 Pernús Romo, de
sesenta y dos añ0s, natul':.ll de ~üadri.¡j,

hijo de Vicente y c."egot'ía, dümicili:l(>'
en la calle de Atocha, número 91, en esta
ca,pita], q~{:- íullceio cn el ¡jospi tal ti"
la Beneficencia Gl'ner;d el día 1.:1 de Di
ciembre Jl'asado, a las cuatro horas, se
cita a la esposa de dicho .tinado, :vl:.:ri:J
ñernández CaocHo, na iura i de Barco
de AYila, de cincuenta y cinco años, -do
miciliada con el finado. con el fin de
que, dentro del término de diez días
comparezc¡;, anle este JuzgtllÍo, si~o en
la calle del General Cast.añvs. número 1.
piso segundo, al objeto de ré.::ibirla de
claración en aludido sUIllaria e instruir
la del conle!üdo del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamlento criminal.

Madrid, 3 de Febrero de 193U.-El Se
cretario, Nicolás Cort~s.-Visto bueno:
el Juez de instrucción, Ignacio Infantes.

JQ-1659

MO:;'\,TÁ.:.~ CHEZ

Don Enrique Griñán Guillén. Juez
de instruc·ción. de este :partido.

Por el pre~2nte, ruego y encargo a
todas l.as Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan

i a la busca v r~'Scate ,de !I)~ 5e!!!D'!!en
tes, que se reseñarán, y a la deten'ción
d-e las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su leg.al ad
quisición, los cuales fU€Ton substraídos
la noche del 10 al 11 de Enero último
de finca al sitio Cancho Tambor, del
término de Torre de Santa Maria, y
son propios de Angel Fragoso Jara.

Reseíi.a de los semovientes.

Cuatro cerdos de cuatro a cinco me
ses de edad, con un 2 en el cosHillar
der.t'C1lO, y orejis::mos.

Dado en ?\fontánchez a 1.0 de Febre
ro ,de 1936.-El Secretario (ilegible).
El Juez, Enrique Griñán.

JO-1664

PLASENCIA

Don Nicolás Nombela y Gallardo,
Juez <le instrucción de este partido. .

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
conlo militares e individuos de la Po
licía judicial, la busca y rescate de los
semovientes que a continuación se re
señará, propiedad de Severiano Gui
llén 211 ercilán, Daniel Fernández Calle
y Eugenio l\1erchán Sán<::hez, vecinos de
Piornal, que fueron substraídos en ex
p,resado pueblo la noche del 3 al 4 del
a<:tual, y serán !puestos a mi disposi
ción COH la persona o personas que los
tuvieren en su poder, si no acreditan
su legitima procedencia; pues asi lo
tengo acordado en el -sumario que se
instruye con este Juzgado con el nú
mero 8 de 1936, por el delito de robo
de caballerias.

Señas de los semovientes.

De la propiedad de Severi~o Guillén
Melchán:

Una muleta roja de cinco años, con
una herida o matadura grande en el
espinazo taUa pequeña.

De la propiedad de Daniel Fernández
Calle:

ena muleta de dos añlYls negra, talla
baja, con dos heridas o mataduras en
el espinazo, en la erucera.

Un mulo cerrado, sin esquilar, talla
baja. pelo mohino. con un pequeño lu
nar en la Crucera.

De la propiedad de Eugenio Merchan
Sáncbez:

Una mula ,roja esquilada, COn hie
rro l\1 en la nalga derecha. cerrada, un
lunar b!2:1CC eD. cad« una de las ma~

nos, en la parte' interior traseras de
las mismas, falsa.

Dado en Plasencia a 31 de Enero de
1936. - El Secretar~o judicial, Joaquín
de Colsa.-El Juez, Nicolás Nombela y
Gallardo.

·JO-1531

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Gonzalo Na.varro de Palencia
Romero, Juez de instrucdón del par
tido de San Lorenzo del EseoriaL

!Por el presente, ruego y encar~o s.
todo funcionario y Agi:'D te de la Aut(;-
ridad que integran la Policia judicial,
procedan a la 'busca y ocupación de
los efectos que después se determina·
rán, robados la noche del '2 al 3 de
Enero próximo pasado del batel de
:1c-min~-cto "'::\f,:u~a!"!'"0!!". -eTI'~!a"V~,rlo en
término municipal de AraY:lca, dti:
biendo proceder igualmente a la de
tención de la persona en cuyo poder :se
encontraren, de no acreditar su legi
tima adquisición, y todo ello, de ~~r

habido, será puesto a db¡posk.ión de
este Juzgado, a las resultas del sumarjo
número 12 del corriente año.

. Efectos de que se trata.

Dos· candelabros de cinco velas, an
tiguos.

Cinco bandejas de plata lisa, moder
nas.

Una grande, repujada, de 60 X 45
centímetros.

Cinco bandejas de plata repujada,
Una pequeña.
Un frut-e'ro con iniciales C. C.
Una lámpara de plata, en forma de

flor.
Un juego de ¡chocolate, de plata y

hueso blanco.
Una escribanía de plata, COn figura

de guerrero -con una lanza, de 1,3 que
se dejaron olvidado elfrub,ro del cen
tro.

Un tintero de plata.
Una escopela de dos cañones, marca

Sarasqueta, calibre 12.
Un abanico -an tiguo, con in'crustra

ciones de oro y marfil.
Un traje negro, ,de caballero, y otro

noruego.
Una colcha de tela de' ¡crespón, con

flores grandes, blancas.
Dado en San Lorenzo del Escorial

a 3 de Febrero de 1936.-El Secret'3
rio. Federi,co Orellana.-El Jilez, Gon
zalo Navarro de Palencia.

JO-1666

VALE~CL\-JUZGADONUMERO ;)

Don Francisco de P. Carchano y Ca
rretero, Magistrado, Juez de instruc
ción número 5, de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en el sumario que
me hallo instruyendo COn el número 6
del corriente año, sobre homicidio de
un desconocido, cuyo cadáver fué eD
contrado en: las primeras horas de la
mañana del 4 del pasado Enero, en el
punto denominado Senda de la Cape·
ileta del Cabañal. perteneciente a este
término munícipal, el cual representa
ba tener de cuarenta y cinco a cincuen·
la años de ed.ad, vistiimdo una camise·
la con mangas a rayas blancas y ne~

gn~s, de ias de punto, en el interior,
pantalón de lana, negro, y en el exte
rior, otro de algwón ra:\,'ado, muy vie
jo, calcetines negros, rotos, dentadura
bien conservada, iris de coloración p3r
da, caJ::.ello corto y barba sin afétar,
de 'Color castaño obscuro, y como de
veinte a veinticinco dias, se hace pú
blico la instrucción del aludido suma
rio a los efectos de que, la persona que
se crea tener algún parentesco con el
sujeto aludide, pueda presentarse ante
estt: Juzgado. al objeto de poder iden
~if'·carse la- personalid.ad del mismo, en
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MA.DRID-JUiZGADO NU:\lERO 8

En el juicio de abinlestato de do?
Felipe Aparicio Rernando, promon
do por su viuda doña Carmen Garcia
Pérez, se ha dictado el auto, c~ya

parte dispositiva contiene el partlcu
las siguiente:

"Su SefiorÍ:l, por ante ro í, e1 Se
cretario, dijo: Se da por ,proveído, a
instancia de doiia Carmen Garcia' Pé
rez, el juicio de abintestato de su es
poso D. Felipe Aparicio Hcrnando,
cuya sllstan-ciación se acomodará a
los trámites establecidos para el de
testamentaría, como ordena el articu
lo 1.001 de la ley de Enjuiciamiento
civil, y para el que s.e citará al hijo
dei causante, D. Andrés Felipe Apa
ricio Hernánuez.

Así lo provee, manda y firma el
Sr. D.Gustuvo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia núInero 8,
en ::\ladrid a 25 de Enero de 1.936.
Doy f~: ,G.';l.stuvo~escurc.-Antemí:
Ldo. .J ose lOrres.'

Y, desconociéndose .el domicliio y
actual paradero de D. Andrés Felipe
ApaL'icio Hernández, se le cita a los
fines acordados, por medio de esta
cédula, ql.:e se insertará en l:J. (j,\CETA
ElE C\L~DR;O, a 3 de Febrero de 19::\li.
Visto bueno: el Juez, Gustavo Le~('u

re. - El Secretario, Ldo. José To
nes.

tre aquélla y su marido José S;Jl1c!1o
Pardo ell 23 de ::\oviembre de 19230 ~n
la dudad de Xe;\\, Britaill (Estades tini
dos de :Sorte América), medümtc el ma
trimonio que aparece inscrito en el Re..
gistro civil de Denio, al tomo 35, folio
4." de la Sección correspondh;nte, que
ciando ambos cónyuges en libertad (le
contraer nuevo matrimonio, con la li
mitación de un año al marido, desde la
firmeza de esta sentencia. im;loniendo
a éste el pago 1e las co~tas causales:
Anótese esta resolución en los Registros
civiles corre~ondientes a los pueblos
de Pedreguer y Benüloleig, de esta pro
vincia, y notifiquese legalment.e la pre
sente resolución al demandado rebelde,
publicándose en el "Boletin Oficial" y
en la uGaceta de ~1adrid" su encabeza..
miento ). parte dispositiva,"

Dado en Denia a 1." de Febrero de
1936.-El Secret;S.rio judicial, José An..
tonio Aparicio.-El Juez, Francisco G.
Conejero.

:\"ULES

En el incidente de po1)reza que ha
proll1oyltlo en este Jl;zgado }I:muela
Gil :-'Ial"tinez, nall1l"al de. AlcudIa de
'-ea ..."o.nina ~.:., R'l"'t~:'·'I"'~ .... n ......... ...-I.... ...1",",

sese'nt~~~; • oth~ ';;il~;~d~' e"'d;~r«pa;~
litigar en juü:io de separ:Jción de per
sonas y bienes, contra sa esposo Yi
cente Palomar- Usó, ha :Jcordado el
Sr. Juez de primera instancia del pSi"

tiJa, ea provdiencia de hoy en :ltcn~

ción al ignorado paradew' de D. Vi
cenle Palomar Usó, <cuvo último do
micIlio sólo se sabe rué -- en Barr:elona,
que se le emplace por medio de edic
tos qlle se publiquen en la G.\CE:r_\ DE
MADRID Y Bo.letines Ofic;i(l[ ~~ de las
provi.lll.;"iás de C9.stellón ,~ B::m::eJOTI:1.
¡:.arJ¡ q~~ déñt!<i del zl?r!nino de -~ü;

Je-100
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DENIA

también mayor de edad, casado, cuyo
domicilio se ignora, en rebeldía ea los
autos, ;r el Ilmo. Sr. Fiscal, sobre di
\'orcio,

Fallamos que ,debemos declarar y de
claralnos baber lugar a la demanda y
en su consecuencia al divorcio y disolu
~:'én il.d --.i.,':"10 c...i:si~nie ent¡-e la acto
ra doña Nieves Montoro Aguilera y el
demandado D. Antonio Martín Durán,
por su matrimonio celebrado en Grana
da en 10 de Junio de 1903, con todas
las consecuencias inherentes a esta se~

paradón en cuanto a las personas y
bienes de los cónyuges, sin que haya
lugar a hacer declaración sobre culpa
bilidad de ninguno de los litigantes ni
a pronunciamiento expreso sobre coso
taso

y por esta nuestra senlencia que me
diante la rebeldia del demandado se le
notificará por edictos imertos en el
"Boletín Oficiai" de la provincia y "Ga
ceta de Madrid", pal.'a lo cual se librará
orden al Juez superior, con testimonio
de esta resolución, y una vez firme para
su ejecución y cumplimiento, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

y para que sirva de notificación al
demandado rebelde, mediante inserción
en la "Gaceta de ::\fadrid", se expide el
presente en Aguilnr ,de la Frontera a
24 de Enero de 1936.-El Secretario,
Fernando .Sánchez.-El Juez, Antonio

.Ruiz.

Don Francisco González Conejero,
Juez de primera instancia de esta ciu~

dad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

cmnplimiento de ejecutoria de la Au
diC'ncia provincial de Alicante dimanun~

te del juieio de divorcio tramitado por
este Juzgado y que fué promo....ido por el
Procurador D. Miguel Dura en nombre
y representación de Teresa Estrada Ba
llester contra el esposo dé ésta José
Sancho Pardo, se notifica por medio del
presente a José Sancho Pardo, la sen
tencia uictadu en referido juicio, cuyo
encabezamiento y parte d.ispositiva di
cen:

"Sentencia número 58.-Señores don
Ricardo Sánchez, D. Fernando Candel,
D. :\lanuel Dorrünguez.-En la ciudad
de Alk-ante a 5 de Diciembre de 1935.
Vistos por la Sección segunda :de esta
Audiencia, formada por los señores d.
tados, los ,presentes autos de juicio de
di....orcio procedentes del Juzgado de
primera instancia de Denia, promovidos
por Teresa Estrada Ballester, mayor
de edad, casada y residente, al parecer,
en. Pedreguer, dedicad-a a sus labores,
represel~tada por el Procurador D. Mi
guel Durá y defendida por el Letrado
D. José Deves:l7 d:.;,rurrte )a sustancla
dóndel juicio en el Juzgado, contra su
maLido José Sancho Pardo, mayor de
edad y jorna1ero, en ignorado ];arade
ro :r en. situación de rebeldía, teniendo
interi'ención en' .el juicio el Mini:stcrio
público :~' ve¡-:sando aquél sobre divor
cio vincular,

Faliamos uue debemos decretar v de
cretamos hab¡,:r lugar al divorcin -soli~
cílodo por Teresa Estrada Ballc,;tcr, en
estos autos, POr la cauSa 4.' del articulo
3." de la ley de 2 de l\1arzo de. ~932,-¡
~n, s~ v.i¡-tud ~e~reta~os la dis?lu~

i ae.l vlllculo lU:Hr.i,;;.¡O.ll.la~ csiableCldo .~

J0-1672
,,'ILLAJOYOSA

AGUILAR DE LA FROKTERA.

pon Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
pnmera instancia de Aguijar de la
Frontera.

Por el ,presente, se anuncia que cn los
autos ,de (me se h~n';! méloita se ha dic·
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y porte dispo.sitiya dkcn así:

"En la ciudad de Córdoba a i de Di
ciembre de 1935. El Tribunal de la Sec- 1

ción primera de esta Audiencia; ha
biendo visto estos autos, entre púte:>:
de UD2, como aetora, doña Nieves ":\lon
tor? Aguilera, mayor de edad, casada,
\'eema de Puente Genj], representa.cla
por los Procuradores D..José Apar:'icio
de Arcos y D. Fernando García Sala
manca, defendida por el Letrado don
José Es.pina Almansa, y de otra, como
demandado, D. Antonio ·1Ia:rlin Durán,

En virtud de lo dispuesto IJOr el se·
fior Juez de instrucción de este parti
do por proveido doe hoy dIctado en el
sumario que se instruye con el núme
r620 de 1935, soLre incendio de la ca
sa número 96 de la calle dd General
Arin, doe la ciudad de 13enicarló, he
cho ocu¡-ddo en las primeras horas de
la madrugada del 22 de ),layo del año
último, se ·cita por medio de la pre
sente en razón a ignorarse su actual
p3mdero, al testigo Migud Escudero
Fabregat, . conocido por "El Gitano",
que en la fecha de autos tenia su re
sidencia en la expresada ciudad 'de
Benicarló, a fin de que dentro del tér
mino. de cinco liías a coni.ar del si·
guiente a·} de la inserción de la pre
sente en la GA(;.eTA DE }LUHUU, compa
rezca a<llte este Juzgado a prestar de
claración en mencionado sumario; ba
jo ap€rcibinlielllo de pararle en su ca
so el perjuicio a que hubiere lugar con
aneglo a la Ley.

Vinaroz, a 1 de Febrero de 193Ei.
El Secretario judicial, Rodrigo Guarch.

JO-1676

Don José ~Ianuel LIorea Climent,
Juez de ms'trucción ejerciíante del
¡¡artido.

Por e} presente se llama y dta al in~

culpado Cristóbal Nogueroles Zarago
za, de unos cincuenta años, casado,
agente -de Seguros. domiciliado en esta
ciudad y hoy en ignorado paradero, a
fin de que en término de ocho dias se
persone en este Juzgado para prestar
declaración en sumario número 33 de
1935, por estafa; bajo apercibimiento,
si no comparece, del perjuicio a que
haya lugar .ccm aneglo a ley.

Dado en Villajoyosa, a 3 de Febrero
de 1936.----EI Secri:!tario, Luis Ah"arez.
El Juez, José Manuel Llorca.

JO-16i5

vista de las fotografías obtenidas y que
ob¡-an unidas -al sumario; y al propio
tiempo, ofrecer el !procedimiento con
forme determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, al que
resulte ser más próximo pariente.

Dado en Valencia a Lo de Febrero de
19300-El J~l~'?:r F'!"2!!d~cc ¿:; P. 0:::-
chanoo-El ~retario judicial, Felipe
Ortuño.
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IDas, compareLca en dicho incidente;
preYiniéndole que las copias de la de
manda y documentos SE: hallan en la
Secretaria del infr..scrito, a su dis
posición; y que si no compareciere
,dentro de dicho término, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho v seuuirá el incidente sólo con la
;representación -del Estado.

y para que sirva de citación )- em
plazamiento en forma a D. Vicente
-Palomar Usó, libro la presente, que
firmo eJ:!. Nules a 24 de Enero de 1936.
El Secretario, Anilla! ViJa!.

Je--.lo.l

P AL.\iA. DE MALLORCA

Don Venancio Catalán Antón, Juez
de primera instancia del distrito de
18. Catedral, de esta ciudad.

En méritos del presente edicto, y
para general conocimiento, hago sa
ber: Que por ante este Juzgado y Se
cretaria de D. Gonzalo Fernández
Espinar, se ha presentado por don
Juan Cabot Vicbl, Procurador, el jui
cio universal yoh:ntario de -concurso
de acreedores de su representado don
Bernardo Oli,.,ar Tous, el cual se ha
tenido por interpuesto mediante auto
de esta fecha, y, en su virtud, se ha
declarado la incapacidad del mismo
Ilara la administración de sus bienes
y .para cualquiera otra clase que por
leJ' le corresponda, declarándose ven
cidas toda~ las deudas del concursa
do; se ha decretado el embargo y de
pósito de sus bienes y la ocupación de
sus libros y papeles; la retención de
la correspondencia, nombrándose de
positario-administrador a D. :VIiguel
Carsu Canlellope. Se previene que na
die haga pagos al conc<.:rsado, bajo '
pena de tenedos por liegítimos, los
cuales debeni.n hacerse al depositario
() a los síndicos, lueg-o que se hayan
nombrado. Se convoca a los acreedo
:res del concursado para la celebra
ción de la Junta general para el nom
bramiento de síndicos, la °que tendrá
lugar en la Sala-audiencia de este
Juzgado, calle de San )Iiguel, 86, el
dia 20 de }larzo próximo, a las doce
horas; -citándose por medio del pre
sente a todos los acreedores; previ
niéndoles que para concurrir a ella
deberán presentar los títulos justifica
tivos de sus creditos en la Secretaria
de este Juzgado durante el tiempo que
media desde la publicación de e~te
edicto hasta cuarenta y ocho horas
antes a la señalada para la celebra
ción de la J~nta.

Palma de :\lallorca a 29 de Enero de
1936.-EI Juez, Venacio Catalán.-El
Secretario (ilegible). J C-102

SAX FERXA~DO

En virtud de lo acordado en autos
de 2.bintest3.tc por presu!":-ei6!!- de !!~lle!'
te declarada de D. Josl'- Gómez y Pérez
Tenorio (' Péf>2Z de Atienza, que des
apareció de Ronda el afio 1853, sin
que ccnsle Olorgada disposición a1h'U
na testarnenta::-ia, se anuncia por me
dio del presente para que los que se
cr-ean con derecho a la herencia intes
tada del mismo comparezcan en l;'ste
Juzgado con los docu.mentos que jus
tifiquen su parentesco, dentro rlel t¿r
mino de treinta días, haci¿ndo cons
tar que da da su con dición sae-erdotal,
carecía de descendientes·:r q~eda:-on

como herederos del mismo eu el P3
rente.'>co de consanguinidalj exigido
por la Fundación de la Capellania de
Bara de Palio, en la Parroquial de San
Pedro de Arcos de la Frontera. 10s hi
jos de D. Jose Marlin Racero, llamados
D. Cristóbal y doña Maria de la Con
cepción Marlin Aguilera. que viven, y
doña Ana r D. Antonio :\!artin Aguile
ra, faliecidos, quedando de la primera
tres hijos: :Manuel, Pilar y Franci<sco
Rosado ~Iartin, y del segundo un solo
hijo: )lanuel :Martín Pérez, y con la
prevención de que, transcurrido dicho
término sin verificarlo, les parará d
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

San Fernando, 25 de Enero de 1936.
El Juez, :\larc-eJino Rarr.ón.~EJ Secre
tario judicial. Antonio Lora.

J-c-IOS
ZAFRA

Don AdoHo Barreao de Yalenzuela,
Juez de primera instancia de la ciu
dad de Zafra y su partido.

Hago saber: Que el Procurador don
Claudia Gonzii.lez Guerrero, en nombre
y representación de doña ::\Iada Josefa
Pizarra l\Iansilla, mayor de edad, 'Viu
da y vecina de Siruela, ha promovi
do ante teste Juzgado expediente para
la devolución de la fianza que el es
poso de aquélla, D, José Segun-do l\:lan
silla )lart:ín, fallecido en Siruela el 6
de Febrero de 1925, y del que es here
dera, tenia constituida para el desem
peño del cargo de Regi:;trador de la
Propiedad, habiendo acordado, ~n su
\'irtud, anunciar tal solicitud de de
\·olución de fianza por medio del pre
sente tercer edicto, que se insertará
en el Boletin Oficial de la provincia y
otro en la GACETA DE :MADRID, a fin de
que dentl'"o del plazo de tres meses to
dos aquellos que tuvieren alguna ac
ción que deducir contra dicho Regis
trador por actos ~alizados en el ejer
cicio de su cargo, presenten la ':'por
tuna reclamación; apercibiéndoles que,
de no verificarlo, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Se hace constar que el último Regis
tro que desempeñó el Sr. )'lansilla )'lar
tín fué el de este partido, y, según la
solicitante, desempeñó con anteriori·
dad los de Sacedón, Puebla de Aleo
cer, Valverde del Camino, Villanueva
de la Serena, Cáceres y:\lontoro. .

Zafra, 2í de Enero de 1936.---':EI
Juez. Adolfo Barredo.-El Secretario,
Antonio Burgos.

JC-104

JUZGADOS MUNICIPALES

PE~ARAXDA DE BRACA~OXTE

El señor Juez municipal de esta ciu
dad, tJ;or providencia del día 2 -del ac
tua~, se hci 5er-vluu ~t.:;;'alal· !Jara qut:
tenga Jugar la celebración del juicio
de faltas que se sigue en e~te Juzga
do, por lesiones, contra Marcelino :Vlar
tin Blázquez, el .día 13 de Febrero pró
ximo y hora de las dieciséis, en cuyo
dia deberá comparecer el presente
culpable }Iareelino :Martin Blázquez
con las pruebas que a su derecho con
venga; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio que
baya lugar. Y para que sirva de cita
ción al referido l\farcetino Martin Bláz:
quez, expido la presente en Peñ?.ran-

da de Bracamonte a 2 de Enero de 1936.
El Secret;;¡rio, Pablo Barbero.

Por la presenw se cita a la .pers~

na o personas que en uno de los días.
cOIIlj)rendidos entre el 23 y 28 de Di~

ciembre último cometieron d:;:ños eh la
estación dei ierrocarril de .esta dud~d.

sacando astillas de las traviesas de la
"·ia, para que el día 21 del próxinÍo
mes de Febrero y hora de las ODC.e de
la mañana, comparezcan en la S~!~

Audiencia de este Juzgado, Hermanos
Camisón, nÚlllero 37, en que tendrá
lugar la celebraC'ión del correspondien.
te juicio de faitas; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, les parará ~l

perjuicio que haya lugar en derech9.
Peñaranda de Bracamonte, 15 de Ene

ro de 1936.-EI Secretario, Pablo Bar-
bero. JO-1634-

o

SISA1ION

Don J oaquin Hernandez Palacios,
Juez municipal de esta villa de Sisa
món, provincia de Zaragoza, ¡partido
judicial de Ateca.

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto el concurso por el turno de
traslado para la provisión de la plaza
de Secretario propietario de este Juz·
gado municipal, se anuncia nuevamen
te a concurso libre por el tiempo de
treinta cias hábiles, contados con el
siguiente al de la inserción de este
anuncio en la "Gaceta de )fadrid" 0y
"Boletin Ofidal" de la provincia,' de
conformidad con 10 ordenado por el
señor Juez de primera instancia e ins.
tr.ucción de este -partido, y teniendo en
cuenta lo dispuesto en la Orden del
~Iinisterio de Trabajo, Justicia y Sani
dad de fecha 7 de Enero último ("Ga
ceta" del 9). Las instancias, debida
mente documentadas y reintegr¡:tdas,
las presentaran los soacitantes duran
te dicho ,plazo, dirigidas al señor Ju~z

municipal de esta villa.
Se hace saber igualmente que esta

villa consta de 669 habitantes, con arre·
glo al Censo de población de 1930, y
que el referido cargo no tiene otra re
tribución que los derechos de AranceL

Sisamón, 1.° de Febrero de 1936.
El Juez municipal, Joaquin Hernández.

JO-163ir
VILLALBA SASSERRA

POI' el presente, que se expide de or
den del Sr. D. Juan Reverter Carbonell,
Juez municipal de esta villa, se anun
cia de nuevo para su provisión a con
curso libre, por no haberse proveído
al concurso de traslado, la vacante del
cargo de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal, por término
de quince dias, a contar desde el de
la ,publicación de este edicto en la "Ga
ceta de :Madrid", a fin de que los as
pirantes a dicho cargo puedan presen·
t~r <:11<:' <:nliroitllnp., rlnf'rlmpnl"rl,,<:. "nte
este Jllzg-ado ·~ñuñici·pai"°~ -_ .. - -.- -, _._-
. Se hace saber que este término mu
nicipal con:;ta de 166 habitantes de
hecho y 157 -de derecho, ~. que 501a-

. mente es retribuido con los derechos
dd vigente Arancel.

Dndo en Villalba Sasserra a 23 de
Enero de 1936.-El Juez, Juan Reverter.
El Secretario habilitado, SebasUan
Sayol. JO-1637

Sucesores de Flivadeneyra, S. A.o
P~seo de San Vicente, 28.


